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INTRODUCCIÓN 

En el presente trabajo de Investigación se trata un tema de singular Importancia 

para el Estado y la Sociedad y que por consiguiente, crea un interés particular: Estudio 

Juridico comparado del divorcio en la Legislación Civil del Distrito Federal anterior y a partir 

de las reformas publicadas el 25 de mayo del 2000. 

Para realizar satisfactoriamente esta tesis, se ha estructurado su desarrollo en 

cuatro capítulos, a saber: En el primer capítulo se abordarán algunos conceptos básicos del 

desarrollo histórico de la estructura familiar, así como diversas acepciones de la palabra 

familia, se describirá lo que es la figura jurídica del matrimonio, así como las diversas 

formas legales de disolución del mismo. 

En el segundo capítulo, se tratará el divorcio históricamente, asi como las 

diversas clasificaciones del mismo, su naturaleza jurídica y la problemática que se presenta 

actualmente en tomo al divorcio, principalmente en el Distrito Federal. 

En el tercer capítulo se realizará un estudio jurídico comparativo del divorcio en 

la Legislación Civil del Distrito Federal anterior y a partir de las reformas publicadas el 25 de 

mayo del 2000, así como los efectos que genera el divorcio y cuáles son las formas de 

combalirto. 

Finalmente, dentro del capítulo cuarto se pretende realizar un proyecto sobre 

los artículos que conforman el capítulo de divorcio en la Legislación Civil del Distrito 
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Federal, analizando cuáles ru~rón las re_rormas realizadas el 25 de mayo del 2000, y cuáles 

serian las reformas que se. propondrían .en base ~:1a~ 'rero~as anteriores, toda vez que es 

necesario resaltar en eLpre'st3nte Íraba]o de' ln~~~tlg~clón '1a:lmportancla y a su vez las 

consec~en~ia.s. ~~f).~~fü1~~~.~l-~t;:[~r~Tir,~··~ri,_ 1 ~~~~~~i~{f;~,~.1r1uci de que el tema aqul 

tratado pretendé.ilustrar·de'nía'néra'·gen'érica.·y a su·_vei 'objetiva en cuanto a las condiciones 
·->~:· _· ·: _ -;).::<\;:.:U~,nN~::·0:;;'.f~W-~f\:<:·~trt:;_)~f~~<:,\i:~f>-~~:'-t.::: ,.,·~/: ,._ ·. 

emocionales que en·un determlnado.momento·puedan·quedar como secuela en un proceso 
· · · · .--' ' ... ·; _:;:·:?~~r'.:·r~0~'~·'.f:~f¡;~~-:~(;~ _,_::_;§:(;_\'_\~·::, /:;{(.~~.: :~ :~\ ~- ... ·. 
de divorcio sea cuaf~ruere• la;tc~usa •de· éste;. ¿Cómo saber si los divorciantes 

verdaderament~ ~~ ;~~~~·~¡¡~r~~i~s':t;~:r~¿ ~~n\;¡~¡. ~aÍrimonlo inmediatamente después de 
.!"'·' ·'.i.\ ;··:;<./,"¿ "\-::.;.-- .º:~:;·:·,.:-·, . ,':) 

haberse divorcla'C:fo?. '' · • '°< , ':• .:t •\ .. 
,:1. ·:,,/, '. :,·-~J''·"··· 

-~::~·:;~:~~- (~~:. -.. :/~~:':' '~~~- . -.~.::;<· 
se~i~ imp'círtariie\qüe 'cl~~pués de disuelto el matrimonio los dlvorclantes 
' .·:.:.·, ;·./,;':;;_:S·ti-;<,·~-'.,\',~:~);:~t'· ·::::''.·>:·.· ., 

superaran através :deltle~po todas áquellas experiencias que los orillaron a dar por 

terminado. ese ,.;;~;rl~;j~¡~-:~;~~i estar en posibilidad de volver a contraer matrimonio con 
... - . ·;~ ·, '.'F - ··- .... 

bases sólidas y ~on':¡á firin~'i'nÍen~IÓn de no repetir experiencias de esa naturaleza. 



CAPITULO! 

CONCEPTOS BÁSICOS DE LA PRESENTE INVESTIGACIÓN 

1.1 Generalidades 

En el presente capilulo trataremos en forma genérica cómo han ido 

evolucionando las relaciones familiares a lo largo de la historia, analizando las diferentes 
. ,. ..:_;.¡ -

etapas del desarrollo histórico del matrimonio, el trato desigual entre el hombre y la_ ~ujer, 

así como la evolución y comportamiento de los grupos humanos que se. han désarrollad~a 

través del tiempo hasta nuestro:~J~~~;g::+ ~; , :< .: \ ::·> F<. ··. ,::' ·• < .. : 
La e.Joiu~IÓn 8~¡·_~iri~tri~~~i6ia}tr~~~~-~~ '1a •"iiist~ri~: '~~s{pr()Jorclona un 

conocimlentO-de 18·'~¡~~~-bi¿~'.1~k¡~:~-~-,~:~-~:-:~~~¡~·ua·i·~~~--de:tr~~b;-~nt're·)~=.¡~~;¿~~-~-~---~~-:~m-bos 

~~·." , .. ,m·~·~#~.~~~}i~~i'f ffe~i10íJ~Wr~;',!Wi!~10i:1 : > .· 

.. ··~l~~~tM0~~{~:i~)~s~~fi~,:~~~~tJj~:~'.~1t1!·· 1a_•~~sti~uci~7:~~~:·opresora de la 

condición femenina;• a él aspiran· todas las jóvenes,' aunque a la mayoría les llega a causar 
. <,_:_ 1 ::~<':•_:·: i.é=~-~'.:-,;~:,h~;.:41~f~~~~?;:?,<:.:·:~7'.·'!:··.-::; _:_~: _· '' .· , ,- ' .. -~::> .... ' 

frustración en su vida de. pareJ~:'.claro .yiendo al ·matrimonio en su forma Tradicional, donde 

el varón compra;~¡:~,~uj~r~ l~;riu~l la considera como un objeto de su propiedad. Porque 

elmatrimonl~ d'ond~~~.d~-~~.\~~~l~ad de. derechos entre los sexos _es y debe ser una 

aspiración .Yálida para el ~~r hu~~no. 



1.2. Teoria Tradicional de la evolución de la estructura familiar en el devenir histórico 

La Teoría Tradicional distingue diversas etapas del matrimonio, no coincidentes 

en el tiempo .ni iguales en todos los lugares, pero que estuvieron presentes en varias 

culturas. 

Las diversas etapas del matrimonio son las siguientes: 

A) La primitiva promiscuidad sexual, llamada también Promiscuidad Absoluta 

B) El matrimonio por grupos o Promiscuidad Relativa 

C) Matrimonio Monogámico, que a su vez asume diferentes variantes como 

son: 

a) Matrimonio por rapto.- Este fue una de las formas más usuales de realizar 

el matrimonio. Dentro de los principales factores que originaron este tipo de matrimonio se 

encuentran la exogamía que prohibía el matrimonio entre los miembros de una misma tribu, 

la escasez de mujeres derivada de la salvaje costumbre de sacrificar a las recién nacidas. 

El matrimonio por captura es ya un primer paso hacia la monogamia, ya que el raptor se 

casaba únicamente con la raptada, considerándola como un objeto de su propiedad, por 

tanto le exigía fidelidad y obediencia plena, siendo castigadas terriblemente sus faltas a ese 

respecto, en cambio el hombre, era libre por ser el conquistador y podía ser Impunemente 

Infiel. Proveniente de ta exclusividad sexual que tenía el hombre sobre la esposa raptada, 

los hijos de ésta tenían una paternidad cierta, por lo que el hombre se sentía seguro de esa 

paternidad y en base a ello consideraba a sus hijos como herederos legítimos. El parentesco 

se establecía por linea paterna y materna. 



b) Matrimonio por compra.- En este tipo de matrimonio se consideraba a la 

mujer como un objeto de propiedad. Además de la fuerza rlslca superior en el varón para 

apoderarse de las mujeres, 1.a división ·del., trabajo y su valoración económica también 

influyeron en la supremacfa mascu.lln~.:, Se .consideraba que las actividades de caza y de 

guerra, eran exclusivas del varón''eil:'razón de su mayor fuerza física, consideraban como 
. . · .. :; ·.: .: '·> ~/r~:"'_.;;frWiY,~~·Ff: · ... 

una necesidad de la mujer el producir' y.criar a los hijos por lo que tenia que permanecer en 

e1 cuidado de1 hog~f; Eií:~:~~~~;~~[~'':On~iderado productor de bienes y 1a mujer productora 
.:,· '. ·· ::~< -·. ,-!,~_,'. _·:;:"1tJL; 1>~~~.i~N~~~~-~~~~~(~;{}~·;, i:';:_: -~-. · · 
de servicios:· La.' mujer pasa'defdlieño ·padre al dueño esposo, ya que éste la ha comprado y 
. ' . . ' . ·, . ,: ":. ·, ·_ ·.· .. ::7;._: '::'.~;J·~:~.:~;~-~~~t~~~~~fy:Zff~\<'; .<:?;~ ;- ... ;:,..: 
· por tanto ya es de su propiedad y puede ejercer sobre ella actos de dominio. 

' _- ~: ··~-~~: .. :_~~--?t~l- . · ... "~'~\!'.,-·? .. " 

, ·E~t~;t'.l~~;~~eºmatrlm~~¡;i'¡{5'~mló otras formas como el matrimonio por servicio, 
- .... -~ ... ;;~<·:: ·:;?~-~~- ,,~:;,::-~;};~~~:tJ:~;f~';f~~~}f:';{-~i~--;:: · .... ' . . . 

en el cual el novio;:en lugar,aereallz¡ir ul1 p~go por la novia en dinero o en especie, realiza 

c~nducta;~:e ~~~~~.·;J~~l~,~~n~~~f~~J~l p~dre <i a la ramilla de la mujer; en el matrimonio 

por intercambio, ·no se compra, se permuta a las mujeres. Sin embargo, ya fuera por 

compra, por Intercambio, por servicios, por regalos o por dote, en estas formas de 

matrimonio la mujer era considerada como un objeto de valor determinado. 

c) Matrimonio consensu•I.- Consiste en la unión matrimonial de un hombre y 

una mujer derivada únicamente de su libre consentimiento. En 1962 surgió un tratado 

Internacional mediante el cual las naciones firmantes se comprometieron a que el 

matrimonio seria únicamente producto del consentimiento de los consortes. México ratificó 

ese tralado el 19 de abril de 1983, aunque nuestra tradición jurídica siempre ha admitido 

este tipo de matrimonio. 
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d) Matrimonio en Derecho Romano.- El matrimonio era considerado como un 

hecho natural, un estado de vida, cuando se presentaban los dos elementos esenciales del 

mismo como son la comunidad de vida o deductio y la comunidad espiritual o affectlo 

maritales. La comunidad de vida Indica el momento en que Inicia el matrimonio y consiste 

en la unión fisica de ambos cónyuges que va a establecer entre ellos un estado de vida 

conyugal. La affectlo maritales se manifiesta por la permanencia de la vida en común en 

que ambos tienen trato recíproco de esposos. Este tipo de matrimonio también fue llamado 

por usus, por el hecho de vivir como casados sin ninguna ceremonia particular y se disolvía 

con facilidad si la mujer antes de transcurrir un año de vida en común, se ausentaba del 

hogar por tres noches seguidas. Los cónyuges permaneclan libres uno respecto del otro y 

podían separarse por la voluntad unilateral o mutua.(') 

e) Matrimonio solemne.- Llamado también confarreatio, Era una auténtica 

ceremonia social y religiosa en la que ambos consortes compartían una torta de trigo, como 

símbolo de la comunidad de vida que establecían. 

f) Matrimonio canónico.- A la caída del Imperio Romano de Occidente (476 

d.C.), la institución patriarcal romana se debilitó, al grado que la patria potestad ya no era 

exclusiva del varón, sino que era compartida por la madre. La iglesia comenzó a intervenir 

en los estados civiles de las personas, como: matrimonio, nacimiento, muerte, a través de 

los registros parroquiales; el matrimonio permaneció consensual, como una situación de 

(
1
) Montero Ouhalt, Sara. "Derecho de Familia". Editorial Porrúa, S.A. de C.V. Cuarta 

Edición. México 1990. p. 106. 
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hecho. 

Fue en el Concilio Ecuménico de Trento (1545-1563) que se estableció a través 

del derecho canónico, la organización del matrimonio como un sacramento. Los propios 

contrayentes manifiestan su voluntad de unirse en matrimonio, y la presencia de la 

autoridad eclesiástica tiene únicamente el papel de testigo de calidad. El matrimonio 

canónico tiene dos características fundamentales, a partir de entonces que es Indisoluble y 

constituye un sacramento; y sigue siendo consensual. 

g) Matrimonio civil.- El articulo 146 del Código Civil vigente para el Distrito 

Federal señala: • ... Matrimonio es la unión libre de un hombre y una mujer para. realizar la 

comunidad de vida, en donde ambos se procuran respeto, Igualdad y ayuda mutua con la 

posibilidad de' pr6crear hi}os Je:iil~n~ra ·lib;e,::responsabÍe e 'Informada: Debe celebrarse 
, ,_ :~·:''.:'. · .. ::1: .. -_-:.','~.:~'.~'.~~}'\/~~'.:_;;~1·t·g;:~~it.';_,~J.):!:~-~·~<c~f :, ·-;~· j.y::·);:_-:_:~::._--:-·;·-, ' - ~ 

ante el Juez. del Registro Civil y,con,las_formalídades qu~ esta ley exige ... ". Este concepto 

fue Jntroducid6 J?6ó~i~~ ~1~~ii~o ~J~ j~\~j~/:n: ·~:¡ d;~do Código publicada el día 25 de 

mayo del añ6 '2óok ;; 'lH •\, . {; · >: <,, ... 
··,· -~ -· < :_'· ... ::--.. - _·:,:. ·::·.-~·-_,;-··.·.;:,-,:-·,.y ; : ,. 

Lá cere~o~Ja~e ~~~Ir:~~· i~trlmonio es normalmente un acto solemne, con 

solemnidad soci~I o· reÍi~las~';~' 

La Teoría ·;rra;;U~ion'a1 de la evolución del matrimonio, nos menciona que el 

comportamiento sexual d_e';'1~s'.pririÍe,ros: humanos. era.de una total promiscuidad, donde 

solamente se dejaban guiar. pcir .. sU Instinto sexual, .el cual satisfacían con la pareja que se 

encontrara a la mano. EsÍa.teorla h.a :sido sost~nlda por el etnógrafo norteamericano Henry 



Lewis Morgan, cuyas investigaciones han sido estructuradas y sistematizadas por Federico 
- ' ' . . 

Engels, en su obra: "El origen de l~Famllia, I~ Propiedad Privad~ y el Estado." 

Asi, a· través de la evolución de la figura del matrl~onlo encontraremos una 

actitud real o figurada, en .la cual se menciona que el varón viola, rapta, compra, se disputa, 

cambia, persigue: repudia, posee, se apropia de la mujer; siendo este tipo de conductas 

activas o dominantes del hombre contra la supuesta pasividad de la mujer. 

La prepotencia masculina ha impregnado la historia de la humanidad, pero 

actualmente ya se ha ido desarrollando la conciencia femenina, ya que la mujer desde 

siempre ha sido considerada como objeto de propiedad del varón, dependiente y 

minusválida. 

El matrimonio se ha considerado tradicionalmente, como la institución más 

opresora de la condición de la mujer, ya que en él existe desigualdad de condiciones, puesto 

. que la mujer está al servicio de todos tos miembros de la familia. 

A).- Sistema de Promiscuidad Absoluta 

A través de este sistema se produce ta relación sexual entre las personas sin ta 

existencia de traba o prohibición legal alguna. En este momento de la historia aún no existia 

la institución del matrimonio, aqui exislia la cópula entre padres e hijos. 

Este tipo de estructura familiar se da bajo el principio de que : • ... toda mujer 
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pertenece por Igual a todos los· hombres, y todo hombre a todas las mujeres ... "{'). Esta 

pertenencia era de tipo sexual, existiendo la poligamia, es decir la cópula de un hombre con 

varias mujeres y la poliandria o unión sexual de una mujer con varios hombres; no existe el 

matrimonio, y la filiación, es decir la unión o vínculo entre los hijos y sus progenitores sólo 

se produce en relación con la madre, porque es Imposible conocer quién era el padre, por 

las razones ya apuntadas; por otro lado, estas uniones sexuales, válidas Incluso entre 

parientes cercanos, con el tiempo generaron resultados poco alagadores para la comunidad; 

pues se dieron los defectos congénitos y las taras hereditarias en los productos, lo que 

generó reacción de la propia sociedad para procurar otra forma de estructura familiar. 

El comportamiento sexual de las personas en este momento histórico 

corresponde a la etapa del salvajismo anterior a toda cultura. 

El hombre se dejaba guiar por sus Instintos primarios en la búsqueda del 

alimento para su sobrevlvencia y su Instinto reproductor para la continuidad de su especie; 

por ello la relación sexual se fomentó apenas Iniciada la pubertad. Pues uno de los fines 

más Importantes de las comunidades primitivas fue el aumento de la población, para el 

fortalecimiento de sus ejércitos. 

BI.- Sistema de Promiscuidad Relativa 

En esta etapa, se presenta por primera vez la institución del matrimonio, el cual 

<'> Engels, Federico. "El origen de la Familia, la Propiedad Privada y el Estado". Editorial 
Editores Mexicanos Unidos, S.A. 5°. Reimpresión Mayo ;!000. México. p. 34. 
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se generó en su especie de matrimonio por grupos, conocido también como cenogamla. 

Aqul ya no existía una promiscuidad absoluta, debido a que existían una serie 

de prohibiciones para la cópula o relación sexual. 

El matrimonio por grupos se celebraba entre un grupo de hombres con un 

grupo de mujeres, en el cual todos eran cónyuges en común. 

En el matrimonio por grupos o promiscuidad relativa existieron tres tipos de 

familia; según Henry Lewis Margan: 

a) Familia Consangulnea.- Es la que estaba constituida por los abuelos y 

abuelas, mismos que establecían el matrimonio por grupos, ya que entre ellos eran maridos 

y esposas comúnes y sus hijos formarlan la siguiente generación de maridos y esposas 

comúnes. 

Federico Engels refiere que " ... todos los abuelos y abuelas, en tos limites de la 

. famllla, son maridos y mujeres entre si, lo mismo sucede con sus hijos, es decir, los padres 

y las madres; los hijos de.éstos, forman, a su vez, el tercer círculo de cónyuges comúnes; y 

sus hijos; IÓs bíznleios dti los primeros, el cuarto ..• "<3> 

En esia forma·é:la .famiÍla, los ascendientes y los descendientes, los padres y los 

hijos, son los únicos quEl.~stá~'ex~luidos entre si de los derechos y deberes del matrimonio. 
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Los hermanos y hermanas, primos y primas en primero, segundo y reslantes grados, son 

todos ellos entre si hermanos y hermanas, por lo mismo, todos ellos son maridos y mujeres 

unos de otros. 

En ese período, el vínculo de hermano y hermana, trae consigo el ejercicio del 

comercio carnal recíproco. 

En este tipo de familia se presenta un gran avance en la organización 

matrimonial , la cópula ya no se daba entre todos, únicamente entre un delermlnado grupo 

de personas, además estaba prohibida la cópula entre padres e hijos, quedando subsistente 

este deber entre los hermanos carnales. 

b) Familia Punalúa.- Esta familia presentó un gran avance al excluir el 

comercio sexual entre los padres e hijos, y posteriormente excluyó a los hermanos y las 

hermanas carnales, y finalmente concluyó por prohibir el matrimonio entre hermanos 

colaterales. 

Los varones al llegar a la pubertad y estar en edad de contraer matrimonio, 

salían a olra tribu a buscar pareja, leda vez que existía la prohibición de la cópula con sus 

hermanas, por lo que la esposa de alguno de los hermanos se convertía en la esposa de 

todos y las mujeres de los demás hermanos eran esposas comúnes de los otros, así como el 

m'~rido de estas mujeres se convertía en esposo de las demás. 

Así, los miembros de una tribu se consideraban hermanos entre si, por lo que 
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no podían conlraer matrimonio con mujeres de su propia tribu; así, denlro de los orígenes 

del matrimonio por grupos existieron tabúes como el totefsmo y la exogamia. 

El lólem se encontraba presente en algunas tribus, lo representaba un animal, 

del que derivaban lodos los seres unidos con lazos de sangre. 

El malrimonlo exogámlco consislfa en la relación sexual con miembros de otras 

tribus diferentes a la propia y presentaba dos características principales: la más amplia era 

que los varones de una tribu se casaban con mujeres de otra tribu y la segunda, que un 

grupo detennlnado de varones tenlan por esposas a un grupo de hennanas enlre si, o un 

grupo de .hennanos tenia en común por esposas a diversas mujeres. 

e) Famílía Sindiásmlca.- Dentro. d~ esta · fa_mflla, • exisÚó el matrimonio por 

grupos, ya que se .fonnaban parejas conyugale~ las ·cu~Íes se unían por un tiempo y el 
. - ,._ . 

hombre comenzó a tener a una mujer favoritá de ·enlre. sus nu.merosas esposas y él era el 

esposo principal de todos. A pesar de est~ · si(u~~lón/~I vinculo conyugal se disolvía 

facilmente y los hijos se quedaban con la madr~:)rcaºda.una de las partes quedaba en plena 

libertad de conlraer nuevo matrimonio. Esta• forma ci~ .ramilla, conlribuyó al trayecto de un 

matrimonio slndlásmico a un matrimonio monogÍ\m.lco; constituyendo la Familia Sindiásmlca 

el primer asomo del Hombre a la Estructura Famfllar Monogámlca. 

C.- Matrimonio Monogámico 

Este tipo de matrimonio nace de la familia slndiásmica; en esta etapa el 
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hombre estableció como finalidad la de procrear hijos con una paternidad conocida, en 

virtud de que esos h.ljos aÍgún di; fueran los. herederos de sus bienes. 

Este matrimonio se diferencia del slndlásmlco, en virtud de que los lazos 

conyugales tienen una gran solidez y no podían ser disueltos tan facllmenle, sólo el hombre 

podía disolver el vinculo matrimonial. 

Así, lnlclalmenle et hombre una vez llegado el patriarcado se preocupó primero 

por someter físicamente a la mujer sojusgándola y una vez que lo hizo fue tratada como 

Inferior al hombre y considerada Incluso como un objeto o cosa y como tal la mujer fue 

Incluida en el comercio; se le prohibió a la mujer su derecho a la poliandria, sin embargo el 

varón se reservó su derecho a la poligamia pudiendo tener en términos generales el número 

de mujeres que pudiera mantener debiendo en cambio la mujer serle estrictamente fiel. 

Así la estructura monogámica familiar absoluta que implicó la unión sexual de 

un solo hombre con una sola mujer no se dió inmediatamente sino que de una manera 

pautallna, pues primeramente con la llegada del patriarcado el hombre sojuzgando a la 

mujer le privó a ésta de su derecho a la poliandria, obligándola a una fidelidad absoluta pero 

reservándose el hombre su derecho a la poligamia; por lo que la mujer se vió en la 

necesidad de luchar por sus derechos durante mucho tiempo hasta lograr paulatinamente el 

reconocimiento de su Igualdad jurídica con el varón, derecho que ahora se consigna en el 

articulo 4° de nuestra Constitución Políllca de los Estados Unidos Mexicanos. Actualmente, 

ésta es la estructura reconocida por la gran mayoría de los sistemas jurídicos del mundo 

contemporáneo con sus excepciones en algunos pueblos musulmánes en los cuales la 
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mujer sigue teniendo un trato de inferioridad respecto del hombre y se sigue permitiendo 

bajo ciertas condiciones la poligamia. 

1.3. Distintas acepciones de la palabra familia 

Los grupos familiares han existido en todas las culturas a lo largo de la historia 

del hombre, y dieron origen a diversos tipos de familias que reflejan una gran variedad de 

contextos económicos, sociales, políticos, Juridlcos,. etc. 

La familia s~ constiÍu~e en una Institución, misma que ha sido definida de 
~ . ·::,· ._ .. ..: 

distintas rrianera~;, ya'sea''c6in6 'l~~b11ú1a primaria de la sociedad, como núcleo inicial de 
·.·· ·' ,;~., ~-,;~,7·.:·:~.,.. --

toda organización social o co'riío' mecli~ en '01. que se desarrolla el individuo, tanto físico, 

psiqulco y socialmente. 

El término familia tiene diversas acepciones, por lo que su significado 

dependerá desde el punto de vista que se analice. 

A.- Desde el Punto de vista Etimológico 

La palabra familia deriva del latín Famulus, que ·significa_ criado o sirviente, esto es, que 

designaba el conjunto de esclavos pertenecientes a un mismo hombre. 

' . 
Desde _el punto de. v_ista eti~ológl_co, su significado se refiere a las personas 

que viven con el señor· d.~ _la casa y que trabajan para él, y más tarde pasó a denominar a la 
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gente que vivía en un hogar unidos por un vinculo de sangre y de convivencia. 

B.- Desde el Punto de vista Sociológico 

La familia desde el punlo de vista sociológico, es el .conjunto de personas 

vinculadas por el hecho social de la procreación, donde un prog'enilor común, padre y 

madre, dan nacimiento a una nueva familia, es decir •. que para.1.a existencia de la familia 

sociológica basta el hecho social de la procreación, por lo que no se requiere la realización· 

de un acto o hecho jurídico para que esta familia pueda exi~tlr. Los sociólogos denominan a 
··''- ,·: . 

est~ Upo de ·f~milia ,"familia nuclear", ya que sus integrantes no siempre estuvieron u.nidos 

por vínculos de sangre y matrimonio. 

C.- Desde el Punto de vista Jurldico 

Nos siluamos ante un concepto que no siempre ha reflejado el modelo 

biológico, ni al modelo sociológico; es decir, el concepto juridico, ya que este modelo 

allende a las relaciones derivadas del matrimonio, así como de la procreación conocidas 

como parentesco y a las que la ley reconoce ciertos efectos que crean derechos y deberes 

entre sus miembros, por lo que aquí se estaría hablando del concubinato. 

Así podemos entender a la familia desde el punto de vista jurídico como el 

conjunto de personas vinculadas entre si por lazos derivados de ciertos hechos o actos 

jurídicos tales como: el matrimonio, el concubinato y el parentesco en cualesquiera de sus 

tipos: por consanguinidad, afinidad o civil, o por adopción. 
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Asi la familia jurídica para que exista se requiere o del reconocimiento de un 

· hecho juridico como el concubinato o de la celebración de un acto jurídico como lo es 

verbigracia, el reconocimiento de hijos que genera el parentesco por consanguinidad, la 

celebración del matrimonio, etc. 

D.- Desde el Punto de vista Económico 

Se considera a la familia como una Institución generadora de utilidad 

económica, ésto en virtud de las necesidades que surgen Incluso desde el momento de 

contraer el matrimonio, además encontramos que el núcleo familiar entre otras de sus 

funciones primordiales es la de generar riqueza para subsistir dentro de una sociedad y lo 

que es más, coadyuvar al logro de las metas planteadas por la pareja, ingresando a un 

mundo de consumo y a la vez obteniendo lo indispensable para el sustento de sus 

necesidades primarias. 

Desde este punto de vista se ve a la familia retrospectivamente, es decir, en el 

pasado, organizada en un taller familiar donde todos los miembros de la familia tienen por 

función sumar sus esfuerzos para obtener los satisfactores estrictamente indispensables 

para la subsistencia de su propia familia dentro de un marco de propiedad comunal la que 

fue desapareciendo paulatinamente en la medida en que llegó la división de trabajo, los 

excedentes de producción, y can él la acumulación de riqueza en pocas manos, la división 

de las clases sociales y la transformación de la propiedad comunal, la propiedad privada 

saliendo los miembros de la familia a alquilar su fuerza de trabajo a otros talleres para 

devengar un salarlo que ya no perteneció a toda la familia sino al trabajador en lo particular, 
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desapareciendo desde este punto de vista el elemento económico dentro de la familia; sin 

embargo, actualmente el elemento económico dentro de la familia sigue teniendo gran 

importancia, ya que en ciertos casos por ministerio de ley un miembro de la familia está 

obligado a favorecer a otro desde el punto de vista pecuniario, patrimonial, verbigracia, 

mlnlstrándole alimentos en el concepto Jurídico de la palabra; además se hace derechoso a 

la porción hereditaria que le corresponde conforme a la sucesión legitima; o a través de un 

acto lntervlvos mediante un contrato de donación pura, cesión de derechos, usufructo, etc., 

por lo que este elemento económico familiar sigue siendo relevante. 

E.- Desde el Punto de vista Político 

Podemos ver a la familia desde dos perspectivas, la primera que podría ser el 

patriarcado y la segunda que se refiere al sistema del matriarcado. 

En cuanto al patriarcado, lo podemos definir como áquella autoridad absoluta 

que corresponde al padre de familia y remitiéndonos al Derecho Romano, a éste se le 

consideraba como dueño absoluto de todos los que se encontraban sometidos a él y 

principalmente por el vinculo de sangre que los unía, ésto es, todo giraba en tomo al núcleo 

denominado padre de familia. 

Ahora bien, cosa contraria sucede con el régimen de matriarcado, en virtud de 

que en éste, la autoridad recaía sobre la mujer, ejerciendo ésta un poder político y absoluto, 

convirtiéndose y tomando el papel de jefe de familia y siendo ésta adorada y respetada por 

todos y cada uno de los miembros del núcleo familiar que giraba en torno a ésta. 

TESIS CON 
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1.4. Descripción del Derecho Familiar y análisis de sus elementos constitutivos 

La descripción más clara y sencilla que nosotros localizamos del Derecho 

Familiar es la proporcionada por el maestro Diaz de Guijarro y Julián Güitrón Fuentevilla, 

quienes describen al Derecho Familiar como: "Es el conjunto de normas jurídicas que tienen 

por objeto regular los estados familiares de las personas derivados de sus relaciones 

matrimoniales y extramatrimoniales, así como sus efectos personales y patrimoniales .•. • (') 

Los elementos constitutivos de la.descripción anterior son: 

1.- Se trata de un conjunto de !lorrnas jurídicas; 

2.- Que regulan los estados familiares de las personas tales como los de: 

cónyuge, padre, madre, hijo, abuelo, tlo, concubina, etc.; 

3.- Que derivan de sus relaciones matrimoniales o extramatrimoniales; porque 

la familia desde el punto de vista jurídico no solamente emerge a través del acto jurídico del 

matrimonio, ya que también es posible que el estado familiar, y en consecuencia la familia 

jurídica aparezca a través de actos extramatrimoniales como son verbigracia, el 

concubinato, el reconocimiento de un hijo habido fuera de matrimonio que genera la 

paternidad y filiación, la adopción de un incapaz, etc.; y 

4.- También el Derecho Familiar regula Jos efectos personales y patrimoniales 

que se generan por los estados familiares, por ejemplo son efectos personales entre los 

cónyuges los siguientes derechos deberes: la cohabitación, la ayuda mutua, el débito 

(') Güitrón Fuentevilla, Julián. "Derecho Familiar". Editorial Promociones Jurídicas y 
Cul~urales, S.A. de C.V. 1• Edición. p.29 
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conyugal, la libre procreación, la fidelidad, etc •. 

. . 

Son efectos 'patrimoniales entre los padres y sus hijos, entre los cónyuges y 

concubinas entre' si, por ejemplo; ministrarse alimentos. 

1.5. Ubicación del tópico a estudio dentro del Derecho Mexicano 

En relación al matrimonio dentro del Derecho Mexicano, éste se podria 

considerar como una lf!Slitución de carácter tradicionalista, en virtud de que el mismo reviste 

una serie de formalidades y exigencias que conlleva a la pareja a satisfacer uno de los 

objetivos principal~~ ~6·~º lo es el contraer matrimonio. 
e:-;,·-

Ahora bien, es bien cierto que contraer matrimonio es referirse a un acto 

solemne social o religioso y a un acto jurídico solemne, será éste solemne jurídicamente 

hablando, cuando la ley exige ciertas particularidades como lo seria el caso de los requisitos 

del mismo. En nuestro Derecho Positivo, ésta solemnidad se traduce en el sentido de que 

debe de efectuarse ante la presencia del Oficial del Registro Civil y que a su vez éste 

cuestione a los pretendientes si es su voluntad unirse en matrimonio y, ante una respuesta 

afirmativa de ambos, declarar en nombre de la ley y de la sociedad que éstos han quedado 

unidos en matrimonio. Enseguida se procede al levantamiento del acta que será firmada por 

los consortes y el Juez. 

Se habla del matrimonio tradicional en el sistema del Derecho Mexicano, 

porque sin estos requisitos de solemnidad no existiría el mismo, de ahí que por tradición 
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deben forzosamente existir éstos requisitos, y sin ellos no existiría tal matrimonio, 

consolidándose así un contrato civil derivado de la voluntad consensual de las partes y en 

contraposición· a lo que muchos tratadistas de la materia no quieren reconocer como tal, no 

obstante de las solemnidades jurídicas que reviste para su peñecclonamiento; aunque el 

articulo 250 del Código Civil para el Distrito Federal en vigor, señala una aberración 

legislativa al preceptuar que: "No se admitirá demanda de nulidad por falta de solemnidades 

en el acta de matrimonio celebrado ante el Juez del Registro Civil, cuando a la existencia 

del acta se una la posesión de estado matrimonial". 

Como se ve, el legislador cae en la aberración jurídica al preceptuar que: • .•. No 

se. admitirá demanda de nulidad por falta de solemnidades en el acta de matrimonio ... •. SI al 

matrimonio le faltan solemnidades, éstas son un requisito de existencia del matrimonio, 

luego entonces, lo qúe podría demandarse seria, en todo caso, la inexistencia del 

matrimonio, no su nulidad, porque ésta procede cuando al acto jurídico le hiciere falla un 

requisito de validez y no de existencia, por lo que nosotros proponemos en principio que 

este precepto sea modificado para cambiar la palabra nulidad por Inexistencia. 

Por otro lado, la dem.anda de Inexistencia es Improcedente de acuerdo con este 
" :··.' 

precepto si se satisfacen los siguientes requisitos: 

1.- Que ~i n\:l~n"lonl~ s~ celebre ante el Juez u Oficial del Registro Civil; 

2.0 ·Que 'C~il~¡f,i~{,~~Í~ d~ matrimonio, aunque en ésta falten algunas 
-". ~' " ',5 "' ' > -:; ; ' ·.' • 

solemnidades corno las prec~piÜ~das" pÓr el articulo 103 fracciones 1 y VI, así como los dos 

últimos párrafos ~el cil~~~ ~r!~~¿t~~y . 

3,- ·Que e~ist~ .la ~~sesló~ de estado matrimonial entre los cónyuges. 
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El legislador a nuestro modo de ver, hace bien en Impedir la Inexistencia del 

matrimonio por una con~ucta n~gllgente del Juez u Oficial del R;glstro °CMI; en cuanto a 

que a éste se le. ol~i~é 1{cumpli~ent~ción' de. algunos re~uisit~~ .io1e~nes que deben 
¡ '.'·- ·,_,,., ' 

contenerse en el .acia é!e'~áirtnionio~ tales como por ejempio/cíüé' 1o's contrayentes firmen el 

acta de matrlm~nio e lmprlmañ en ella sus huellas digÍtalesi pÍincipalmente porque la familia 

constituy¡; ia ~1J1i:~~~·~~p~l.~e n~estr~ s~cl~d~d ~·~¡ ~~¡;d~}ebB'pre~cuparse porque ésta 

• no se desintegre d~n fá'cllldad; lo que redunda siempre en benefició de todos. 
·' ,-: i .· . :- ·~':' \'. 

Asi pues, IÓ úbleación del tema centrai dei liresente trábajo de investigación 

dentro denu
0

estro.Derecho Mexicano; lo locali~amos en il'.D~recho Familiar que para 

nosotros~~ri~í'Ííu~¡·~~ ~éllero lnd~~~ndle~te: a~t6i:~~f!d¡;ios ·~émás géneros jurídicos, 
-.,:· 

tales como Ell óE!'rE!étio publico, Derecho Social v'e1 'Derebt10 P~ivaci~. ~un cuando el articulo 
·;·. .-··-_. " .. :_:- -_.,:.'~.-_\.';·~.-. ·-~~- . - ·- - ,·, .. :.·-~_:·..,:;·::·,·'.t.'"_·-~,~~---.·,,:·. 
· 138-t~r~e,I C~igo;Clvll para el Distrito Federal,en~i~~.r,:~i.c~rn-º el articulo 940 del Código 

de. Procedimientos Civiles para el Distrito Federa1:'pré(;eptuan que: •Articulo 138-ter. Las 

:,.disposiciones .que se refieran a la familia son de orde~; ~·Óbiico e interés social y tienen por 

'objeto proteger su organización y el desarrollo Integral de sus miembros, basado en el 

respeto a su dignidad ... " 

1.6. Descripción del matrimonio 

Edgard Baquelro y Resalía Buenrostro, señalan que el matrimonio implica dos 

acepciones fundamenlales: la primera como acto jurídico, el matrimonio es un acto 

voluntario efectuado en un lugar y tiempo determinado, ante el funcionario que el Estado 
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designa para realizarlo; y segundo; .como estado matrimonial, el matrimonio es una 
.. ' . . \. ·_' . ' ... ,' ' ' 

situación general y. permánente. que se. d~riva dél acio jurldico; originando derechos y 

obligaciones que :;e traducen en un especial género de vida.(5¡ 
·.:.· '• .· ·"' .,_-::::.·:.···· ,•.'.., 

... , ·conild~·rj~~o·~¿·e·e·i~esi~t¿w~;~~on~fproced(de un acto juridlco •. 10 que 10 

.hace,ln~is~ci~~1~·~.1~~~~Jj~J?~~:,~~~~~~~¡~f'.íf~i~~~~~·:f0~~r!~~p10,'.éste .• podria definirse 

en términos. generales'· como el'. acto . .jurídico? complejo,·! estatal;'. que 'tiene por objeto la 

creac1ó~de1·~~¡;ª'~irril;1W;t;~'~~1:~~¡;~~~~,U~~·~~'~li~~:~~i~~.;; <C ·· ~· . . 
·· · · · :(:;.:;~ti:\i~?;. i\~~··;f Mi: ,;.y:1~·~i\~fü1;i0a1·r· .-: .. < .• · .. . 

. . •.El . articulo/e~ 46~ del~ Códig Civil J para:; e.':•: Distrito.'. Federal.. establece . que: 
~ .-~ '.',.-· ::; :._Z:~; :·~f.G~(J{f~~;_,\;~}~f;t_~:~;,;r,r~~~!i;?:{,. :t .. ~~~~-;~~t~~-~~",;t~:~;-,~~:;.~~~~-~t:..;~:~.1::"::·~<::)·::;;::· ::·;·:·:·- -.~: -~- ·'. : : 

" ... Matrimonio: es· la unión' libre· de· un; hombre y·una. müjer, para: realizar la ·comunidad· de . 
:/_-· -: . · :,·_~?-:;·{.''.;~;~ ~~~~~-;y':!jf,\'.?/~'.c?-.~:-. 7.:Yf~--J~-I~\-~r~::~ff~;~-~: f~:~.~\-t!~· .1D1. ~·~~t~i:·:·:.: >~(·?·~~;:~~ .'.:. :, . ::~ ~·. ·.:.:: ;:-. :· ,·\ . · :· . · 

vida, en donde ambos se procuran respeto;' igualdad y,·ayuda;mutua .con la posibilidad de 
, •. :·~<.'.,..> .;~·~y·_ -\~··_.:e,_<': ,.,.•.1;.·: 

procrea( hijos de manera libre, responsable e iniom1ada:' D~be ·cc,elebra'rse ante el Juez del 

Registro Civil y con las formalidades que esta ley -e~,~~-~-~~~~~-~Ó,i:j: ~·~-._'._·.e 

Se podría decir que el matrimonio es la forma de constituir la familia, debido a 

que el desarrollo histórico del mismo concuerda con el de la familia, ya que éste ha sido 

tradicionalmente el vinculo para unir a dos personas de diferente sexo, con la finalidad de 

crear una serie de derechos y obligaciones, tener una convivencia en pareja que genere la 

ayuda mutua y con la posibilidad de la procreación de los hijos. 

(5) Baqueiro Rojas, Edgard y Buenrostro Báez, Resalía. "Derecho de Familia y Sucesiones". 
Editorial Haria, S.A de C.V. México, 1990. p. 39. · 
(
6

) Trejo Guerrero, Gabino. "Código Civil para el Distrito Federal''. Editorial Sista, S.A. de 
C.V. México, 2001. p. 19. ·· 
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Nosotros nos quedamos con la descripción que a partir del 1° de junio del año 

próximo pasado rige en el Distrito Federal, que se contiene en el articulo 146 del citado 

Código. 

1.7. Formas legales de disolución del matrimonio 

El matrimonio sólo puede ex1ingulrse por tres causas legales: por muerte de 

uno de los cónyuges, por nulidad y por divorcio vincular. 

Por la muerte de uno de los cónyuges se produce la disolución legal del 

matrimonio, de una manera natural este hecho jurídico de la muerte genera la disolución del 

matrimonio. 

La segunda causa de disolución del vínculo matrimonial sería la nulidad, misma 

que es considerada como un vicio o falta de elementos legales presentes al momento de la 

celebración del acto jurídico matrimonial, además existen dos clases de nulidad, absolutas y 

relativas, mismas que se encuentran contempladas en los artículos del 235 al 265 del 

Código Civil para el Distrito Federal, y que aquí solo citamos para dejar simplemente 

señalada esta causa legal de disolución del matrimonio. 

La siguiente causa de disolución del vínctJlo matrimonial, es el divorcio 

vincular, mismo que se encuentra contemplado en el articulo 266 de la Legislación Civil 

para el Distrito Federal, el cual establece que: " ... El divorcio disuelve el vínculo del 

matrimonio y deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro. 
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Se c:iaslfica ~n voluntario y necesario. Es voluntario cuando se solicita de 

común acuerdo por Jos cónyuges, y se substanciará administrativa o judicialmente, según 

las circunstancias . del,. matrimonio. Es necesario cuando cualquiera de Jos cónyuges lo 

reclamaant~:I·~ a~·to~~~cl judicial, fundado en una o más de las causales a que se refiere el 

·articulo'267,ci~ ;~t~ 6ódlg~:····c7>. El segundo párrafo de este precepto fue adicionado por 

las ~efo~~~;~u~ll~da~ e~ la ,Gaceta Oficial de 25 de mayo del año próximo pasado que 

entraro°'~n~IgCÍrel 1°de'Junlodel mlsm~ año, sin embargo el legislador continuó con su 

.... ~;f ~f~1~~~~i~~i#~.::::~:.::::.:::::::~'.:~: 
divorcio' Jas:'i>artes''éaml:Íi~g ··~·~ estad~ 'i'~'mmar de cónyuges a divorciados, asimismo, 

nosotros'·~~~g~~~~~)'~j::~igulente concepto' de divorcio vincular: " ... Es la disolución del 
'; . ~ ,_ - ·- .. ' ' 

· .... 'vr~cu1~·n;3¡~·;;:;~~ÍaÍ ~~~lela de Jos cónyuges por alguna de las causas establecidas por la 

ie/q~·é:···dej~' :en. aptitud a los divorciados de contraer nuevo matrimonio; después, en su 

casÓ,: d&Í plazo prohibido por la ley para tal efecto .. .". Por lo que proponemos la ,.,,, . 

mcxÚ!lca.clón correspondiente en este sentido al articulo 266 en comento; no ignoramos que 

.con las reformas señaladas actualmente en el Distrito Federal no existe prohibición o 

Impedimento alguno para contraer nuevo matrimonio Inmediatamente después del divorcio, 

lo que a nosotros nos parece un error de la nueva legislación, como lo ampliamos en la 

parte relativa de la presente tesis. 

(
7

) lbld., p. 30. 
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1.8. Conclusiones 

Primera.- De acuerdo con la teoría tradicional de la evolución de la estruclura 

familiar en el devenir histórico, la familia se ha estructurado bajo los slgulenles sistemas: 

1.- Sistema de Promiscuidad Absoluta Familiar; 

2.- Sistema de Promiscuidad Relativa Familiar; y 

3.- Sistema Matrimonial Monogámico Familiar. 

Segunda.- La estructura actual de la familia en la gran mayoría de los sistemas 

jurídicos !amillares contemporáneos es la familia monogámlca absoluta; con sus 

excepciones en los pueblos musulmánes, donde bajo ciertas condiciones en nuestros días 

es válido el matrimonio poligámico. 

Tercer~.- A la palabra familia desde el punto de vista etimológico la podemos 

ver como el conjunto de personas que viven en un hogar unidos por un vínculo de sangre y 

de convivencia: 

cuarta.- Desde el punto de vista, sociológico, la familia es' considerada como el 

conjunto o grupo de personas vinculadas po,r el hecho social de la procreación, donde un 

·progenitor común, padre y madre d_an nacimiento a una nueva familia. 

. .-- ·, 

Qul~ta.: Desde ~I punto de vista jurídico la familia se entiende como el conjunto 

de personas vi~~ul~d-~s entr~ sí por lazos derivados de ciertos hechos o actos jurídicos tales 

como: el matrimonio; el concubinato y el parentesco en cualesquiera de sus tipos: por 
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consanguinidad, afinidad o civil; o por adopc_ión. 

Sexia.-· La fa~ma desde el' punto de vista económico es considerada como una 

Séptima.~. o~;;de ~¡ p~nto de vista polltico, la familia es entendida como áquella 
'.' ·-···· '.'·-

que está subordinada ·a',,uno' d~, sus miembros quien detenta sobre los demás un poder 

absoluio. 

" . " ·. . . -- ' . ' ~. 

Octava,-. Ei' Derecho Famliiar lo podemos entender como: • ... El conjunto de 

normas juridicas _que 'iienen por objeto regular los estados familiares de las personas, 
. ' 

derivados de· sus relaciones matrimoniales y extra matrimoniales, así como sus erectos 

person¿¡les y patrimoniales .. : 

Novena.- La ubicación del tema que constituye el rondo de la presente 

Investigación es una institución del Derecho Familiar. 

Décima.- De acuerdo con nuestra legislación Civil vigente el matrimonio es 

descrito como: • ... Matrimonio es la unión libre de un hombre y una mujer para realizar la 

comunidad de vida, en donde ambos se procuran respeto, tg11aldad y ayuda mutua con la 

posibilidad de procrear hijos de manera libre, responsable e informada. Debe celebrarse 

ante el Juez del Registro Civil y con las formalidades que esta ley exige .. .". 

Décima Primera.- Las formas legales de disolución del vinculo matrimonial en 
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nuestro Derecho Mexicano son: por muerte de uno de los cónyuges, por nulidad y ppr 

divorcio vincular. 
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CAPITULO 11 

EL DIVORCIO EN EL DEVENIR HISTÓRICO 

2.1. Generalidades 

Dentro del presente capítulo analizaremos la figura jurídica del divorcio, cómo 

ha ido evolucionando a través de la historia, cómo ha sido considerada esta institución. y 
' .. -. : ·.\ ·,·,.,' ' -' 

cuáles fueron las causas y las formas en que éste se 11e11abaa cabo, así com~_ios'diversos 

tipos de divorcio que existieron y que se han ido modifican-do a"través del tiempo por los 

legisladores. -'' ->:}.>:} ";'.•t'i•'f;;\ ''.l~~·::'/;~"i'}( ·:,:' 
-- ",· .':~::;, -·~¡-;:,· ·-· -~ .. :.,'.:-. ~~;::.{ :I<«·~'. ,;.,t:. :;( ~;;}.~\; .. t' ··-~-- -~: ~':':! ... ,· 

~-::\~}'.} '~,,,~:~-~ ':f /,':i . - -1.,.: .·:.::···· • • .,~:;.-.:' .-~·;>:~·.-«:2 \{,<::. · .. 
· --.:~?>..,. .. ::-:·:,-· .:~::.:.:·, -'~---·;-: .. ~(\· _: :~:;;S:'.:S:~:{\-F'.,. :~:- .. '.·~r-~_:_:·.'_._._ --· _ .. 

En la Historia Antigua el:_d . rcio·se;permit1a como.un derec_ho.excluslvo del 
: '-.-~- -: ;)/:··~:~1:t.~~·.:~!~'.;1·>f5~.\_,·~;'./1;.-:;:(~-'~,f"\:_; \-~~ .. H~ -~:~Y'~:/'.-.?-::~:.:~-.:.'-~;/:~-:,:::_:(\:<":: 1 .. -.: ~---;'·,, .. · . 

hombre, ya que ést_e podía repudiar;~ sü:muje(poi éausas.comoel'aduUerio;:esterllldad, 

::=~~:::á:~~t~/~~~~~ ~~;·>~•• ii,;o;; .,;,,,",;~;~,,. , '"'"'º 
"có" ;;~)-~_: .. , •• "';.- • ¡,- ,•:: ::· 

-·.f """' ··º'- '-,;(;; '.'.'.:-,:~., 
.~-, . \·;:',·~·.:;;:; :· 

El 'divorcio eia_'.córisfderado como la forma legal de extinguir un matrimonio; 
:·.,._;,: __ ·.,.':\ ~\'.. ·¡~\:(·:_- '.::·-:- .·. . 

para que la'dls~l,ucló_n,'éle_I vinculo matrimonial fuera válida se requería autorización de una 

aut~rld~d judlci~í'~ ~cÍ-emás'que el Interesado demostrara la causa legal que fuera menester 

para dicho rompimiento. 

Al disolverse el vinculo matrimonial, las hijas quedaban bajo la tutela de la 

madre y los hijos varones con el padre, castigándose al cónyuge culpable quitándole la 
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mitad de sus bienes. 

En la historia antigua, el repudio era considerado como la forma tradicional de 

romper el matrimonio, así i::omo el adulterio era el delito más penado, y como no existía otra 

forma de disolvér el. matrimonio más que el divorcio separación, el cual únicamente 

extinguía la obligación de convivencia entre los cónyuges, quedando subsistentes las demás 

obligaciones del matrl.monlo, entre ellas la fidelidad, los cónyuges no tenían otra alternativa 

más que la castidad forzada o el cometer un delito al unirse con otra persona diferente a su 

cónyuge. 

Al aparecer el divorcio vincular y extinguir totalmente el vinculo matrimonial 
, '.' •'··· ·, 

dejando a Jos divorciados en aptitud de volver a casarse, produjo. div~rsás. critÍ~s. Y.ª que . 

fue considerado como una solución contraria a los principios morales quedeblan regir a una 
, :. ,.···, ':_·:. '>:·· .. : 

familia, tales como la estabilidad y la permanencia de la misma basada· en: la comJnidad 

espiritual de los cónyuges, además de considerarlo como una forma .de lesionar. los 

derechos de los hijos cuando los hubiera. 

Los jueces se resistían a otorgar el divorcio y trataban de reconciliar a las 

partes y únicamente cuando no lograban su objetivo y ambos cónyuges convenían en 

solicitar la disolución, se procedía a la separación definitiva. 

Durante el siglo pasado, todas las legislaciones o proyectos legislativos, en 

materia de divorcio tuvieron semejanza en un sólo tipo de divorcio: el divorcio separación. 
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Para el Distrito Federal surgió el primer Código Civil en 1870, el cual tuvo una 

vigencia de 14 años, yaqúe en_ '1aa4 'en.irá en.vigor el segundo Código Civil, mismo que fue 

derogado parcialmente·:en 19·17· por_'1a·. entrada en vigor de la Ley sobre Relaciones 

Familiares. ~··.'_''_'.;;; ·';'·:,,e • ;· :'j.''~ 
",:·>: ,··.(~ 

LosGÓdÍ~os párá··~j ~'.sfritci Federal del siglo XIX en materia de divorcio tenian 
'·i:-

en común el no permitir el dhíóré:io.vlncúlar, mismo que fue aceptado hasta el 1° de octubre 
.. , .· "'·,-: ·., . ' '. ' 

de 1932, f~cha en .la cual erÍtró ~~ ~ig~~ 'el a~t~al Ccldigo Civil. 
,·,._· ·::e·' 

En la act~alldad el: í~di~e_d~- divorcios se ha Incrementado por causas como la 

Incitación a la violencia, v!oÍencia .. i.nÍrafarniliar, alumbramiento Ilegítimo, hábitos de juego, 

embriaguez, droga, inclu~-o p.;r '{~ .~egativa de la mujer a acompañar a su marido cuando 

cambia de residencia, o-i~--p~tlciónde divorcio o nulidad de matrimonio por causa no 

justificada; entre otras~. 

2.2. Tipos·d~ divorcio en.razÓn a que se disuelva o no el vinculo matrimonial 

El divorcio ha _sido clasificado en dos grandes sistemas que son: Divorcio no 

vincular y Divorcl~-vincular. 

El divorcio no. vincular también llamado por separación de cuerpos, se 

caracteriza porque ei":.ví~cu'1.i .:rnatri~onial perdura quedando subsistentes las obligaciones 

de fidelidad, la provisión de,~li,;,entos y la imposibilidad para contraer nuevas nupcias. 
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La llamada separa.ción :de cuerpos no es un divorcio, ya que no se disuelve el 

vinculo matrimonial, quedanciO' subslsie~t~s los derechos y;obll~~~iones derivados del acto 

jurídico del matrimo~lo, con ~xcep5ión,del débiio conyugal y el d.ebe; de ~ohabltaclón, 

...... o.~'" ~·~oo,;~~It1~;;~¡iti~l:~~~~~!~"L 
Este tipo de divorcio fue.el único:que·regularon: los Códigos· Mexicanos del siglo 

- , :·-· '.·~:::';-:~-~:-;:;~;:;,~f~~:ü~t,~1::.~~\~:ftJ:~,~~.\;;:t¡i~l'~,1f;~~·1i <{;,~;:r \/J.i.f/t;,Yfd;;,'.:'..~,~.:¡/_·- '.· .: . ~ -
pasado, tates como los Códlg'os'.Ciiílles'd0.;.157o·y;1884:~;.'.por·ta)nfluencla en los mismos 

: . ~· .'~/~:t,~:~;~~f :~: !;;¡:~~:Urrf l~~~ ~'.t~;~,;-:;·~~~~1~1;~;:.~~i!. ,:~~~~? :~:~~~i;~{;/J~~ ~}:"':'.}:.~. ~-: ·.; · '. · . 
del derecho canónico que establecía la Indisolubilidad del matrimonio.:'.".<"> Esto a partir del 

ºº"""º E'"méo~ ;~t~I~~~W]'~~f 11~~ .. ;~·1~~· •. ;. ,•; 
El. divorcio vincular; es áquel ·que· extlngúe· totalmente. el :vinculo. matrimonial 
. . ~: :,,_, _ _ .,,,'.·~·., -... . ·_:J''.:-;·'.;•;"~::~ i··:~t:s .. 7:',i_~:{:,:;:_~~:16_::~:,:;:;~)t(<,};~~;~!·~:f\_· ·~:-~-- . _ _ 

con todas sus consecuencias; dejando a tos 'divorciados ·en, a11t1tud 'de, contraer. un nuevo 

matrimonio. • .•. De~trb de este sistema se pres~nta unadi~isÚn'.~l~~~it~,;~1Jbr~io necesario 

y divorcio voluntario .. ." (") Éste en México apareció hasta la ·'le~::~~J;~':~¡ ;~i~or~IÓ vincular 

de 29 de diciembre de 1914, como observamos después. 

2.3. Breve reseña histórica del divorcio 

Sara Montero Duhalt, señala que el divorcio ha asumido forr:nas. y producido 

efectos diversos, dependiendo de cada cultura en partic.ular, pero '··siempre ha ~stado 

presente en todos los órdenes jurídicos. 

("¡ Opus Cit. p. 218. . · 
(") Rojina Villegas, Rafael. "Comp.endio. de Derecho Civil" Tomo l. Editorial Porrúa.S.A. 
Décimaoctava Edición. México, 1982. p. 347. 
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En los Pueblos de la histoila antigua, existieron los más antiguos testimonios de 

la historia de la humanidad sobre el divorcio .. 

El. varón hmi~ ~o~ó' 'Ün d~r~ch~ ex~lusivo el repudiar a su mujer por causas 

como el adulterio, :a,·e~teriÚ~a~)l~~P~~¡j Í~~¿di~ia! v\d~ 1i¿encíci~~. ele; cicaslonalmente se 

le otorgó a la mujer el divorcio cio'~iuri ~érech;, ~i>r la'c~ui~·únÍca ael mal trato del marido. ,: .-.,' ::; ... ,:-,'.·.·; :··::.-;'-'._ .·'P: ,_~_:'."/; . .'¡",_-,\i·< "•/:-'::,':·-:::::·~:'.1.~··-· ,,,,,;~;_,' ·. 
'._,:::;. ~, ~!"',;.-· :~ );~· }_;:,, '~; ... ;'y:~· .... '' 

- :'."_·:~_ .. ,.. "~· .. _:..!·:·_: __ ~r~·,'.'-1~· ~·~~t;:f <:r·,~....:·;:·í·:~;:: ./{:~·_;-.::;_'~).;\~\:~~-~<-;·~-_ .. :. _ ·: · 
· El repudio f~e 1a:10Ta 'usual di'. ror1lperél'malrimonio en las culturas Inscritas 

en la historia anllgu~:-~abiÍJn\r:J~;:~~/~~~·i~,!~~;~~~f~~¡~;¿)~tc.'c'•") 
i .-, -· ; «.--;; ;-·, . _ •. ,_,., ... ~.. ·; -_tJ' -1-:.-; ' 

... ,,;'}'i~:·:i'.::.~~~-~l~}s:if:";W:;<_:/·'·". . .. _ ._ .· 
Dentro de.la Biblia.si{fííibla del dlvoréio;'én· ei'Librci del Deuteronomio Capitulo 

. / .·/\.· :;l.';·:·Y'f~\~7/.1:~.;¿:;~3/-:.(~~{t;·'..~;:-~·~,;;r~ .. ,;,~;?:.' ::~ :·.\ ;:"(. ._, .. : .. ~: '. :·:..,, : . , , : 
14 versículo 1 del Antlguo.:restamento,.señala qúe el marido podía entregar a su consorte 

, . . ~ -; . ::'_-~'.y~¡~\·~~)t:)~~\~:~ . .:¡;;¡'.:'t·;~;;;-;:····;'{.~ >::.,; ... -~-~- .. _:,. ,,::···' . ',-: · ... ··/.>' '·~<.: ', · .. ,'< 
un libelo de repudio' para, despacharla a su casa por torpezas de la mujer tales como: la 

sospecha de ,ad·~;i .. eJ~f¡~1)~;pll~Í~1~'o·~~~;umb~es~1ié:~n6iosas.' 
· --; .~- _ ~ ;:::?: .) ~ ~~:r: :~:. ~~;·, "~~~;~/+ .. :~:;..? ~ J1:~ -· .. ~- -:: ~: ·:, ;· : ~ ;,~- · · .~·:·~~-' .- , 

•.. . ·••:.·L·ª-~~~~~~~$:~:'.'.f~!íi·~~;~;5;~f\c:~f,·1;:f,~~.~li~~·~~~?:;~{~!~f,~'.~~·1a.•~.~1u•~tad -~el 
marido exteriorizáda :a-irávés'cie~ Un' ilcicumento;.esciito: que~ debía ccintener la. fecha; lugar, 

.: : ·_ ·.: . ._:.:~·; .'.-::·?::0::·_~:.:~t~J~~:1:~~~f.:;-;_:~:;~·~; \i1:~<>~JP::;;-:::\~::-? .. :~ Mrn::~:·/~"1p:~t-":~~(t:'.;:;?~~t·f:A:;·.:c~0·~,_'.\~-},~···:: ~ ·,:.· \ ':~· ::· : •· .•• 

nombre de' las partes"y ·sus:antecesores'inmedl_atos;:debia·decir'é¡ue'abandónaba a su mujer 
.·, · .. : .: -:'.." ::-:·:.:' :., ~ :;~·;:;~\::!i~~;-.:~:·.':.~:w~:;,·-~ttli;::~'..\-~-~:;~:.'.: '.Li~<~:· -.i'~}~i :,A"iI_f;?f,t.~¡fa;~~;:~~'.-'~X,:,,; {:'.:;::_" :~:;:-.: ;: :·~ 

y que la repudiaba librememente dando1e·1a libertad de casarse con otro.".;· •. ._ 
, '. : -./· ·:~~·:_~~ 1.~,:.~ .. ;~.! .. r.{:.:·:~l~~¿~::.~~~!.i~/~:~;~r~1~~-;;:;;,'·",!f~~:~f2:}/·-~~:~~'.:~1~~-~; .. :~:~v--~::·· · · · , -.. '.::';:.~ ' . - . '(,,7;;- ;-.. ·: ' ' ·;:.,,:::: .v ••• •• ;·~,: ;(} • •• •• 1 

EÍ rnarldo';,qi~ lo que _había ~~~a~o.al~~~~;;; a titulo de compra, pero si la 

repudiación era po/r~lí'a ~é' v11'!li~idad, tenia derei:~"o a qÚ~ ~e le restituyera el precio de la 

compra, ya que se consideraba que había comprado un objelo usado. 

<'"> Móntero Duhalt, Sara. Op. cit. p. 202. 
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Posteriormente, la legislación hebrea concedió a la mujer el derecho de 

repudiar, basado en el a~~lt~rlo -cie· s~ ~a~do: por ser maltratada, porque el marido fuera 
'· : '·' ,/,.,. . ' ... 

pródigo o perezoso o no diera b~mplÍmle~Í(.) á' lo~ clebe;es l:onyugales. 
,_.;::;:; ::;'/:'·;.·;·.~.··q.~\'~}·'.~'.' \ ·. ·~·:; 

<~::;:i(·!. '.::~:·· ·. ·:,>'(i .. 
La LeyTalmÚdidáre~'bri'o6ia;eo~;,dáúsales la esterilidad y el adulterio. 

. . ;· ... ·.'~~~::<>f. 
:-._>t.::·;.\ __ ·~-~-\ - -:::·: 

-~\'.":. 

El divorcio fue éondenado
2
en-'1os 'íel<tos del Nuevo Testamento en términos ,,.. 

generales. En el Evangelio de Sa:n ~arcos; capitulo 1 o, versículos 2 al 12, señala que a la 

pregunta de unos fariseos so,~m sf~s lí~lt~ ~I marido repudiar a la mujer, Jes4s _dijo: ¿Qué 

os mandó Moisés?, y ellos ~ní~~i~~~~: -Moisés permitió repudiarla prediciendo escritura 

legal y repudio. Replicó Jesú~.: -'.:.~~ ~lsta .de la dureza de su corazón, os dejo mandado 

eso. Pero aclaró,: c~alq_u,le~a:~ue:1~?~~~l~asE!a su mujer y tomare otra, comete adulterio 

contra ella v si 1a muJE!~ se· apáila c!'esii máMdo v s~ casa con otro es adú1tera ... • 

'•·' .. : .··· ·•. 

Enel E~~n·~:llo '~egún San Mateo capitulo 19, versículo 9, señala que 

cualquiera qúe' despidiere a su mujer y se casa con otra comete adullerio, y quien se casa 

cori la divorciada también íci comete. 

San Pablo en la Epístola a los Corintios capítulo 7, versículo 10 y capítulo 12, 

condena el divorcio aún cuando parece que es licito al cónyuge creyente separarse de su 

consorte no cristiano. 

En Israel el divorcio era admitido como un deber para el marido y aún en contra 
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de la voluntad del mismo, era obligado por la justicia en caso de adulterio. 

. . ·, .. ,. . . . '· . : .. ··· . ,· ": ..... 
casa .ª·la mujer en presencia ·de dos testigos hebreos. La mujer tenia que recurrir al 

sacerdote para que éste le redactara en su caso, el escrito de'repudlo. 

Exlstian diversas causales para ambos, tales como la esterilidad de la mujer y 

la Impotencia del hombre, a los diez años de matrimonio, enfermedad insoportable 

(epilepsia), o contagiosa (lepra), cambio de religión y ausencia. 

Las causales para el marido eran: no encontrar a la mujer las cualidades que 

pensaba tenia, adulterio cuando no era condenada a muerte, negativa de la mujer a 

consumar el matrimonio, pasearse con la cabeza o brazo descubierio, dar al marido comida 

fermentada, permitirse bromas con un joven o no ser virgen al casarse. 

> . ·:· · .. ,, 

L~s :caü~al~s que tenia la mujer eran: si el marido no cumplía sus deberes 

conyugale~. si Úevába· ~Ida desarreglada, si maltrataba a la mujer.(11
) 

:·': Eri. Babilonia, en el siglo XXI a de C., durante el reinado de Hammurabi el 

primer gran:: legislador de la historia, fué promulgado -el Código de Hammurabi el cual 

recen.ocia :e1. repudio para el hombre, pero debía devolver la dote a su mujer y en caso de 

<' 1) lbld. p. 203. 
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que hubiera hijos le tenia que dar tierras en usufructo.(12) 

El .Xend-Avesta. señ~I~~~ qúe si la mujer no habla tenido hijos después de 

nuev.e años de casados.~~, Oiand~}enla el derecho de repudiarla. 

~n P~rsl~.·~.:a ~:~sco~ocldo el divorcio, pero operaba la repudiación si la mujer 

no lograba dar ~n hij~ d~~~nte nue~e años de convivencia. 

En .~hlna, reconocían el divorcio para el hombre cuando la mujer tenía muy 

malas cualidades, tales como esterilidad, Impudicia, falta de consideración y respeto hacia 

el suegro o ·suegra, charlatanería, robo, mal carácter o enfermedad Incurable; el repudio era 

poco frecuente. 

En la India, las Leyes de Manú admitían el repudio a la mujer en el caso de que 

fuera estéril á IÓs ocho años de matrimonio, que todos los hijos murieran en la minoría de 

edad, que hÚblera engendrado solament.e mujeres, si bebla licores, que padeciera 

enfermedad Incurable, que fuera pródiga,. si h11blaba con dureza al marido, podía ser 

repudiada de inmediato; y la mujer podía repudiar al marido que fuera criminal, impotente, 

atacado con lepra, o por ausencia prolongada en naciones extranjeras. 

En el Derecho Musulmán, el matrimonio podía disolverse de cuatro maneras en 

vida de los cói¡.yuges: repudio <lel hombre, divorcio obligatorio para ambos, mutuo 

consentimiento y el divorcio consensual retribuido. 

(
12

) ldem. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



J6 

El marido podía repudiar a la mujer por adulterio o· Indocilidad de la misma. 

El divorcio se consideraba obligatorio en los siguientes casos: adulterio, 

1.m.potencla, enfermedad que hiciera pellgrosa la cohabitación, lncumpllmiento de las 

condiciones del contrato de matrimonio como no pagar la dote al marido y no suministrar 

éste alimentos a la mujer. 

El mutuo consentimiento era considerado como causal de divorcio. 

El divorcio consensual retribuido era aquél en el que el marido renunciaba a los 

derechos que tenía sobre su mujer, mediante una compensación que éste le pagaba. Para 

la valldez de este convenio se requería que la mujer tuviera una plena capacidad de 

disposición, siendo los efectos de éste los mismos que los del repudio. 

En Grecia, se consideraba que cualquiera de los esposos tenia la facultad de 

pedir la disolución del matrimonio. El marido daba un libelo de repudio como en Judea y la 

mujer solicitaba sentencia del arconte. 

Las causales de divorcio eran: el adulterio, la esterilidad, los malos 

tratamientos. El marido podía devolver o abandonar a la mujer aún sin razón, pero en este 

caso ella podría reclamar que se le restituyera la dote o que le pagaran interéses o 

alimentos. 
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Desde los orígenes de Roma, _el divorcio lue admitido y regulado legalmente, y 

tenia lugar en diferente rorma sl_el matrimonio había sido celebrado cum manus, es decir, 
. ,.· .. 

quedando la mujer bajo : l_a · p~:l_es.tad.; del marido; o sine manus, quedando libre de esa 
;·.-· 

potestad. 
,, ·¡ ·,:.> /' 

'.' :/:: ~-~~::.~1~t.·· "'t~);:~; .. :.~, -.~ ~~-: :~· 
_En el'curfi manus,' el .dÍvorCio consistía en un derecho de repudio por parte del 

, " .. ·.-<:.-,. º"·.::~.-<··,,~-<-it/.~.:~-:.:/·:.;_\c,,.. . 
marido, según Clcerón¡"esté tipo •de divorcio fue admitido desde la Ley de las XII Tablas, 

mÍsmas que' fuerb~.·~~~:didas: ei~ ~(siglo V a de J.C. El repudio era un acto unilateral y 
· ·.· . '. ::~~ '::·..;::xt~ .. :~;:::;~~)f~·t,:::'):":··:~: · .:~: 

exclusivo del marido;,quedando.éste_ con la única obligación de restituir la dote de la mujer. 

:~j iTiáiri~~*~~F1e~,r~dopor coemplio o compra de la mujer, ~é,dlsolvía por la 

remanéipatio, qu~ ~ra;,?tr(especle de venta a semejanza de' unii ma'rÍumissfu111. que era 

una form~d~\a1ir'Ci~'1~~e;C.\T~i~~t .. ,_ .. -.. · · · ; _·. ·--~.:' ;~{:~ .. 
• . . . -- ; , ;:<. -.- 'i . -:~:;;-· -. 11 . ..;:"". 

. . . i' '-~- ,,,--: i_: >~_._~.~- ~ 'e'· 

La reman~ipaÚd d~ j~ n1uJer ~~sad~ equivalía a Ía ~~an~i¡i~C°IÓ~. de la hija, esto 

era realmente un repudio: Estas erim.algunas de las llamadas Actlonls Í.egls (Acciones de la 

Ley). 

- ·. . . 

E~ el matrimonio celebrad~ sl~e;m:anÜs el dereéhC? :~·e. dl~olver el vinculo era 

reciproco y asumía a iu ve~ dos lorma~;;:el' ~i~~;d;o; b~n~ ~~~Íía:~u~ llo requería ninguna : . ,. .· . .. :"~ . ~· ' '· . _, -: ·. < ~ -- ' "·_,¡/.<. 

formalidad y surtía sus efecto~)>or él mütuo, é:óriseríirmien!ci, llamado también divortium 

comuni conserisu; requeria/únicam.ente';~~rle. car,áct~;",éfE! · seÍiedad y notoriedad a la 

int~nción ele d.ivorciarse a t~avé~ de ~n~ cieé:i~raéión' ~x~i~sa, . 
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La segunda forma era el repudlum sine nulla causa o repudio sin causa, por la 

sola voluntad d~ cualquiera d~; los 'i:s.posos y slnia ~ntervenclón del magistrado o sacerdote 

y sin necesitardel consenÜmieniode la otra'parte; las consecuencias de la repudiación eran 

semejantes para ~m~~~ i~~~~~e¿;·1: iJ~¡~~-~~~ r~pudlaba perdla su dote y las donaciones 
, , · .. - , < · :·,·-:, ~~''¡/, :. -~.--;;,,~:,:·/~~~·~.~;~i'i~~%:::~;:c:;~~¿'.'.:~,~-:~r:.:')il.;{·~.:- ... :- , 
matrimonlales,:s1.·e1 marido 'repudiaba;·¡perdia'el derecho a la dote y las donaciones, y 
. - . . : ·\:'.;: ,-::J::;~<~~::~~~>+·J;J(i~!!:~;/.:,:~1~{~-':~\:-~;,~f>;~s-~·~·,;, :--. :_·. ~ . -.- . . 
cuando éstas no existían tenlan que.·darte. a la mujer la cuarta parte de su patrimonio. ··.· 3? ·,'.:}·,w1~~:z.:~;;~~r~~;;:;;¡.~· :;/· · · . 

. . >·:·~·~'-:fi:·:;l·;'·: .. _~:.-·--·--,·-·~.-· ~r_w·:.;.;;>.·. -:··'\ 
::La ':Ley\Juliá de 'Adulteris"0 fue, promulgada bajo el Imperio de Augusto, ésta 

exigía q~e q~1~l1~íe'ntai~ d·l~~r~lals~ ~ar medio de. la repudiación, debla notificar al otro 
- . "' . . . ;-_;- =··. :. -,~ -. -: . -. ' : . ' ~. 

~ónyugiÍ su'vol~·ntad'anteslete testigos medlanÍe un acta libellus repudll, o por medio de 

palabras bastando decir tua reslibi habeto, o sea, "ten para ti tu.se.osas'.. 

A fines de la República y bajo la época del Imperio, el divorcio proliferó en 

formaalarmante y coadyuvó al disolver la sólida unidad familiar primitiva romana, a la 

decadencia del Imperio y a su posterior ca ida en manos de los bárbaros. 

Bajo el Imperio de Justiniano, se reconocian cuatro tipos de divorcio: 

1) El mutuo consentimiento, suprimido posteriormente. 

2) A petición de un cónyuge Invocando una causa legal. 

3) La voluntad unilateral y sin causa legal con sanción para el cónyuge 

demandante. 

4) La Bona Gratla que se fundaba en la Impotencia, la cautividad prolongada o 

el voto de castidad; circunstancias éstas, que haclan Imposible la continuación del 

matrimonio. 
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Las causas de divorcio para.el hombre eran: 

a) Que la mujer hubiera.encubierto algún crimen contra la segurid~d del estado. 
. . . 

b) Adulterio PfObad~ .de la mujer. 

c) Atentado ccint~á 1~ v"ida del márido. 

d) Traías eón otros hombres contra la voluntad del marido o haberse bañado 

con ellos. . . . . ~ ·, . . 
e) Alejamiento de la casa marital sin voluntad del esposo. 

f) Asi~tencii:~ .-d~".la m·ujer a espectáculos públicos (banquetes o circo) sin la 

voluntad del maÍldo; 

Las causales para la mujer eran: 

a) La alta traición oculta del marido. 

b) Atentado contra la vida de la mujer. 

c) Tentativa de prostituirla. 

d) Falsa acusación de adulterio. 

e) Locura. 

f) Que el marido tuviera su amante en la propia casa conyugal o fuera de ella 

en el mismo pueblo. 

El emperador Justino, .tuvo que restablecer el divorcio por mutuo 

consentimiento por exigirlo así la . opinión pública,. ya que esta forma se encontraba 

arraigada profundamente en el espíritu del pueblo romano. 



A partir de Constantino, en el Siglo 111 en que empezó a difundirse el 

cristianismo, el divorcio se hizo más difícil, aunque no fue suprimido. El cónyuge que 

repudiaba Íenfa que precisar las causas legítimas de repudio. 

Posteriormente, en distintas constituciones imperiales se publicaron diversas 

penas contra el autor de alguna repudiación sin causa legítima o contra el esposo culpable. 

El Derecho Canónico, tiene como característica la indisolubilidad del 

matrimonio, por considerarte un sacramento perpetuo. Ésto a partir del Concilio de Trento ya 

señalado anteriormente. 

El canon 1118 declara: • ... El matrimonio válido, rato y consumado no puede 

ser disuelto por ninguna potestad humana ni por ninguna causa, fuera de la muerte ... " 

Establece solamente ciertas formas de disolver el vínculo matrimonial: el 

matrimonio no consumado y el matrimonio entre no bautizados. 

Respecto al matrimonio no consumado, el Canon 1119 establece: • ... El 

matrimonio no consumado entre bautizados o entre una parte bautizada y otra que no lo 

está, se disuelve tanto por la disposición del derecho en virtud de la profesión religiosa 

solemne como por dispensa concedida por la Sede Apostólica con causa justa, a ruego de 

ambas partes, o de una de ellas, aunque la otra se oponga .. ." 

En cuanto al matrimonio entre no bautizados, el Canon 1120 establece: • ... 1.-
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El malrimonlo legillmo enlre no baullzados •. aunqu.e esté c.onsumado, se disuelve en favor 

de la fe por el privilegio p~ulino; 2.- Esle. privilegio no líen~ ~plicación en el malrimonlo que 

se ha celebrado con dispensa del lmp«;;dimento de disparidad de cullos enlre una parte 

bautizada y olra que no lo eslá .. ." 

Los Cánones 1120, 1123, 1124 ~'.112~ ~st~blecen qu'e el cónyuge convertido y 

bautizado puede contraer un nuevo malri~~~j~'J:;'¡:~~i;~,':;,\·.' '· • . 
1• .-;-, \ ~1:.'(e~~;.~ :- , ,, ,, ; <:·, __ :·'. \ 

... ·.~ .. ;.j. :~u::~ (0';J~{~:\ ~{!~":;\~.;.,,.:;·~·.~,;; , . ;, · .·•· . . 
El Derecho Canónic~ reg~ió'el lla~ado div'orclo''separaciÓn: el cual consiste en 

la separación de lecho, mesa· y ;~~~fr·~~i1~;~g'.~:~·:~·;~;;~¿i~¡'.~~·l{~;~.~Cí~Y~~~ ~e· las causas 

para solicitar la separació!1·_~r8:~~~~~N~l~~-~/si~~~': el. c~·~ºn~1129:r~:: · ; • •• , · 
-. «:::. '·;:~> -.;-: \'.~~·· .,\~:}::·. '~i'.f 

La 1.nfl~~~~~~;H1 .. ó~:~~;ho cá~ónicÓ fue evldeníe en 1á Europ~ medieval, pero 

pese a ello,' persÍsÍió eÍ'dÍvorcio\iincular sobre lodo en los paises con inlluencia del Derecho 

Germán.i~o por l~.s~;:ii'.~~1e·~¿·~so; e 

·En él Co.ncllio'.de Trenlo (1545-1563), se elevó el malrimonlo a la categoría de 
- . ' • '": ·;;-;,·-·!·'·-·-. e - -- . -- --· ' • "•: ~3- -

sacraménlo, y se prohibió' totalme'nt;;; el divorcio vincular: s~l~o''1á~ .dos únicas excepciones 
.. - . l-·1 · .. ,.. .• ·· .. · ... , .. 

ya señal~das del m~lrt~ii~i~'no ~onSÚ!flado y del privilegio Paullrio. 
-~ ., " 

- .·---<~·::.-,t, •.'; ::::: -·, ~ 
.; ... ·}{{'.~ .. --t~:; ... -.... ~;·~ ·;;'·: -~ ._,·~ 

Denlro de( cijvóri:i~ , ~n; . ~I 'Derecho Mexicano, se hablará del Derecho 

Precortesla~o. en el c~~I ·~ri~o: ~/.;~~~~ia de' la organización jurídica de los pueblos que 
,:.- ··-· ._.,,., 

habitaban el actual terriídrio: de '~J~~I·~¡, país anles de la llegada de los españoles, ya que 

estos pueblos lenían.v~rias.cull:~r~s ~·civilizaciones y eslaban unidos entre si por estrechas 
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ligas étnicas o sociales que fueron causa de numerosas afinidades. 

Entre los aztecas, el vinculo matrimonial era susceptible de disolución durante 

la vida de los cónyuges, bien porque se tratara de un matrimonio temporal, cuya 

subsistencia estaba sujeta a la voluntad del hombre, o porque hubiera causas que 

ameritaran la disolución. 

El divorcio requería tanto para su validez como para surtir efectos el 

rompimiento del vinculo, que la autoridad judicial lo autorizara y que quien pedía la 

autorización se separara efectivamente de su cónyuge. 

Las causas de divorcio eran variadas. El hombre podía exlglrto en caso de que 

la mujer fuera pendenciera, impaciente, descuidada o perezosa, sufriera una larga 

enfermedad o fuera estéril. 

La mujer tenia las siguientes causas: que el marido no pudiera mantener a ella 

o a los hijos, o por maltrato físico hacia su persona. 

Una vez realizada la separación, los hijos se quedaban con el padre y las hijas 

con la madre; al cónyuge culpable se le castigaba con la pérdida de la mitad de sus bienes y 

ambos divorciados podían contraer nuevo matrimonio, excepto entre ellos mismos. 

Entre los aztecas, el divorcio no era frecuente ni bien visto, además los jueces 

se resistían a otorgarto cuando se presentaba uno de los cónyuges solicitándolo, y después 



43 

de varias gestiones autorizaban a quien lo hubiera solicitado para hacer lo que quisiera •. 

En caso de que ambos cónyuges realizaran la petición, los Jueces trataban de 

reconclliarlos, Invitándolos a vivir en paz, en caso de no aceptar se les despachaba 

rudamente dándoles la autorización tácita, la cual se otorgaba únicamente cuando existiera 

una de las causales anteriormente señaladas. 

Caso curioso para la época era la causal de Incompatibilidad de caracteres que 

parece existía entre los tarascos. ("'¡ 

En el Derecho Colonial, rigió la legislación española, que en su parte de 

derecho comparado, no conoció el divorcio vincular en el pasado, sino hasta la reciente Ley 

de Julio de 1981, con excepción de un breve periodo durante la República (1932 a 1939), 

que España estableció esta forma de divorcio. 

Dentro de la materia de divorcio en el México Colonial, rigió el derecho 

canónico, el cual imperaba en la España peninsular; el único divorcio admitido por esta 

legislación era el divorcio separación, que no otorgaba libertad para contraer un nuevo 

matrimonio mientras viviera el otro cónyuge. 

En el México Independiente, al consumarse la Independencia en 1621, el 

Estado requeria de una organización política propia, debido a ésto los esfuerzos legislativos 

dispusieron de la creación de normas juridicas básicas que dieron como resultado la primera 

<"'> lbid. p. 209. 
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Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1624. 

·- .. . . . . 
En mat.eria .Pri~ada, - siguió siendo regulada por el viejo derecho español, 

principalmente por ias'Leyes de las Siete Partidas, y así surgieron algunos Intentos entre las 
• , • ' '_¡- ••.• - ~ •. • -

entidades 'red~rati~~~ ·d~-~d~ ~rno resultado la creación de Códigos Civiles o proyectos de 
- .· ~ .. ,. -- .... ·. - ' --

los mismos a nlv~IÚleal, ya que en cuanto al Distrito y Territorios Federales surgió el primer 

Código c1vÍÍ hast~ ;810. 

Todas las legislaciones o proyectos legislativos del Siglo XIX, solo hablan del 

divorcio separación. 

2.4. Aparición del divorcio vincular en nuestro Derecho Mexicano 

El 29 de diciembre de 1914, Venustiano Carranza expidió en Veracruz la Ley 

del divorcio vincular, misma que estableció por primera vez en México, tanto al divorcio 

vincular por mutuo consentimiento, como el divorcio vincular necesario, señalando que el 

matrimonio podría disolverse: 

a) En cualquier tiempo cuando el matrimonio tuviera más de tres años de 

celebrado y existieran causas que hicieran Imposible o indebida la realización de los fines 

del matrimonio; y 

b) Por faltas graves de algunos de los cónyuges que hicieran irreparable la 

desavenencia conyugal. 

La Ley de 1914 no hace una enumeración de causas, y de acuerdo con su 
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exposición de motivos, se v_e el propósito de terminar con los matrimonios desavenidos. Al 

erecto, su artículo primero dispuso: • ... El matrimonio podrá disolverse en cuanto al vínculo, 

ya sea por mutuo y libre consentimiento de los cónyuges, cuando el matrimonio tenga más 

de tres años de celebrado o en cualquier tiempo, por causas que hagan Imposible o indebida 

la realización de los fines del matrimonio, o por rallas graves de alguno de los cónyuges que 

hagan Irreparable ta desavenencia conyugal. Disuelto el matrimonio, los cónyuges pueden 

contraer una nueva unión legitima ... '(14
) 

Esta Ley por su enorme liberalidad, hace recordar la primera Ley de divorcio 

vincular surgida en Francia en la época de la Revolución. (1789) 

En esta forma tan amplia en que la Ley de 191A reconoció el divorcio vincular 

necesario, comprendía dos series de causas: 

Dentro de la primera serie de causas, es decir, las que hacían imposible o 

indebida la realización de los fines del matrimonio se encontraban: 

a) La impotencia incurable para la cópula, en cuanto que impedía la 

perpetuación de la especie; 

b) Enfermedades crónicas e incurables que fuesen contagiosas o hereditarias. 

c) Situaciones contrarias al estado matrimonial, por abandono de la casa 

conyugal o por ausencia, pues al no realizarse la vida en común, ya no se podían cumplir 

los fines matrimoniales. 

(
14

) Rojina Vii\ég"lls, Rafael. Op. cit. p. 366 
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En la segunda serie de causas, po.dian considerarse a su vez, las siguientes: 

a) ·.Faltas. gra~~s d~< alguno .de los cónyuges que hicieran irreparable la 

desavenencia co~yugal. E~ dec;r, ~e lncluia.n los delitos de un cónyuge contra el otro, de un 

cónyuge contr~ l:o~:'.~jJCI?~ de .un cónyuge contra terceras personas, que arrojaran una 

manclia lrrépa~abie;}J;.: '' 

•' b):·~~~ .. gr~v~s· hechos Inmorales de prostitución de la mujer, de tolerancia del 

marido par~ pro~titÚir1.a, o de la ejecución de actos directos para su prostitución, asi como la 

corrupción de los hijos; 

·c) El incumplimiento de obligaciones conyugales en cuanto a alimentos y 

abandono en condiciones aflictivas de un cónyuge o de los hijos. 

2.5. Clasificación del divorcio vincular en razón al mutuo consentimiento o no en tal 

pretensión jurídica. 

El divorcio vincular es la disolución del vínculo matrimonial en vida de los 

cónyuges decretada por autoridad competente por causas posteriores a la celebración del 

matrimonio y establecidas expresamente por la ley, otorgando a los ya divorciados el 

derecho a contraer nuevas nupcias. 

Dentro de este sistema de divorcio, existen: 

A) Divorcio necesario. Es la disolución del vinculo matrimonial solicitado por 

uno de los cónyuges, ante la autoridad judicial fundado en una o más de las causales 

mencionadas en el Código Civil vigente para el Distrito Federal, que a continuación se 
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señalan; de acuerdo con las refonnas de fecha 25 de mayo del año 2000. Que entraron en 

vigor el 1° de junio 'del mismo año. 

·.:.Articulo 267. Son causales de divorcio: 

l. El.·~d~IÍ~~~:debldamente probado de uno de los cónyuges; 

11.. El hecho.de que durante el matrimonio nazca un hijo concebido, antes de la 

celebración de éste, con persona distinta a su cónyuge, siempre y cuando no se hubiere 

tenido conocimiento de esta circunstancia; 

111. La propuesta de un cónyuge para prostituir al otro, no solo cuando él mismo 

lo haya hecho directamente, sino también cuando se pruebe que ha recibido cualquier 

remuneración con el objeto expreso de pennilir que se tenga relaciones carnales con ella o 

con él; 

IV. La Incitación o la violencia hecha por un cónyuge al otro para cometer algún 

delito; 

V. La conducta de alguno de los cónyuges con el fin de corromper a los hijos, 

así como la toleranc,la ~~·~u ci>rrupclón; 
:. . >::<t ~ . 

Vt.Padecer.' cualquier enfermedad Incurable que sea además, contagiosa o 

hereditaria,' y Ía lmpoienci~ sexual Irreversible, siempre y cuando no tenga su origen en la 
:·. ,._,,''" ;:··:.·., 

edad avanzada;,: . 

. ··C1í. ~adecer trastorno mental incurable, previa declaración de Interdicción que 

se haga. r~sped~·del cónyuge enfenno; 

VIII. La separación Injustificada de la casa conyugal por más de seis meses; 

IX. La separación de los cónyuges por más de un año, independientemente del 

motivo que haya originado la separación, la cual podrá ser invocada por cualesquiera de 
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ellos; 

X. La declaración de ausencia legalmente hecha, o la de presunción de muerte, 

en los casos de excepción en que no se necesita para que se haga ésta que proceda la 

. declaración de ausencia; 

XI. La sevlcla, las amenazas o las Injurias graves de un cónyuge para el otro, o 

para los hijos; 

XII. La negativa injustificada de los cónyuges a cumplir con las obligaciones 

señaladas en el articulo 164, sin que sea necesario agotar previamente los procedimientos 

. tendientes a su cumplimiento, así como el Incumplimiento, sin justa causa, por alguno de los 

cónyuges, de la sentencia ejecutoriada en el caso del articulo 166; 

XIII. La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra el otro, por delito 

que merezca pena mayor de dos años de prisión; 

XIV. Haber cometido uno de los cónyuges un delito doloso por el cual haya sido 

condenado, por sentencia ejecutoriada; 

XV. El alcoholismo o el hábito de juego, cuando amenacen causar la ruina de la 

familia o constituyan un continuo motivo de desavenencia; 

XVI. Cometer un cónyuge contra la persona o bienes del otro, o de los hijos, un 

delito doloso, por el cual haya sido condenado por sentencia ejecutoriada; 

XVII. La conducta de violencia familiar cometida o penmitida por uno de los 

cónyuges contra el otro, o hacia los hijos de ambos, o de alguno de ellos. Se entiende por 

violencia familiar la descrita en este Código; 

XVIII. El incumplimiento injustificado de las detenminaciones de las autoridades 

administrativas o judiciales que se hayan ordenado, tendientes a corregir los actos de 

violencia familiar; 
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XIX. El uso no terapéutico de las substancias ilícitas a que hace referencia la 

Ley General de Salud y las licitas no destinadas a ese uso, que produzcan efectos 
. . 

psicotróplcos,. cuando amenacen causar la ruina de la familia o constituyan un continuo 

mÓtivo de desavenencia; 

XX. El empleo de métodos de fecundación asistida, realizada sin el 

consentimiento de su cónyuge; y 

XXI. Impedir uno de los cónyuges al otro, desempeñar una actividad en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 169 de este Código. 

La anterior enumeración de las causales de divorcio, es de carácter limitativo; 

portanto cada causal es de naturaleza autonóma .• ."('5) 

Para solicitar el divorcio necesario, es indispensable tener una causa fundada, 

la cual va a ser autónoma de las demás. 

B) Divorcio voluntario. Este tipo de divorcio procede cuando es solicitada la 

disolución del vinculo matrimonial por ambos cónyuges de común acuerdo. 

Dentro del divorcio voluntario, existen dos clases: 

a •• Divorcio Voluntario Administrativo. Éste se encuentra regulado en el 

articulo 272 del Código Civil vigente para el Distrito Federal, mismo que señala: • •.. Procede 

el divorcio_ administrativo cuando habiendo transcurrido un año o más de la celebración del 

mat~monlo, ·ambos cónyuges convengan en divorciarse, sean mayores de edad, hayan 

Uquid~do la sociedad conyugal de bienes, si están casados bajo ese régimen patrimonial, la 

('5¡ Trejo Guerrero, Gabino. Op. Cit. p. 30 
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cónyuge no esté embarazada, no tengan hijos en común, o teniéndolos, sean mayores de 

edad, y éstos no requieran alimentos o alguno de los cónyuges .. ."(16) 

Este tipo de divorcio facilita la disolución del vinculo matrimonial, en virtud de 

que es suficiente que los cónyuges expresen su voluntad acudiendo ante el Juez del 

Registro Civil y solicitar la disolución del mismo, y éste con la previa identificación de los 

cónyuges levantará un acta en la que se hará constar la solicitud de divorcio y los citará 

para que comparezcan a ratificarla a los quince días, si se presentan a la ratificación el Juez 

los declarará divorciados y realizará la anotación correspondiente en el acta del matrimonio 

celebrado entre ellos con anterioridad. 

b.- Divorcio Voluntario Judicial. El artículo 273 del Código Civil vigente para 

el Distrito Federal señala que:. • ... Procede .el divorcio voluntario por vía judicial cuando los 
"' ' - - . "" 

cónyuges que no se encú¡;nti~n'"er(~(ria~o previsto en el articulo anterior, y por mutuo .· - ;, ~ - " - -- .. -

consentimÍento lo soliciten. al J·~e~ 'd¡;; lo F~mlliar, en los términos que ordena el Código de 

Procedimientos· Civiles; si~;",;p;~:·~j~ .háya' transcurrido un año o más de celebrado el 

matrimonio y acompajien u·n:coriii'enio que deberá contener las siguientes claúsulas: 

L- De~lgna~;ó~::~>\~· pe.:Sona que tendrá la guarda y custodia de los hijos 

menores o iricapace:; •. ~u·raríté ·e.1 procedimiento y después de ejecutoriado el divorcio; 
- -· i - ¡~ -. '· 

11.- El inódo 'éie•aténder las necesidades de los hijos a quien deba darse 

alimentos; tanto durá'ríte el 'pr-;,~edimlento, como después de ejecutoriado el divorcio, 

. especificando la forma.de'· ~agode la obligación alimentaria, así como la garantía para 
;- .- . ·,_ ....... . 

asegurar. su debidÓ cumplimiento; 

('6) Op. Cit. p. 32. 
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111.- Designación del cónyuge al que corresponderá el uso de la morada 

conyugal, en su caso, y de los enseres familiares, durante et procedimiento de divorcio; 

IV.- La casa que servirá de habitación a cada cónyuge y a los hijos durante el 

procedimiento y después de ejecutoriado el divorcio, obligándose ambos a comunicar los 

cambios de domicilio aún después de decretado el divorcio, si hay menores o incapaces u 

obligaciones alimenticias; 

V.- La cantidad o porcentaje de pensión alimenticia en favor del cónyuge 

acreedor, en los términos de la fracción 11; 

VI.- La manera de administrar los bienes de la sociedad conyugal durante el 

procedlmlen.to y hasta que se liquide, as! como la forma de liquidarla, exhibiendo para ese 

·ef~cto, en su caso, las capitulaciones matrimoniales, el inventario, avalúo y el proyecto de 

partición; y 

VII.- Las modalidades bajo las cuales, el progenitor que no tenga la guarda y 

custodia, ejercerá el derecho de visitas, respetando los horarios de comidas, descanso y 

En este tipo de divorcio, el Juez de lo Familiar realiza su intervención al 

co.mpro~ar que se han cumplido los requisitos que establece la ley, se asegura de la 

1.denUdad de los cónyuges y de la voluntad de ambos para divorciarse, con lo que procede 
. ' . - ' . . . 
esta vía de divorció; 

Táiito el juez de íci Familiar como el Ministerio Público Intervienen en este tipo 

de divorcio, yá.·~~{'1~~. f;n~iÓ~ de ambos es el garantizar el Interés de los hijos de los que 

(
11

) Op. Cit. p. 32 
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pretenden divorciarse. 

Dentro del divorcio volúntario, ya sea por la vía administrativa o judicial, no 

existe conflicto alguno entre los cónyuges, entendiéndose con ésto que no han sido violados 

los deberes conyugales, por lo que el procedimiento para la disolución del vinculo 

matrimonial por cualesquiera de estas vias es de manera simplificada. 

2.6. Naturaleza jurídica del divorcio 

La naturaleza juridlca del divorcio, no es otra cosa que la disolución del vinculo 

matrimonial que une a los cónyuges hasta ese entonces, con las características Inherentes a 

éste como son la liquidación de la sociedad conyugal, si existe, ministración de alimentos 

para los acreedores que lo necesiten, etc., dejando a los divorclantes en aptitud de contraer 

nuevo matrimonio . 

. ·se dice que la naturaleza juridica del divorcio consiste en que éste es una 

institución del Derecho Familiar y constituye una de las fonnas legales de disolución de la 

familia. 

2.7. Problemática actual en torno al divorcio en el Distrito Federal 

En el pais, la demanda de divorcios es predominantemente solicitada por la 

mujer y resuelta generalmente a su favor: la causa principal es el abandono del hogar sin 

causa justificada. y entre los menos comúnes se encuentra el adulterio. 



53 

De acuerdo a estadísticas sociodemográficas de matrimonios y divorcios en 

1996 del lnsliluto Nacional de Estadistica, Geografía e Informática (INEGt), el Distrito 

Federal y el Estado de México, son los lugares con el mayor indice de separaciones legales. 

Respecto a divorcios administrativos y judiciales que han sido promovidos en toda la 

República Mexicana durante el año de 1999, el Distrito Federal continua en el primer lugar 

con 7,263 divorcios, de los cuales 1,781 fueron solicitados mediante la vía administrativa y 

5,482 promovidos a través de la vla judicial, éstos últimos solicitados por causas diversas, 

como son 1,930 por mutuo consentimiento; 1,659 por adulterio, mismo que ha aumentado 

de acuerdo a la estadística de 1996; 577 por abandono del hogar; 4 70 por separación del 

hogar conyugal; 443 por negativa a contribuir al sostén del hogar; 281 por sevlcia, 

amenazas o injurias; 104 casos entre los cuales se Incluye alumbramiento Ilegitimo, 

propuesta de prostitución, Incitación a la violencia, corrupción a los hijos, enfermedad 

crónica e Incurable, enfermedad mental incurable, declaración de ausencia o presunción de 

muerte, acusación calumniosa, comisión de un delito infamante, hábitos de juego, 

embriaguez y drogas, cometer un acto delictivo contra el cónyuge, negarse la mujer a 

acompañar a su marido cuando cambie de residencia. 

La familia ha experimentado una de las transformaciones más importantes de 

fin de siglo, que Impacta tanto a la dinámica poblacional como a las instituciones sociales 

pero, sobre todo, a los estilos de vida y a la organización social. 

El Ingreso masivo de las mujeres al mercado de trabajo ha implicado una 

intensa demanda de servicios asistenciales y con ello cambios en las funciones y roles de la 

1 TESIS CON 
' • tJ D"' C'RTGli'N L_:~~~_'._~::_ 
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familia, donde el cuidado y la educación de los menores se trasladan plenamente fuera del 

ámbito familiar; asimismo, se ha elevado el número de hogares uniparentales, se han 

Incrementado los divorcios, y han surgido nuevos tipos de familia, los cuales no 

corresponden con los perfiles de los titulares de los derechos de la seguridad social. No 

obstante, la familia como Institución social, mantiene y reproduce las estructuras y transmite 

los elementos para vivir y ver la vida de una manera determinada. 

Para muchos mexicanos, la familia es portadora de valores y al mismo tiempo 

de innovaciones y con ello continúa siendo el núcleo de la sociedad mexicana. No obstante 

los cambios experimentales, a la palabra familia se asocian significados altamente positivos 

como los de unión, hijos, amor, hogar, bienestar, seguridad, padres y comprensión, al 

mismo tiempo que constituye una Importante red de seguridad económica, lo que nos remite 

a una concepción de la familia como una unidad de producción, consumo y protección 

Insoslayable para enfrentar situaciones criticas.e'"> 

Sin embargo, conviene señalar que en parte la problemática o crisis por la que 

atraviesa nuestra familia en el Distrito Federal, Estado de México y en términos generales 

en la República Mexicana se debe en parte a la deficiente legislación que regula al 

matrimonio, permitiéndolo incluso entre niños; lo que genera en gran medida la 

problemática que constituye el fondo de la .Pres.ente tesis generándose toda una patología 
. ·.·.:. ··.;-

social, siendo convergentes en esta problemática factores además de distinta índole, tales 

como: los culturales, económicos, sociales y hasta políticos que no han permitido un mayor 

crecimiento y desarrollo de nuestra familia mexicana produciéndose por el contrario toda 

e'"> Fuentes, Mario Luis. "La Política Saciar. Revista Examen, México 1998. 

TESIS CON 
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una patología social alrededor de la familia que amenaza con destruirla tales como: 

violencia lntrafainiliar; abandono de hijos; promiscuidad absoluta; que genera: drogadicción, 

alcoholismo', prostitución, delincuencia en todas sus variantes, etc. 

Es por ello que el Estado Mexicano debe mirar hacia la familia para protegerla, 

pero no con simples siogans políticos, sino con acciones legislativas completas y educativas 

encaminadas a su fortalecimiento, porque la familia mexicana sigue siendo la célula 

principal de nuestra sociedad. 

2.8. Conclusiones 

Primera.- El divorcio ha sido considerado como la forma legal de extinguir el 

matrimonio. 

Segunda.- En la historia antigua el divorcio era permitido como un derecho 

exclusivo del hombre, el cual podía repudiar a su mujer por causas tan diversas como el 

adulterio o esterilidad. 

Tercera.- La mujer tenía el derecho de solicitar el divorcio siempre y cuando 

existiera maltrato por parte del marido. 

Cuarta.- La disolución del vinculo matrimonial era válida siempre y cuando 

existiera autorización por parte de autoridad judicial demostrando el interesado la causa 

legal suficiente para dicha disolución. 
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Quinta.- El divorcio ha sido clasificado en dos grandes sistemas que son: 

divorcio no vincular y divorcio vincular. 

Sexta.- La principal caracterisllca del divorcio no vincular, también llamado por 

separación de cuerpos, es que no disuelve el vinculo matrimonial, por tanto quedan 

subsistentes las obligaciones de fidelidad, provisión de alimentos y la imposibilidad de 

contraer nuevas nupcias. 

Séptima.- El divorcio vincular es áquel que extingue totalmente el vinculo 

matrimonial dejando a los divorciados en aptitud de contraer un nuevo matrimonio. 

Octava.- El Código Civil vigente para el Distrito Federal en su articulo 266, 

señala que: • ... El divorcio disuelve el vinculo del matrimonio y deja a los cónyuges en 

aptitud de contraer otro. 

Se clasifica en voluntario y necesario. Es voluntario cuando se solicita de 

común acuerdo por los cónyuges, y se substanciará administrativa o judicialmente, según 

las circunstancias del matrimonio. Es necesario cuando cualquiera de los cónyuges lo 

reclama ante la autoridad judicial, fundado en una o más de las causales a que se refiere el 

articulo 267 de este Código ... • 

Novena.- En las culturas de la historia antigua como Babilonia, China, India, 

Israel, Egipto, el repudio era la forma usual de romper el matrimonio. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Décima.- Durante. et Imperio. de Justiniano se reconocieron cuatro tipos de 

divorcio: 

1.· Por m~tuO ·consentimie~'l6 · · · .. <.: 

2., A petición de im éóríyJge in~'oca,~d: una causa legal 
•• ~J, •. ' - . ·.·.'; :·.-¡_;: .~ ·; ~ 

3.- La · vÓlúntad ;·ün11álerai f ~iE ~~sa' legal con sanción para el cónyuge 

demandante -~Y: "~:~:;/,'· 

4:~ La :ona'~;~tla'qúe se rü1~l~··~~ la Impotencia, cautividad prolongada o 

voto de ca~tld¿d; C:Jl~~i:t~~~~~f~~;¡;~~b~i~~:l~·g~~tlnuaclón del matrimonio. 

l J:;~J;tt~~1,~:H~~~::\~1i':r:\t~: :v 
· C:Íécim~{¡:;~i;;'~ra:: . ·''iil'' · De~ecii.l canónico tiene como característica la 

indisolubilidad a~1 níairi;,¡ifni~,.~ºr:~n¿lderá~o un sacramento perpetuo, estableciendo que 

solo puede ser disuelto elmairimÓnÍo río consumado y el matrimonio entre no bautizados. 

Décima Segunda.- El divorcio separación fue regulado por el Derecho 

Canónico, el cual consistia en la separación de lecho, mesa y habitación, quedando 

subsistente el vinculo matrimonial. 

Décima Tercera.- La Ley del divorcio vincular apareció por primera vez en 

México al ser expedida ·en Veracruz po.r Venustlano Carranza el 29 de diciembre de 1914, 

estableciendo tanto el divorcio. vin~u.lar por .muiuo consentimiento como el divorcio vincular 

necesario. 

Décima Cuarta.- Dentro del sistema de divorcio vincular tenemos tanto al 

divorcio necesario como al divorcio voluntario, siendo éste de dos clases como son: divorcio 
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voluntario administrativo y divorcio voluntario judicial. 

Décim~ Quint~:~ ui naturaleza juridica del divorcio no es otra cosa más que la 
·.-' ,_ '.-· , 

disolución del vinculo .rriatámém.lal. que une a los cónyuges y constituye una Institución del 

Derecho Familia~, med;·~~lel~ ~ual se produce legalmente la disolución de una familia. 
~ } :;·:: :{; .,., 

• : ';:~, !, • -~;~_:· ~-'-. ·: .:~. 

Décima SeÍ<ta:" ,La. ramilla es portadora de valores y al mismo tiempo de 

inno~aclone~;'p(l~;:;J·l~~~J'es'.:el núcleo de la sociedad mexicana, pero debido a la 

pro~IÓmÍiiica)> .g)¡;l~,:~~f lá'que a;ravlesa, debido en gran parte a la deficiente legislación 
- ' -:>, . : ;J~~:;:-~-·:(::·,::i);\ti:1t-::'.;::.':::~·'.~ :.~~-~-- • 
que regula el .niatrimonlo,'se ha generado toda una patolog1a social en la que convergen 

.·.facto.re.~. tanlt,~~@ii}~~·.i~~M~l~~s, ·.sociales y hasta políticos, que no han permllldo un 

mayÓr ~r~~¡,:¡;-¡·~~~;¡:r~··;;:~;¡~;,;~¡I~··~~ ~uestra ramilla, provocando con ésto la intervención de 
,,_ '. _.3_': ·- '. ~- .. '.'.~~ .. ~ _· ~-~ ~ ...... , -'/.' 

• olros r~'ct~r~i/qu'é énie'riaze1n'có'~'destruirla, tales como la violencia lntraramlliar, abandono 

·.·.•:,:;~:;~~d~~ll~1Jf ;·:, :"::: :·,::,:·:~:~~~::~.::::: 
realice· acciones 1.egisl.a.livas completas y educativas encaminadas al fortalecimiento de la 

familia ÍnexiJln~;'~á;á qu~ ésta slg~ siendo la célula principal de nuestra sociedad. 
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CAPÍTULO 111 

ESTUDIO JURÍDICO COMPARADO DEL DIVORCIO EN LA LEGISLACIÓN CIVIL DEL 

DISTRITO FEDERAL ANTERIOR Y A PARTIR DE LAS REFORMAS PUBLICADAS EL 25 

DE MAYO DEL 2000. 

3.1. Generalidades 

En el presenle capitulo. abundaremos el aspecto genérico que como resultado 

de la labor legislativa se lraduce en la norma jurídica que sirve como base para el desarrollo 

del tema que nos ocupa, ésto es, la derogación de algunos capílulos del Código Civil 

vigente para el Distrito Federal, y de las reformas, modificaciones y/o adiciones de manera 

enfática el capitulo X que nos sirve como referencia para el desarrollo del presente trabajo. 

Es menester realizar un análisis jurídico comparado del capitulo X de la 

mencionada ley, tomando en consideración el sentido literal de la misn;i~' y\omparando el 

contenido del Código Civil del Distrito Federal antes de las reformas de. 25 de mayo del 

2000 y el contenido de dicho capitulo a partir de dichas reformas. 

Hemos de valorar el Incansable espíritu de la Legislatura del Distrito Federal 

que conlleva a crear normas jurídicas acordes a los tiempos y a las necesidades que 

continuamente se dan provocadas por la sociedad, misma que es tan compleja en sus 

estructuras y en este caso especifico de divorcio, que dicho sea de paso que en la medida 

que nuestra sociedad crezca, al mismo tiempo también se genera una serie de problemas 
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que como labor para el legislador éstos siempre serán de primordial atención, de ahi que en 

el capitulo que nos ocupa analizaremos en forma general un comparativo acerca de cuáles 

pueden ser las ventajas o desventajas de tan importantes reformas, y más aún cuáles serian 

las consecuencias de derecho que engendran las mismas. 

3.2. Estudio Juridico comparado del divorcio en la Legislación Civil del Distrito 

Federal anterior y a partir de las reformas publicadas el 25 de mayo del 2000 

Después de haber realizado una revisión de los articules relacionados con el 

presente trabajo, se presenta el siguiente análisis comparado en cuanto al capitulo X del 

Código Civil para el Distrito Federal intitulado " ... DEL DIVORCIO .. ." 

Aclaramos que el presente estudio comparado lo realizaremos utilizando la 

siguiente metodologia: primeramente haremos referencia a lo que preceptuó el artículo que 

vaya siendo objeto de estudio antes de la reforma publicada el 25 de mayo del 2000; y 

después haremos referencia a lo que preceptúa el precepto que sea motivo de estudio 

actualmente y a partir de la reforma señalada; para finalmente hacer nuestros comentarios 

derivados de la comparación de los preceptos que motivan la presente investigación. 

El Art. 266 Anterior a ta reforma preceptuó: " ... El divorcio disuelve el vínculo 

del matrimonio y deja a los cónyuges en aptítud de contraer otro .. ." 

El Art. 266 A partir de la reforma preceptúa: " ... El divorcio disuelve el vínculo 

del matrimonio y deja a los.cónyuges en aptítud de contraer otro. 
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Se clasifica en voluntario y necesario. Es voluntario cuando se solicita de 

común acuerdo por los cónyuges, y se s~bstanclará administrativa o judicialmente, .según 

las ·circunstancias del ·m~lrlmonlo. Es· necesario cuando cua.lqulera de 1.os cónyuges .lo 

. reclama ante I~ autoridád judicial, fund.ado en u~a o' más de las causales ~ que se refiere el 

articulo 267 dé est~ Código: .. ~ 

,, .. ·, ._.. :·. .. - ;·~· ,- : -

En. ;~iá~16~ CO~ e~te artf~ll;O, hemos. de>hacernotar~u~ i~s· reto'rmas 

efec1uádas ª.' mlsT9: .ªi,.~':'~~ .. '.~~;~~}~:fle~tº.en cu~nt9 ª 'ª. concepcl¿n~; lo que.es el 

divorcio Y,ª la. cl~~ifiC:S.~jón,;,~e,:~;t,eL~~?.i;ontrario en 1a·anterior.l~gl~lación, que sólo se 
J ' ••• "' , _ _,,. ,·"··, ' 

refiere a conceptuallzar. al divorcio de manera breve, señalando también que el legislador 
.- .. ·:~:·:':(>~}'.c:·:~.r;~N\(:;{:~~/:;~:::·_:¿{\: 1 ::~~ · -. . ·-- - . . · 

olvld~ menclonarque ~se.deja en aptitud a los divorciados•, no como erróneamente Insisten 

, ~n mencl~~~;'.f~;~~l~~'~!~~J.R~;~~~~;, ~ues desde el momento en qu~ se dls~~ivé ~.¡ ví~~ulo 
matrimonial que los ünía'deian cie ser cónyuges. 

:; .. _,,,.· 

··_.·.·: ·-. ' 

proponemos nosotros que. este precepto de nueva cuenta se modifique para cambiar esta 
'.'" . ·;:_: 

palabra de • ... cónyuges'.:: por la palabra de • ... divorciados .. ." 

AsimÍsmo,. el original artículo 266 en comento, antes de la reforma tampoco 

precisaba que esa disolución del vínculo matrimonial a través del divorcio era posible 

realizarta, en su caso, después de los plazos prohibidos por la ley que se preveían por los 

artículos 159, 158 y 289 del mismo Código; cayendo el Legislador en la aberración prevista 

por el artículo 264 Fracción 11, del mismo ordenamiento. Precepto ahora derogado de esta 

legislación. 
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Es prudente el análisis de los preceptos referidos anteriormente porque los 

mismos, es decir, los artlculos 158 y 159, asi como el 264 han sido modificados 

sustancialmente o derogados, como en el caso del articulo 158 que preceptuaba que: • ... Art. 

158.· La mujer no puede contraer nuevo matrimonio sino hasta pasados trescientos días 

después de la disolución del anterior, a menos que dentro de ese plazo diere a luz un hijo. 

En los casos de nulidad o de divorcio, puede contarse este tiempo desde que se interrumpió 

la cohabitación .. ." 

Este precepto actualmente esta derogado por las últimas reformas que son 

materia del presente estudio. 

Pero esta derogación puede ser equivocada si consideramos que la razón del 

precepto ahora derogado consistía en dar certeza jurídica en relación a la filiación del hijo 

que pudiera nacer dentro de los trescientos días computables a partir de la disolución del 

vinculo matrimonial, aunque el articulo derogado contenia el error de preceptuar que dicho 

plazo era computable en el supuesto de nulidad o de divorcio: • .•• desde que se interrumpió 

la cohabitación .. ." 

Esto último se correlaciona con la fracción 11 del articulo 324 del mismo código 

y se contradecía con éste en cuanto al cómputo de dicho término cuando preceptuaba y 

preceptúa que: • ... Art. 324.· Se presumen hijos de los có~uges: ... 

... 11.- Este término se contará, en los casos de divorcio o nulidad, desde que de 

hecho quedaron sepan!dos los cónyuges por orden judicial .. ." 
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Esto es, a partir de la fecha en que se emite el auto de admisión de la demanda 

de divorcio o nulidad de matrimonio cuando en dicha resolución el Juez del conocimiento 

está obligado con fu.ndamento en. la fracción. 11 del artículo 282 del Código en estudio, a 

pr~ceder" a iá separación de IÓs có~y~ges, de conformidad con el Código de Procedimientos 

Civiles. Ahora la fr~ccÍón ;I d~i ~~í~~I~ 324 pr~ceptúa que: • ••• Art. 324.- Se presumen hijos 

de ·los cónyuge.s: ·· · <:, 

••• 11. ••• Los hijos nacidos dentro.de los trescientos días siguientes a la disolución 
. . 

del matrimonio, ya provenga ésta de n~lldad del mismo, de muerte del marido o de divorcio, 

siempre y cuando no haya contraido nuevo matrimonio la excónyuge. Este término se 

contará, en los casos de divorcio o nulidad, desde que de hecho quedaron separados los 

cónyuges por orden judicial. . ." 

Nótese como .dicha fracción, ahora se dice que: 

"Art. 324.- ... 

11..., siempre y cuando no haya contraído nuevo matrimonio la excónyuge .. .". 

Quiere decir que si la mujer fue embarazada por el anterior excónyuge dentro del plazo de 

los trescientos días en comento, la presunción de la paternidad se dará en favor del nuevo 

cónyuge de la mujer y en su caso, el exmarido tendría que demandar judicialmente su 

paternidad, lo que no era así antes de la reforma citada. 

Por lo anteriormente razonado, consideramos y proponemos que el actual 

articulo 158 derogado de la Legislación en estudio debe ser puesto en vigencia de nueva 

cuenta, pero con la redacción siguiente: 



•Art. 1 se.- ... La mujer no puede contraer nuevo matrimonio sino después de los 

trescientos días computables a partir de la disolución del matrimonio anterior, a menos que 

dentro de e~~ plazo diere a luz un hijo o acredite fehacientemente no encontrarse en estado 

de gr~videz al momento de celebrar su nuevo matrimonio, esta prueba puede realizarse a 

través d.e ún· certificado médico prenupcial, exigido a los contrayentes por el articulo 98 

Fracción IV. En los casos de nulidad o de divorcio, podrá contarse este tiempo desde el 

momento en que el Juez de lo Familiar decretó la separación judicial de la pareja". 

Por otro lado, el Art. 267 Anterior a la reforma preceptuó: 

• .•• Son causas de divorcio: 

l. El adulterio debidamente probado de uno de los cónyuges; 

11. El hecho de que la mujer dé a luz, durante el matrimonio, un hijo concebido 

antes de celebrarse este contrato, y que judicialmente sea declarado ilegítimo; 

111. La propuesta del marido para prostituir a su mujer, no sólo cuando el mismo 

marido la haya hecho directamente sino cuando se pruebe que ha recibido dinero o 

cualquiera remuneración con el objeto expreso de permitir que otro tenga relaciones 

carnales con su mujer; 

IV. La Incitación o la violencia hecha por un cónyuge al otro para cometer algún 

delito, aunque no sea de Incontinencia carnal; 

V. Los actos inmorales ejecutados por el marido o por la mujer con el fin de 

corromper a los hijos, así como la tolerancia en su corrupción; 

VI. Padecer sífilis, tuberculosis o cualquier otra enfermedad crónica o incurable 

que sobrevenga después de celebrado el matrimonio; 

VII. Padecer enajenación mental incurable, previa declaración de interdicción 
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que se haga respecto del cónyuge demente; 

VIII. La'-,separación 'de la casa conyugal por más de seis meses sin causa 
- - ,_,-,,. ',·· 

juslificada; • , > , , : 

IX. La sép~r~clcln:'del'~(lg~:~,cónyugal originada por una causa que sea bastante 
' ::',:::7c'.;\.:·~~1::5': 1\} •• ~::: ,', . ,. 

para pedir el di,vorclo, .si' ~e'pr~l~nga pormás de un año sin que el cónyuge que se separó 

entable la dem~ndá ~~'cár~~~I~; :rki~~ ·d: ,. :. ' ' , ... 
, ~· ~.:·"-L.'\"~-~'.~t:};.p;:1~;\'.1 i:!}~::J.:.r~-~i.::(-_<·::·~< ·- .. :· -' ,._ 

X. La declaración de ause~cla l~galmente hecha, o la de presunción de muerte, 

en los casos ~e ~;.~fí~l:~l:~n}~~~:.:~)~.¿.~~~~siÍa para que se haga que preceda la 

declaración de ausen'éiá;'{'.f . iói" ,; ,', .· : 'i ... '''.;". '<\ : 

XL [~;·le~I~l~,l:~·~~~ia~~'~ r:~ l~unas graves de un cónyuge para el otro; 

r.~,:::::i~~~~~~íl~l~í~~~~~7i::::~::::::::: 
. ro;,,,~~~1i}f :~1;~1~r1~~f ~r~:t:.:::: ~·· • "" '°' "'"º 
que merezca pena mayor.de dosaños de.pnslón;:?:: ··,· •. ·· 

·.·. -~ x'1~~,s~·~.~(;~i~~I!~:~~~~Í~~i;1~~~1~~~g~s.~n delito que no sea polílico, pero 

.que sea lnfamanle; por el cual tenga_que sufnr una pena de prisión mayor de dos años; 
.- .. · -~·-·.:: i'. -~·:~~·:r,:).~_~t(.<~r:~:.i,~;~'.'.t,?;t~it::·:_;:::~:-&~~~)~'fr~ - :''.. ·:· 

XV. Los hábitos dé juegó'o~de embriaguez o el uso indebido y persistente de 
,,: ·._,::~.~-:>·_-_ .:-::.~--!:J~~·:N,~:;jr~\i~~~\::~-~:::~:~7 :,:·:-,é.~,· .. ·.- :.:, .-, · . 

drogas: o enervantes .. cuando• amenazan causar la ·ruina de la familia o constituyen un 
_ .· ·::,·> .. ·--) :.:-~>~:~,;;_.,_;tJ!p~~~·;:-~fa:.~~::~:.:·::~1x- -.. :. . 

conllnuo motivo de d~_sª,"'.~nencia i:onyúgal; 

: . XVI:; Conieier, un cónyuge contra la persona o los bienes del otro un acto que 
"..' . ',; ·'_',. ~·'' ~- ~ > 

seria punible sr:se tratare de persona extraña, siempre que tal acto tenga señalada en la ley 

una pena que pase de un año de prisión; 
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XVII. El mutuo consentimiento; 

XVIII. La sepa.ración de . los cónyuges por más de dos años, 

Independientemente. del motÍ~o·· que h~ya . originado •la separación, la cual podrá ser 

invocada por cualesq~lei~ de ~11C>i; ....• 

Xlx.' Las cC>~ciu~tas de vlol~~Cia · fam,IHar comeÍldas por uno de los cónyuges 

contra el otro o hacia los hijos de ambb~ ~c,í(J~··~lguno de ellos .. Para los efectos de este 
• ' ••_,,•." , .... ,T_,•, ... ""·"••"" '"•i • _, 

articulo se entiende por violencia farrim~r ji; ~;i'.~~~~to p~'r el ~rtÍ~~lo 323 ter de este Código; 

XX. El Incumplimiento 1~justi~J;~~~~~·1~C~etermlnaclones de las autoridades 
.···. :'~(-l:~;~~-:.:(~';> :':~_·'··~·· 

administrativas o judiciales qué ·se. hayan'•ordenado;•·tendlentes a corregir los actos de 

violencia familiar hacia el otro cÓny~ge.Jio~~·¡j&~·:~b;•~; có~yuge obligado a ello ... " 
···-i·\t:,i;,_~ .. ?¡<·:'-<~¡,¡;; ·,,- -

·.~.~ ·-r "'\::;.::·> 
El Art. 267 A partl~de la ref~~~preceptúa: 
• ... Son causales de divorcio: 

1.- El adulterio debidamente probado de uno de los cónyuges; 

11.- El hecho de que durante el matrimonio nazca un hijo concebido, antes de la 

celebración de éste, con persona distinta a su cónyuge, siempre y cuando no se hubiere 

tenido conocimiento de esta circunstancia; 

111. La propuesta de un cónyuge para prostituir al otro, no sólo cuando él mismo 

lo haya hecho directamente, sino también cuando se pruebe que ha recibido cualquier 

remuneración con el objeto expreso de permitir que se tenga relaciones carnales con ella o 

con él; 

delito; 

IV. La incitación o la violencia hecha por un cónyuge al otro para cometer algún 

V. La conducta de alguno de los cónyuges con el fin de corromper a los hijos, 
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asi como la tolerancia en su corrupción; 

VI. Padecer cualquier enfermedad incurable que sea además, contagiosa o 

hereditaria, y la impotencia sexual Irreversible, siempre y cuando no tenga su origen en la 

edad avanzada; 

VII. Padecer trastorno mental Incurable, previa declaración de interdicción que 

se haga respecto del cónyuge enfermo; 

VIII. La separación injustificada de la casa conyugal por más de seis meses; 

IX. La separación de los cónyuges por más de un año, Independientemente del 

motivo que haya originado la separación, la cual podrá ser Invocada por cualesquiera de 

ellos; 

X. La declaración de ausencia legalmente hecha, o la de presunción de muerte, 

en los casos de excepción en que no se necesita para que se haga ésta que proceda la 

declaración de ausencia; 

XI. La sevicia, las amenazas o las Injurias graves de un cónyuge para el otro, o 

para los hijos; 

XII. La negativa injustificada de los cónyuges a cumplir con las obligaciones 

señaladas en el artículo 164, sin que sea necesario agotar previamente los procedimientos 

tendientes a su cumplimiento, así como el incumplimiento, sin justa causa, por alguno de los 

cónyuges, de la sentencia ejecutoriada en el caso del artículo 168; 

XIII. La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra el otro, por delito 

que merezca pena mayor de dos años de prisión; 

XIV. Haber cometido uno de los cónyuges un delito por el cual haya sido 

condenado, por sentencia ejecutoriada; 

XV. El alcoholismo o el hábito de juego, cuando amenacen causar la ruina de la 
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familia o constituyan un continuo motivo de desaveniencia; 

XVI.. Cometer un cónyuge contra la persona o bienes del otro, o de los hijos, un 

delito doloso, por el cual. haya sido condenado por sentencia ejecutoriada; 

XVII. La conducta de violencia familiar cometida o permitida por uno de los 

cónyu·g.es ·~rit~~.'~¡ otiri: o hacia los hijos de ambos, o de alguno de ellos. Se entiende por 
'•. /;-

violencia familiar la descrita en este Código; 

·:,;~\t1u'.·: EÍ Incumplimiento injustificado de las determinaciones de las autoridades 

adml~l~i;atlv~~: ~ judiciales que se hayan ordenado. tendientes a corregir los actos de 

vlolencl.a f'.101illar;> 

gi)c'~¡ uso no terapéutico de las substancias ilícitas a que hace referencia la 

Ley· Gen~r~(,.de .Salud y las lícitas no destinadas a ese uso, que produzcan efectos 

pslcotróplcos, cuando amenacen causar la ruina de la familia o constituyan un continuo 

motivo de desavenlencla; 

XX. El empleo de métodos de fecundación asistida, realizada sin el 

consentimiento de su cónyuge; y 

XXI. Impedir uno de los cónyuges al otro, desempeñar una actividad en los 

términos de lo dispuesto por el artículo 169 de este Código. 

La anterior enumeración de las causales de divorcio, es de carácter limitativo, 

por tanto, cada causal es de naturaleza autónoma .. ." 

En relación con este artículo, en el cual se Indican las causales para solicitar la 

disolución del matrimonio a través del divorcio necesario, mismas que podrán invocarse 

cuando al cónyuge ofendido le asista el derecho de reclamar la disolución del matrimonio 

cuando vea afectados tanto su integridad física o moral así como sus bienes y el de sus 
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hijos si los hay; ahora bien, y de acuerdo a las fracciones que han sido reformadas, es 

Importante señalar que de acuerdo a su contenido, éste se ha realizado de manera más 

objetiva en cuanto a la señalización y en su caso la omisión y derogación por considerarse 

que esos casos en particular han pasado al desuso, o bien que dichas conduelas que 

conllevan a la petición de divorcio necesario han rebasado el criterio sustentado por el 

legislador hasta antes de las reformas en cuestión. 

Obsérvese en primer término, que de este precepto ha sido sustraída la causal 

que antes de la reforma se preceptuaba en la Fracción XVII del articulo en comento, 

consistente en el mutuo consentimiento; en consecuencia, se sustrajo de dicho precepto el 

divorcio voluntario judicial para regularse en este precepto las causales de divorcio 

necesario; en tanto que el divorcio voluntario judicial quedó regulado en el articulo 273 de 

este Órdenamlento •. 

El Art .. 266 Anterior a la reforma preceptuó: " ... Cuando un cónyuge haya pedido 

el. divorcio o. la nulidad del malrimonio por causa que no haya justificado o se hubiere 
. ' ·' 

desistido de la demanda o de la acción sin la conformidad del demandado, éste llene a su 

vez el derecho de pedir el divorcio, pero no podrá hacerte sino pasados tres meses de la 

~olificación de la última sentencia o del auto que recayó al desistimiento. Durante estos tres 

meses los cónyuges no están obligados a vivir juntos. 

El Art. 266 A partir de la reforma preceptúa: • ... Derogado ... • 

Con relación a este articulo, el cual fue derogado por las reformas de 25 de 
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mayo del 2000, debería estar vigente con algunas modificaciones, entre ellas, que el 

cónyuge que solicitó la disolución del vinculo matrimonial o la nulidad del mismo, al no 

ofrecer las pruebas suficientes para probar su acción, evitando una sentencia desfavorable 

a su favor, optó por desistirse de su demanda, o que de alguna manera desea otorgarle el 

perdón a su cónyuge, no deberla el Legislador sancionar al cónyuge demandado con los tres 

meses que se señalan para que éste pueda ejercitar su acción y solicitar en determinado 

caso la disolución del vinculo matrimonial, ya que de alguna manera se le pudieron haber 

causado perjuicios de cualquier índole, y aún asi se le sanciona al no otorgarle la acción del 

divorcio antes de los tres meses que se estipulan, ya que si el cónyuge que había solicitado 

dicha disolución lo hizo porque ten la pruebas contundentes o porque simplemente ya no 

quería tener cohabitación con su cónyuge, razón por la cual debería pedirse la conformidad 

del cónyuge ofendido; aunque este perdón puede darse de una manera tácita. 

El Art. 269 Anterior a la reforma preceptuó: • .•. Cualquiera de los esposos puede 

pedir el divorcio por el adulterio de su cónyuge. Esta acción dura seis meses, contados 

desde que se tuvo conocimiento del adulterio .. ." 

El Art. 269 A partir de la reforma preceptúa: • ... Derogado .. ." 

De acuerdo a lo preceptuado por este articulo antes de la reforma, el legislador 

Invoca un tiempo determinado para que el cónyuge inocente pueda solicitar el divorcio por 

el adulterio de su cónyuge, mismo que señala será de seis meses contados desde que se 

tuvo conocimiento de este hecho; sin embargo, de acuerdo a las reformas realizadas el 25 

de mayo del 2000, el legislador derogó este precepto dejando entendido al adulterio 
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únicamente como causal de divorcio, la cual se encuenlra preceptuada en el artículo 267 

fracción I, misma que Indica que el adulterio deberá ser debidamente probado; sin embargo, 

ya no se encuenlra estipulado el término para que la parte ofendida pueda ejercitar su· 

·acción; aunque éste se regula en el articulo 278 del mismo ordenamienlo, el Legislador deja 

al adulterio entendiéndose únicamente como causal. Creemos que en este caso, la. 

derogación del articulo 269 fue correcta. 

El Art_,,_270 An_terlor a la reforma precepluó: • ... Son causas de divorcio los actos 

lnmoraies' ejeéutadás'por ei'rr;arido o por la mujer con el fin de corromper a los hijos, ya lo 
:··. ·.,.' '!> ! ;;:.:.: ;';-,;' :• :·;,<::. -·~,-.;.:,_ 

sean éstos de á;fibos, ya' de.'un?·so1o·éi'e'e11os.'l.a lolerancla en la corrupción que da derecho 
;.-:,,. ··"''.'. ,.:v·· .,.f. ··~~~:·~~,;; 

a pedir el divorció debe_ cons)stlr'en actos positivos y no en simples omisiones .. ." 
. ::e;'. ~ < _·;¡~';,· ,. ... . . 

J ·~~,: ,;"; ,~·{{ - '.;' ';~;;_:: • 

. El ...:rt:úo;.\°·~~~ird~ i'~r~Ío¡;,,ápreceplúa: • ... Derogado .. ." 

Con crel~~iI)l:~~~~t~¡~e~to, el mismo no debió ser derogado, ya que de 
- .·:,::~ ' .. -.;:.:.:-~.;:'-;."~''. . .i:\}~:~~.i;W::;.~f~:::-/·: 

alguna . manera señala·.· más .:ampliamente_ la fracción V del articulo 267 del Código en 

' estudio, la c~al lndica:fa~·~~o!i[~~·clrales ejecutados por el marido o la mujer con el fin de 

corromper a I~~ h'¡j~~·:g.~j~:;i?·,~~~:l;el<p;ecepto en estudio expresaba que: • ... ya lo sean éstos 

de ambos, ya de".uno de' ellos .. :•;"sin embargo el Legislador en las actuales reformas derogó 

este precept6 dej;~~i~¿~Í~~~~;:~· como causal de divorcio lo señalado en la fracción V anles 

citada, mism~ que d;~~;í~·~eLreforrnada nuevamente para expresar con respecto a los 

hijos la parte que"_f~/~m·it;da al derogar esle precepto. Asimismo, se sugiere cambiar la 

palabra • ... conducta: .. ~ .• por • ... actos inmorales .. .", ya que no se entiende que tipo de 

conducta se requiere para corromper a los hijos, además no refiere tampoco que a los hijos 
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que sean menores o mayores de edad que se encuentren bajo su tutela. 

El Art. 271 Anterior a la refonna preceptuó: • •.. Derogado .•• • 

El Art. 271 A partir de la refonna preceptúa: • ••• En todos los casos previstos en 

el artículo 267, los jueces de lo familiar están obligados a suplir la deficiencia de las partes 

en sus planteamientos de derecho, sin cambiar sus hechos, acciones y excepciones o 

defensas. 

Las limitaciones fonnales de la prueba que rigen en la materia civil, no deben 

aplicarse en las causales previstas en las fracciones XI, XVII y XVIII del articulo 267 ... • 

En relación con este articulo que actualmente ha sld~ refonnado, resulta de 

suma importancia el hecho de que la autoridad de oficio lleve a cabo aquéllas correcciones 

que por omisión del promovente hayan quedado al margen del problema planteado, ésto sin 

perjuicio de que la autoridad juzgadora esté actuando de manera Imparcial con las partes en 

conflicto, ya que estas deficiencias no destruyen en ningún momento la acción o las 

excepciones que sean planteadas recíprocamente por las partes, aunado a que estas 

deficiencias en todo caso serán solo cuestiones de forma y que no van al fondo de la 

pretensión de ninguna de las partes al Invocar el derecho planteado, existiendo la excepción 

a la regla 9enérica que el mismo articulo contempla en las fracciones a que hace referencia. 

mismas que se refieren a cuestiones de violencia familiar. Constituye una especie de 

sistema procesal publicista, muy correcto en esta materia, a efecto de equilibrar a las partes 

procesalmente hablando, en favor de áquella parte débil. 
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El Art •. 272 Anterior a la reforma preceptUó: • .•• Cuando ambos consortes 

convengan en divorciarse y sean mayores de edad, no tengan hijos y de común acuerdo 

hubieren liquidado la sociedad conyugal, si bajo ese régimen se casaron, se presentarán 

personalmente ante el Juez del registro civil del lugar de su domicilio; comprobarán con las 

coplas certificadas respectivas que son casados y mayores de edad y manifestarán de una 

manera terminante y explicita su voluntad de divorciarse. 

El juez del registro civil, previa identificación de los consortes, levantará un 

acta en que se hará constar la solicitud de divorcio y citará a los cónyuges para que se 

presenten a ratificarla a los quince dias. Si los consortes hacen la ratificación, el juez del 

registro civil los declarará divorciados, levantando el acta respectiva y haciendo la anotación 

correspondiente en la del matrimonio anterior. 

El divorcio así obtenido no surtirá efectos si se comprueba que los cónyuges 

tiene hijos, son menores de edad y no han liquidado su sociedad conyugal, y entonces 

aquéllos sufrirán las penas que establezca el código de la materia. 

Los consortes que no se encuentren en el caso previsto en los anteriores 

párrafos de este artículo, pueden divorciarse por mutuo consentimiento, ocurriendo al juez 

competente en los térrninos que ordena el Código de Procedimientos Civiles .. ." 

El Art. 272 A partir de la reforma preceptúa: • ... Procede el divorcio 

administrativo cuando habiendo transcurrido un año o más de la celebración del matrimonio, 

ambos cónyuges convengan en divorciarse, sean mayores de edad, hayan liquidado la 
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sociedad conyugal de bienes, si están casados bajo ese régimen patrimonial, la cónyuge no 

esté embarazada, no tengan hijos en común, o teniéndolos sean mayores de edad, y éstos 

no requieran alimentos o alguno de los cónyuges. El Juez del Registro Civil, previa 

identificación de los cónyuges, levantará un acta en que se hará constar la solicitud de 

divorcio y citará a éstos para que la ratifiquen a los quince días. SI los cónyuges lo hacen, el 

Juez los declarará divorciados y hará la anotación correspondiente en la del matrimonio 

anterior. 

SI se comprueba que los cónyuges no cumplen con los supuestos exigidos, el 

divorcio asi obtenido no producirá efectos, Independientemente de las sanciones previstas 

en las leyes ... • 

El precepto en estudio antes de la reforma, no señala dentro de que término 

después de haberse llevado a cabo el matrimonio se puede solicitar la disolución del mismo, 

por lo que se entiende que los consortes pueden solicitar la disolución del divorcio aún y 

cuando tengan unos cuantos días de haber contraído matrimonio, lo cual no es correcto en 

virtud de que el matrimonio es la base de la familia y con este tipo de divorcio cuántas 

parejas no habrán solicitado el divorcio y nuevamente haber contraído nupcias, lo que 

provoca que haya una serie de conmctos entre las parejas, toda vez que no tienen una 

estabilidad emocional, ya que la propia ley les está dando este tipo de facilidades para 

divorciarse y contraer nupcias cuantas veces lo quieran. Asimismo dicho precepto en su 

último párrafo hace mención al divorcio por mutuo consentimiento, sin señalar cuáles son 

los requisitos para solicitar este tipo de divorcio. En cuanto a las reformas que fueron 

realizadas a dicho precepto, el Legislador hace mención que se podrá solicitar el divorcio 
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administrativo siempre y cuando haya transcurrido un año o más de la celebración del 

matrimonio, entre otros requisitos; siendo este tipo de divorcio aún y cuando se hayan 

realizado reformas mismas que fueron únicamente en cuanto a la forma de disolver el 

vinculo matrimonial por esta vla; este tipo de divorcio no debiera existir por la facilidad que 

da a las parejas para disolver el vínculo malrimonial, toda vez que no existe alguna junta de 

avenencia para exhortar a los cónyuges para una reconciliación. En este tipo de divorcio no 

se da la importancia que tiene el matrimonio ni se toman en cuenta los fines para los cuales 

se llevó a cabo el mismo, entre los cuales se encuentran la fidelidad, convivencia y ayuda 

mutua. Debiera dejarse como opciones para la disolución del vinculo matrimonial tanto el 

divorcio por mutuo consentimiento y el divorcio necesario únicamente, ya que los mismos 

son promovidos ante un Juez· de lo Familiar, el cual debe tener la experiencia y los 

conocimientos necesarios para saber cu.áles son las necesidades de la familia. Ahora bien, 

es importante recalcar la:·ln~enC:lófoci~da. al artículo en comento, en el sentido de darte .-, .. -.,..-,,, .,• 

celeridad a los trámites éie di~6'r~í¿':·~ue·' por su naturaleza no requieran de trámites que 

deban de ser llevados ant·~::I,~;{;;{~~:~~~\~~. otorgándole así esa facultad de divorciar a las 
. . - (;/,:::';?.fi:~;::'.:~i;'.)~.~. ~-

propias autoridades que en'·su:moménto tuvieron conocimiento de ese acto de matrimonio; 

Además es inconveni~~t:.1t'~tti:~¡.;~.~Íoridad administrativa, no Jurisdiccional tenga una 

facultad tan Importan.te :eo'mó: IÓ es'; disolver una familia. Proponemos que este tipo de 
-~. i;." - .,_ •. " ' •· " .• 

en el cáso del Últl~o. pÍírrafÍJ .del artículo anterior, están obligados a presentar al juzgado un 

convenio en que se fiJ~n l~s sig
0

uientes puntos: 

l. Designación de persona a quien sean confiados los hijos del matrimonio, 
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tanto durante el procedlmlenlo como después de ejecutoriado el divorcio; 

11. El modo de subvenir a las necesidades de los hijos, tanto durante el 

procedimiento como después de ejecutoriado el divorcio; 

111. La casa que servirá de habitación a cada uno de los cónyuges durante el 

procedimiento; 

IV. En los términos del articulo 288, la cantidad que a titulo de alimentos un 

cónyuge debe pagar al otro durante el procedimiento y después de ejecutoriado et divorcio, 

así como la forma de hacer el pago y la garantía que debe otorgarse para asegurarlo; 

V. La manera de administrar los bienes de la sociedad conyugal durante el 

procedimiento y la de liquidar dicha sociedad después de ejecutoriado el divorcio, así como 

la designación de liquidadores. A ese efecto se acompañará un inventario y avalúo de todos 

los bienes muebles e Inmuebles de la sociedad .. ." 

El Art. 273 A partir de la reforma preceptúa: • ... Procede et divorcio voluntario 

por vía judicial cuando los cónyuges que no se encuentran en el caso previsto en el articulo 
·- ¿;.,.·': 

anterior: y po'r mutuo consentimiento lo soliciten al Juez de lo Familiar, en los términos que 
•·.· 

ordena el CÓdigo de Procedimientos Civiles, siempre que haya transcurrido un año o más 

de celebrado el matrimonio y acompañen un convenio que deberá contener las siguientes 

Ciaúsulas: 

l. Designación de la persona que tendrá la guarda y custodia de los hijos 

menores o incapaces, durante el procedimiento y después de ejecutoriado el divorcio; 

11. El modo de atender las necesidades de los hijos a quien deba darse 

alimentos, tanto durante el procedimiento. como después de ejecutoriado el divorcio, 

especificando la forma de pago de la obligación alimentarla, así como la garantía para 
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asegurar su debido cumplimiento; 

111. Designación del cónyuge al que corresponderá el uso de la morada 

conyugal, en su caso, y de los enseres familiares, durante el procedimiento de divorcio; 

IV. La casa que servirá de habitación a cada cónyuge y a los hijos durante el 

procedimiento y después de ejecutoriado el divorcio, obligándose ambos a comunicar los 

cambios de domicilio aún después de decretado el divorcio, si hay menores o incapaces u 

obligaciones alimenticias; 

V. La cantidad o porcentaje de pensión alimenticia en favor del cónyuge 

acreedor, en los términos de la fracción 11; 

VI. La manera de administrar los bienes de la sociedad conyugal durante el 

procedimiento y hasta que se liquide, así como la forma de liquidarla, exhibiendo para ese 

efecto, en su caso, las capitulaciones matrimoniales, el Inventario, avalúo y el proyecto de 

partición; y 

VII. Las modalidades bajo las cuales, el progenitor que no tenga la guarda y 

custodia, ejercerá el derecho de visitas, respetando los horarios de comidas, descanso y 

estudio de los hijos .. ." 

En relación con este precepto, el mismo a partir de las reforrnas es más 

específico al Indicar la forma en que procede el divorcio por mutuo consentimiento, además 

de señalar los requisitos que deberá contener el convenio que deba presentarse para 

proteger los Intereses tanto de los hijos, de los cónyuges, así como los bienes de ambos. En 

este caso, de acuerdo a las fracciones que han sido reforrnadas ya se ha tomado en cuenta 

a los menores e incapaces, situación que no existía en el precepto anterior a la reforma, ya 

que si bien es cierto que hacia mención de los hijos no así de los incapaces. Además se ha 
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hecho referencia y se h_an reformado y anexado nuevas fracciones en las que se determina 

quien vivirá en el hogar del do~icillo cony~gal, cuál ~erá el porcentaje que habrá de 

aportarse cómo pensión -ali~_entléia tá_nío para los hijos como para el cónyuge al cual se 

habrá de aportar, alimentos; iá fórrná' en éómo se ha de ejercer el derecho de visitas del 
-~;< '.,;_'1,c -~··\~:·!'''··,\;,\:-'o ,-<, • ,;>•,º'• "'f:~•.:. 

-progenitor que: no' tenga:' la, gÜardá y; custodia' de los hijos, Estas situaciones de alguna 
: :-::. '· :· º .~ :.'.)-_:, :.'.(~~;:. ;; ·~¡~\:::~~·~-:; .. ~};;;;:~~·:··1-}f:"f'.>;:~j~~P-~i-.~-~~:~;._;.\. .·_ ~ 

':manera son importantes;ya_que la mayoria"de las personas que se encuentran en trámites 
: -·_::·: 1_·;, ·;·_,_ - :::·:-:-~:~' ··:-y';:::_·,,:';_}''\::y·~·.'i\"_';,,.:~;;::tr<'~· '·j·~,::.;;::·_~\:~·~:'.:.;=)':: ~'- ._,,_.: .:· ;' :: 
'd~ di~orcio;•pori~~~~~¡:,¡j''r1ól~9ra;,pé:i~ers'~-(J~'acuerdo en quien ha de ocupar el inmueble 
-: -: · .. : · -:.;:. . .. ·?<( .. ~'.<,;-·:.~:~:\;~:~~-;·t<1A~·t:":.~-fr,:~:-t;~:l~(·;~;:&~~ ;::_ll~~?l~~ :- ·~. : · · 
_ qúe sirvló,;c?_'.ii~:v,Iill_~n,~~;,f~-~!!i~t':,\~IL~I;~,e~ cierto que fue modificada la fracción IV del 

citado prec~~{¿y~(ii;¡~;;:;-g:~}~¡~··¡;;~¡~~'¿¡;¡\o estipulado en el articulo 288 con relación al 
:- . ·:.' .:~. ·, ;'':~: :.;···>:.:-;::·.;:: ~-~}?~·.\:~_:,,;~~~~:;~~i\~~:~~jk~~\'..::\\'~~·.:-;._ --~'.'J'~ :·:.·_: ., 

· ·pago-· de· álimentos en favor-del cónyuge inocente, también es cierto que dicho precepto se 
:'. .. ;,, . ::~ ··~-"· ·~·,(::;-_( ·. ~~;'.::~;\:: .. :~ .. :<t~f:í}~t~;~¡j;,/,"//.'.·i-~;:;é'. '. :· ., 
refiere a ·1as cffestloriés-'en-cáso.dé divorcio necesario, y en este caso se está hablando de 

un divorcio ¡:;~~ niLiZ~:~~~i~hu~l~nto. por 10 que 1a cantidad º porcentaje que habrá de 
·· <· _.. __ :-·., .:··~·-!.:: ... ,~:::¿·;j;:«:·:.:;~i\.'°C'!~t\r~::f:·-:·~~-- ··.:· 
.proporclonarse~al ~cre~dor aUmentista debe ser fijado de común acuerdo entre las partes y 

: ~o p~~ ~~~u~:/t~-~~~i~~-;~fu,io de repeticiones, se aclara que este precepto se refiere a las 

. ~~d,~~da~e~ c:iÜe ~2rir~~~~ ser fijadas por las partes de común acuerdo siempre y cuando 
' ... , .•,:• 

'ria ~f~ct/1'os~i~t-e~,~~~ ~~-los hijos ni del cónyuge que habrá de tenerlos bajo su guarda y 
···. ··;\·« "''· .- 7•·, 

- custodia; a~Írnisrno,'se-'deberán cuidar los Intereses del cónyuge que debe proporcionar los 

alimentos,-. 

El · Art. 274 Anterior a la reforma preceptuó: • ... El divorcio por mutuo 

consentimiento no puede pedirse sino pasado un año de la celebración del matrimonio .. : 

El Art. 274 A partir de la reforma preceptúa: • ... Derogado ... • 
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En relación con este articulo, el cual fue derogado a partir de las últimas 

reformas, sería reiterau.,:o el .. dejarto vlgent1:1 ya que solamente indicaba el tiempo en que se 

podía solicitar el divorcio por mutuo consentimiento después de haber contraído matrimonio, 

situación que ya se encue~tra ~·~lemilad~ ~ri el a~ículo 273 del Código Civil en estudio, a 
.. pa~lr de las i~fo~~~.~~~~'.:l~~~T~~~~1el·~~;oo,,~1 Legislador concretó en u~ soloprecepto 

·:tanto· la forma de.solicitar este Upo:de .divorcio; el plazo para solicitarlo después de haber 
.>, .· ... ·.; ·;:~:: .. -:~-';·>_; ·-/T:.»~'.·.:E::·)}:~;~·::}~in(::.'..~~;<'.<}:.~~:~:~; ... ~~:~~ .\\:):' ·:·.:.:"\'"'\ ·:·< :~:>: , .. _:: . : ... '.·_·:· ,: :< -.. ·. >·~ .. , 

contraído matrimonio, así como los requisitos que deberá contener el' convenio que se ha de 
- : :-.·.< --:·:·/ .; .'"?-~0-.:>;.\Y;'.," ;::'. ,;~~·~~-,:~;~?(\~;[,\'ú;::\f';,lt'.\•·_f:;':; .. :/'.;/·:·:. '_: ·(.:. ·; 1 ··::_, ~: :· \-. :··.- ::_:. --:-· ::;:(~ _· ~-_: >:: .. >-·· , :_ -

. presentar para.I~ solicitud,' por lo que ésta esuna ma.nera más objetiva de lo que es y cómo 

.. ~e pueci~ só11c1t~~'~idiCJ;~;~''.i~)~·~;~~~Ú~;~~i1~i~~t~:.: ·· · ,;¡ ''._' . ; . · · /' 
~::--~·', _:· ·/:~}. , . ~F~ .?- .,:~·: -V·_;.'~/;:~:''.~~:,-:_, ~ :.: .-.-

,-~· .//·,,'·,. ·:~-: (·' ·--~>:· ·' :,:/.}: < :»' >; 

El Art. Ús, Ánterl~rT 1~: ré'ro~a pr~ceptuó: •; .. Mientras que se decrete el 

divorcio, el juei ~utorlzará la ·sep.araclón de Ío~ cónyuges de una manera provisional y 

dictará las medidas necesarias para asegurar la subsistencia de los hijos, a quienes hay 

obligación de dar alimentos .. ." 

Art. 275 A partir de la refonna preceptúa: " ... Mientras se decrete el divorcio 

voluntario, el Juez de lo Familiar autorizará la separación provisional de los cónyuges y 

dictará las medidas necesarias ri:specto a la pensión alimenticia provisional de los hijos y 

del cónyuge, en términos del convenio a que se refiere el articulo 273 de este Código .. ." 

En relación a este precepto, el Legislador ha manejado de una forma más 

definida que la anterior que se trata de un divorcio voluntario: asimismo, hace referencia a 

la pensión alimenticia provisional tanto de los hijos como del cónyuge, siendo que éste 

último no era tomado en cuenta antes de las reformas: además con la finalidad de proteger 
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la manera en que se_ h~n de suministrar los alimentos tanto a los hijos como al cónyuge 

acreedor, ·señaia que· se deberá llevar a cabo respecto a lo estipulado en el convenio a que 

se refiere el a.rtfcul~ 27~,-~sto· es, la cantidad que se ha de dar por este concepto, así como 

la manera de gar~~;ui~/10~. mismos • 

. . , . ·.;', ·,. __ : ___ ·.~:.::_;~ .·~·Y":t· .);f~,",:: 
:· ;,\,,.,.;:'2,";:_ ... 

: , .. El -Art.:".276 Anterior a la refonna preceptuó: • ... Los cónyuges que hayan 
·>'.'"._;:",, 

solicitado_ ·el. cHy()rciÓ ·par_. mutuo consentimiento. podrán reunirse de común acuerdo en 

cualquier tiempo: con tal de que el divorcio no hubiere sido decretado. No podrán volver a 

solicitar el d_lvorclo por mutuo consentimiento sino pasado un año desde su reconciliación •. ." 

El Art. 276 A partir de la refonna preceptúa: • ... Los cónyuges que hayan 

solicitado el divorcio por mutuo consentimiento, podrán reunirse de común acuerdo en 

cualquier tiempo, con tal de que el divorcio no hubiere sido decretado. No podrán volver a 

solicitar el divorcio por mutuo consentimiento sino pasado un año desde su reconciliación ... • 

En relación a este precepto, no se realizó reforma alguna, pero si bien es cierto 

que se trata de poner fin a un juicio de divorcio al existir una reconciliación entre los 

cónyuges; a_ éstos ya no se les debería dar la facilidad para poder solicitar el divorcio por 

esta misma causa, si ya trataron de divorciarse y hubo una reconciliación es correcto por el 

bien de la famllla, pero también deberían ser sancionados al no perrnitfrseles solicitar 

nuevamente el divorcio por mutuo consentimiento, que aunque es una manera de que los 

cónyuges no entren en controversia, también es darles la facilidad para promover este lipa 

de divorcio cuántas veces lo deseen; debería prevenírseles para el efecto de que se 

abstengan de Invocar el divorcio de esta naturaleza, dejándoles la opción de recurrir ante la 
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autoridad correspondiente solamente en los casos del articulo 267 de este Código, toda vez 

que el articulo 279 que no permitía solicitar el divorcio por las causales anteriormente 

señaladas al háber mediado perdón expreso o tácito ha sido derogado, razón por la cual si 

podria aplicarse' en este caso. 
, . ~ .: / :·.: ,' 

Éf Art. Ú7 Anterior a la reforma preceptuó: • ... El cónyuge que no quiera pedir 

el divorcio'fundado 'en las causas enumeradas en las fracciones VI y VII del articulo 267 
·:·· .:.::>''>~':~·.0· 

podrá,' sin· e'inb~rgo, solicitar que se suspenda su obligación de cohabilar con el otro 

· cónyuge, y el juez, con conocimiento de causa, podrá decretar esa suspensión, quedando 

subsistente las demás obligaciones creadas por el matrimonio .. ." 

El Art. 277 A partir de la reforma preceptúa: • ... El cónyuge que no quiera pedir 

el divorcio fundado en las causas enumeradas en las fracciones VI y VII del articulo 267 

podrá, sin embargo, solicitar que se suspenda su obligación de cohabilar con el otro 

cónyuge, y el juez, con conocimiento de causa, podrá dec'retar esa suspensión, quedando 

subsistentes las demás obligaciones creadas por el matrimonio .. ." 

Con respecto a este articulo, no se realizaron reformas. En virtud de que el 

contenido del mismo es incompleto, toda vez de que al Legislador le falta adicionar a tal 

precepto la suspensión del derecho deber del débito conyugal, pues éste es más importante 

que la simple cohabitación entratándose de las causales previstas por la fracción VI del 

articulo 267 en comento. Por lo que proponemos la adición señalada. 

El Art. 278 Anterior a la reforma preceptuó: • ... El divorcio sólo puede ser 
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demandado por el cónyuge que no haya dado causa a él, y dentro de los seis meses 

siguientes al día en que hayan llegado a su noticia los hechos en que se funde la 

demanda ... " 

El Art. 278 A partir de la reforma preceptúa: • ... El divorcio necesario sólo puede 

ser demandado por el cónyuge que no haya dado causa a él, y dentro de los seis meses 

siguientes al día en que tenga conocimiento de los hechos en que se funde la demanda, 

excepto en el caso de las fracciones XI, XVII y XVIII del artículo 267 de este Código, en el 

que el plazo de caducidad es de dos años, asl como con las demás salvedades que se 

desprenden de ese articulo .. ." 

En relación a este artículo, únicamente se realizaron reformas con respecto a 

señalar que se trata de divorcio necesario, y el término de caducidad de las causales a que 

se refiere al articulo 267 del Código Civil, con la salvedad en las causales que se refieren a 

la violencia familiar, las cuáles se señala son de dos años para su caducidad. Es importante 

señalar que en este precepto se salvaguardan las relaciones familiares, esto es, que el 

Legislador extiende el término al actor en el juicio de divorcio para que haga valer las 

causales derivadas de violencia familiar, concediéndole así un término de dos años contado 

a partir de la fecha en que sucedan éstos, y de esa forma ampliar esa opción en cuanto a 

tiempo de poder estar en posibilidades de instaurar su demanda sin estar sujeto a que 

transcurra el término de seis meses aludido, sino que se tendrá el tiempo suficiente para 

Invocar las causales referidas en las fracciones XI, XVII y XVIII del articulo 267 de este 

Código. 
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El Art. 279 Anterior. a la refonna preceptuó: • ... Ninguna de las causas 

enum_eradas en el articulo 261 .. pueden alegárse _para · pedir el divorcio, cuando haya 

mediado perdón expre~o o t.Í~ito:'no se consideraperdón.tácito la mera suscripción de una ., ··. ',-·,', ." .. ' ' 

soliciiud de divorcio vol~nt~Mo; ni 
0

1~s ai::tÓs probe~ales posteriores ... • 
.·~;:;;;t,:: ;-.~:>:\·'-:.~~!::,:.:;~t.\.·,t'-~ r-.·, 

(;' .~;'·!.:L·> - ,:,.·.··:· .·.-
.. .. . '-,:· ... ·;.:.,::,;·~;' :~·- · .. ·' ~)t:".:td.,\'7•;-

EI Art. 279 A pártlr de.la reforma· preceptúa: • ... Derogado ... • 

. . . •. · : .':.. . . . . . !!I'i¿z.}Ii 1',:1Jt~,: . 
En el easci'.del-precepto"citado;;cabe.manlfestar que como ya se ha dicho en 

·... ... ._ . · >:y:· \,;;.<<:~_~;n.: .. ~{¿D~:-:~zr~~"-'~-~'·S?~·t;·~~~- .. ~;~,:~·;::~ Y·~-:·,_:: 
varias ocasiones so1o·:existe'eLccí'nsentlmlento expreso o tácito, y la materia de derecho 

.. ·. · . >_ :_,::~ ~-::'·~:;~·-:-}i~::-.. ;~_~?,1{til-'.:,_}'.~~ff}~<:ú~1:~:-;y·~:{~/t>L-~·-: .: •. ...,. . ._ - . _ . . 
fam1l1ar no • esta : al; margen., de'' esas_ dos dlguras -jundlcas, ya que si los conyuges 

~ - .,;_ :,-__ ~-?':~:\.' ;~:_,.~('.·"_{"~~~~~;'.;~;¡::·;;.:',t1~-; ''·:~~;~~?~-;:t·: _¿:..;:J:;..~,. , __ , .. _. ~ .- .. ::-~· :. . ~:- -.- . 
expresamente sé han oto~iido elpeídón'ainboso de uná formaunUateral, se estará ante la 

•• ::::~~t~~,~~f ~i~~~~~~~~f ¡[:tt~:~~·,::::.: 
·''°' -::._.:=.·.· · · ·\.::.,.;;_.::· iF:;f-:~-.'.\~,:, . 

"'• ·,~·,;, ·:·; .<~ ;·._,'~. • ·:·:,_·.·,.·e-~"····,·,· . ._.,,· 

.El; Arti 21Í~ .,~~teri~f/j~ ;:;ri;~~: pieceptuó: " ... La reconciliación de los 

cónyuges pone térnÍino-at'J~i~;ó:~;;eiDor~1J·:e~~ualquler estado en que se encuentre, si aún 
-- ~ -::.! >• • .''·:: -; ::- ; ,:-'.;::~:: • '· •• -

no hubiere sentencia .ejecÚton'á':.;e:ii>este" caso los Interesados deberán denunciar su 
. - ' .. . -.~:-~-~:.-'·>~~ -· .. -;,> . J 

reconciliación al juez, sin que:lá''a,mlslón de.esta denuncia destruya los efectos producidos 

por la .reconciliación ... •. >x~. \;~ ·:A~'..' ' 

El Art. 280 ·A' partl~"de°~la reforma preceptúa: " ... La reconciliación de los . . . ' .. ~,) ·: ... , 

cónyuges pone término al juicio d·e.dlvo;cio en cualquier estado en que se encuentre, si aún 
. ~ . . . 

no hubiere sentencia ejecutoriada. Pára tal efecto, los interesados deberán comunicar su 



reconciliación al Juez de lo Familiar .. ." 

Con 'ré·l~clón'·a··este precepto fue omitida la parte que señalaba • ... sin que la 
.. ,' .· ' ,_· ·_ -

omisión de estadé~u.n~1'¡¡ .destruya los efectos producidos por la reconciliación ... •; ya que la 

misma d'é¡~ila'ai'~rt;it~io.d~·I~~ partes ~I comunicar o no su reconciliación al Juez de lo 

Familiar, ~ di¡;:.c.:i~:~~'.'.~ las ref~rmas .efectuadas se entiende como un requisito o como 

._._parted~I proC:e's;,·~~;~~~;~or concluid.oel julclodedivorc•io q~e se esiátramltando el que 

.· 1~s ·. ~arté~·; c~,e~ni~~~~-'~f'~u~z;t~ ~1? 1.'~~maf;.'.f u,:r~:~n.cy:~~i,~~~~:~~\~. -~~·· ~~tiende para 

efectos de caducidad de la Instancia, ya que si los mismos no hacen del conocimiento de la 
" · .; . . ::<-._. ~ .. ~: --~:·::<:;:.\ ·,:.:~:U,.<~~:.:~.:~_:;-,.'.·>:~:<·;:: :.':~i~~:. ;~·::)~~;~·",; i~(; 7-;·.~~::~i:-;\:·!i~·j:.t}·:·;~tt·~:·_. · _: .. ~~:?~-1 

·;. ~ • -: 

autoridad su decisión dé~dilr 'po.(i:oncluido 'el juicio·•· al 'no· realizar ·actuación alguna en el 
·:'..> · .. • ·.· ;. :';.,! :-/< ! ; : ···:~H!,>"::_~r--iS" ~.; .. Y.•-·_.. '-:t· 

transcurso de 12o''dú1s'a~to~át16áhi¿níe'pr~~éd~riá1~~ad'.:icidad, según lo preceptuado en 

el articulo 137 bis ~~I· c~~l~~::~::~:tJ;~~¡~'1~l~~;~;i61~ii~s para el Distrito Federal . 
• ·- .¡ • •• • • 

. El Art: .281. ·Á_nterior ~ la reforma preceptuó: • ... El cónyuge que no haya dado 

causa al divorcio puede, antes de que se pronuncie la sentencia que ponga fin al litigio, 

otorgar a su consorte el perdón respectivo; más en este caso, no puede pedir de nuevo el 

divorcio por los mismos hechos a los que se refirió el perdón y que motivaron el juicio 

anterior, pero si por otros nuevos, aunque sean de la misma especie, o por hechos distintos 

que legalmente constituyan causa suficiente para el divorcio .. ." 

El Art. 281 A partir de la reforma preceptúa: • ... El cónyuge que no haya dado 

causa al divorcio puede, antes de que se pronuncie la sentencia que ponga fin al litigio, 

otorgar a su consorte el perdón respectivo; más en este caso, no puede pedir de nuevo el 

divorcio por los mismos hechos a los que se refirió el perdón y que motivaron el juicio 
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anterior, pero si por otros nuevos, aunque sean de ia misma especie, o por hechos distintos . . . 

que legalmente constituyan causa suÍl~lente para ~I divorcio .. ." 

.': . -~ .': -.; . ". •',.: 

En relación a este: p;~C:ept~·:al '{u~·I no' le fue realizada reforma alguna, se 

refiere _al igual ·q1.ie ·e('Prec·e:~i~-~-a-~~~rt~~~~te-·sefiit1aéto a cuál es el requisito para que se 

pueda dar por concluídÓ el julcÍo de divorcio' antes de dictar sentencia, pero a diferencia del 

precepto ~~t~ri~{~qJ; f ~; ;¡;~~~~\;~¡ ~:;;¡~~ ~u~ otorga el cónyuge ofendido al cónyuge 
. • ) .. !"·,. _._,_··_--;:. 

··¡·.:,;-,. 

demandado o cul¡:Íabié,• además' en este caso se sanciona a quien está otorgando el perdón 
' - ' ·,- .,, . ., • ··' . --~.'»'-'" . ,, ',,.'"''- .. 

. al no pe~rniti;;;01~~~i'1cit~r'~1 ci'1Vgrci6· ~u~vamente por los mismos hechos por los cuaÍes está 
,•"';•··;,:: .. -··~---'Je-"'.:•';~ .. ':_;../",'··~-<;>~·" •' • 

alargando ~¡ pefdÓn,
1
'aslmis'rriti.' dej~~·da a salvo sus derechos para que éste los haga valer 

.·. - ._·::.- .; .... ,· .. {_,·,:., .. J:· .. ···J-~fi]_:::;·;· ... _::-,:· .. : ._..- .- '·, ._· ; "! ,.• ._ - • 

en vía y forma diversa·. cuando ,asi .tuviere los elementos para Invocar de.nueva cuenta el 

. dlvor~lo ~eC:ll¿ari~.: _/' • '.' ;· '. ; .· .. , . 

·>·. ·:·; ('.,. 

El Art. 28~ A~~~rÍ~r a lá reforma preéeptuó: .... ÁI admitirse la demanda de 

divorci~. o anie~·sl hu~le;e urgencia y sólo mientras dure el juicio, se dictarán las medidas 

provislonales'pertine~t~s. conforme a las disposiciones siguientes: 

1. (Derogada) 

···1.~ .'/ ,. 

11. Proceder a la separación de los cónyuges de conformidad con el Código de 

Procedimientos Civiles; 

111. Señalar y asegurar los alimentos que debe dar el deudor alimentario al 

cónyuge acreedor y a los hijos; 

IV. Las que se estimen convenientes para que los cónyuges no se puedan 

causar perjuicios en sus respectivos bienes ni en los de la sociedad conyugal en su caso; 

V. Dictar, en su caso, las medidas precautorias que la ley establece respecto a 
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la mujer que quede enc.inta; 

VI. Poner. a los' hijos al cuidado de la persona que de común acuerdo hubieren 

designado los cónyug'e;;: ·p~dÍendo ser uno de éstos. En defecto de ese acuerdo, el cónyuge 

que pida el di.vori:io propondrá la persona en cuyo poder deben quedar provisionalmente los 

hijos. El juez, previo el procedimiento que fije el código respectivo resolverá lo conducente; 

Vil. La prohibición de Ir a un domicilio o lugar determinado para alguno de los 

cónyuges, así como las medidas necesarias para evitar actos de violencia familiar. 

Salvo peligro para el normal desarrollo de los hijos, los menores de siete años 

deberán quedar al cuidado de la madre .. ." 

El Art. 282 A partir de la reforma preceptúa; • ... Desde que se presenta la 

demanda de divorcio, y sólo mientras dure el juicio, se dictarán las medidas provisionales 

pertinenles conforme a las disposiciones siguientes: 

J. La separación de los cónyuges. El Juez de lo Familiar determinará con 

aúdiencla de parte, y teniendo en cuenta el Interés familiar y lo que más convenga a los 

hijos, cuál de los cónyuges continuará en el uso de la vivienda familiar y asimismo, previo 

inv·entario, los bienes y enseres que continúen en ésta y los que se ha de llevar el otro 

cónyuge, Incluyendo los necesarios para el ejercicio de la profesión, arte u oficio a que esté 

dedicado, debiendo Informar éste el lugar de su residencia. 

La separación conyugal decretada por el juez inlerrumpe los términos a que se 

refieren las fracciones VIII y IX del articulo 267 de este Código; 

JI. Seña.1.ar y asegurar las cantidades que a titulo de alimentos deben dar el 

deudor aUm.entario· al cónyuge acreedor y a los hijos que corresponda; 

111. Las que se estimen convenientes para que los cónyuges no se puedan 
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causar perjuicios en sus respectivos bienes ni en los de la sociedad conyugal en su caso. 

Asimismo.. ordenar, cua.ndo ·existan bienes. que pue_dan . pertenecer a ambos 

cónyuges la anotación preventiva de la demanda en el R~gistro P~bli~o de la Propiedad del 

Distrito Feder_al yde a_q~éUos 1'u~a~~s en que se.conozca qu~ tienen ble;,es; 
'~> . 

..-, IV. Dicta'r, en su caso, las medidas precautorias que la ley establece respecto a 
'í .· ,_.··· 

ta mujerque,~~e~ee~b,arázada;•·- ' - ,;. - •• -·;:;: :,· .• 

·.V. p~·n-eí,i:los· hij~~:·a¡ ~UidB(i(Jd~ la persa~~ -,¡~«3:~'.i~~~-¿n-·acuerdo hubieren 
, : .. , -·-.. ,·--:.-,:·.s:_,_,,:·,1· _ ... _.'.\ '..';. :: ·' .:·· . . - ··- .... , .>·,_;,_;~;'..·~> \~;-~.:,·_~-~~~~.\}'.:_~-\<' , . , 
designado los c~nyuges,pudiendoseruno deéstos;Endelecto de e~e ~c~erdo;el cónyuge 

y 
.-.. ,._''·-
·," 

' _.hijos, quienés-serán escuchai:Jos!'•lás'niodalidades del derei:ho'-de visita.o' convivencia con 

sus padres;i·-·· /'? ;:~~ :·~,, ,_,,,. ~~)q~~~Í\-]~r;;7 1.t]~(~,~i(~f'~'.-.} · •... ·.· 
.VII. EÍl-loi;': Ciisos'lin que. el •Jú"eúde.Ilo-Famlliar.:10·'. consideré pertine-nte, de 

_, . _ . -<<.;,·.---:~~ ~~:~·>·«(\~ <.~~~t~~·t?~~~)3~'./,T.~~~~\'.f~~;~·:?:~t~~:J:~i~/:;;?~~~;\0J:~~t.Y::~:;?·.:i{: >~'-: ~:_: ~:~º!-:.· --. 
"conformidad con los hechos expuestos-_y.ias.causales invocadas ·en la.demanda, tomará las 

:~:':TJ:,~~J~~f ¿~~itiilf ~j~~i~~t~'" '" , .. , . .w,. 
. - a) Ordenar, la :salida.del cónyuge _demandado de' la'vivienda donde habita el 

grupo f~milia~; ~r:~ib:~ió:~zi~l;u~'t?dj~~l\!t'.~!:~:1[~'.f 1~gar determinado, tal como el 

domiciii~ o el lugar donde t~~bajan o ~studi~n .losaÓraviados. 

~
-
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c) Prohibir que el cónyuge demandado se acerque a los agraviados a la 

distancia_ que el propio Juez considere pertinente. 

VIII. Revocar o suspender los mandatos que entre los cónyuges se hubieran 

otorgado, con las excepciones que marca el articulo 2596 de este Código; 

IX. Requerirá a ambos cónyuges para que le exhiban, bajo protesta de decir 

verdad, _un Inventario de sus bienes y derechos, así como de los que se encuentren bajo el 

" régimen _de sociedad conyugal, en su caso, especificando además el titulo bajo el cual se 

· adquirieron o poseen, el valor que estime que tienen, las capitulaciones matrimoniales y un 

·proyecto de partición. Durante el procedimiento, recabará la Información complementarla y 

··comprobación de datos que en su caso precise; y 

X. Las demás que considere necesarias .. ." 

En relación al precepto en cita, al cual le fueron realizadas diferentes reformas 

respecto a las medidas provisionales que se han de llevar a cabo antes y durante el 

procedimiento del juicio de divorcio. En este caso el Legislador ha redactado de manera 

más amplia las medidas provisionales, tomando en consideración tanto el interés familiar, la 

conveniencia de que alguno de los cónyuges resida en la casa donde convlvlan como 

familia; Incluso señala que la separación de los cónyuges que ha sido decretada por el Juez 

Interrumpe los términos referidos en las causales de divorcio mencionadas en las fracciones 

VIII y IX del articulo 267 del Código en estudio; en cuanto a la persona que deberán 

designar de común acuerdo los cónyuges o en su defecto que designe el cónyuge ofendido 

para que tenga bajo su cuidado a los hijos de manera provisional, a partir de las reformas 

realizadas ya se está tomando en cuenta la opinión del menor para efectos de la guarda y 

custodia. Además, para los menores que deban quedar al cuidado de la madre, fue 
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reformada la edad de dichos menores, de siete a doce años. También se están tomando en 

cuenta diferentes medidas con la finalidad de salvaguardar la Integridad de los hijos, del 

cónyuge ofendido y de los bienes, ésto cuando existan causas de violencia familiar. 

Asimismo, d~ntro de las reformas que se realizaron se les está requiriendo a los cónyuges el 

inventariOde:I~~ bienes, las capitulaciones matrimoniales y un proyecto de partición, esto, al . . . . . . ' . 

:_!gu~-¡ qu~ durante e;1 procedimiento de divorcio voluntario señalado en el articulo 273 de este 

· Códfgo;. co~ la finalidad de proteger los Intereses de las partes y para que los mismos sean 

.\~pa-~idos 
0

de manera equitativa y de acu~rdo: a :10; que corresponde a cada uno, con la 

' fin;iid~d dé evitarla dllapida~lón ele d'.~ho~;blen~~. Atiora bien, en la fracción X se dejan a 

. '. s~l\/o algu,nos'~der~cho~q~e:~~~g~,q~~-:~~~~~v:~·ler ~I Juzgador cuando considere necesario 

lnterv~nlr".°n e.I obj~to ~e as~gunuque todas las disposiciones contenidas en este capitulo 

.· s~ c~mp;~~ ~¡j~~~r~~ ;~ ~ Ír~¡¡~~¡~~ '.~i\~~a qu~ nos ocupa. 
-),;.~;;.\ ,,_:,·.·_~ .. ;~ i)\' .<:¡ .. 

. ·-:;:',/·, .. - - - ·,. -
':;.· «; ;_,:, •. ,, .. 7_::· ...... :y;··: 

· ·. Ej_p;i:t:'2a~ A~leri_orá 1á reforma preceptuó: • ... La sentencia de divorcio fijará en 

definitiva la ~~J~¿¡J~ d~\os hi¡os:. para lo cual el juez deberá resolver todo lo relativo a los 
, , ! 

·. derechos
0

y otíllgáéiones lnhe;entes a la patria potestad, su pérdida, suspensión o limitación, 

segÚÍÍ 0~1·:c;Ei.s'o'.!~e~~~p~~laÍ'a la cuStOdla y al cuidado de los hijos. De oficio o a petición de 

parte.l·~;!~esada0.dÜrant~~~l 0prcicedimlento, se allegará de los elementos necesarios para 

: ello, debl~~d~_·.~scüch~;r)1 ambos progenitores y a los menores, para evitar conductas de 

. vlolenci'a·' familiar 'o" cºuaÍquier otra circunstancia que amerite la necesidad de la medida, 
. . :. •.. .:- ·- i'.,. ~ i· _ . .: -•,. -°' '~-,.. • •. ·• . . ; • 

-O•'··:·.'-"''."< .. ,-

'.considerando el.Interés superior de estos últimos. En todo caso protegerá y hará respetar el 
>.·;· - ·r -

éie:re.cho de con\/
0

h1eiíc1a'con los padres, salvo que exista peligro para el menor. 

· La protección para los menores Incluirá las medidas de seguridad, seguimiento 

y terapias'necesarias para evitar y corregir los actos de violencia familiar, las cuales podrán 
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ser suspendidas o modificadas en los términos previstos por el articulo. 94 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal .•. • 

El Art. 283 A partir de la reforma preceptúa: • ... La sentencia de divorcio fijará 

en definitiva la situación de los hijos, para lo cual el Juez de lo Familiar deberá resolver todo 

lo relativo a los derechos y obligaciones Inherentes a la patria potestad, su pérdida, 

suspensión o limitación, según el caso, y en especial a la custodia y al cuidado de los hijos. 

De oficio o a petición de parte Interesada durante el procedimiento, se allegará de los 

elementos necesarios para ello, debiendo escuchar al Ministerio Público; a ambos padres y 

a los menores, para evitar conductas de violencia familiar o cualquier otra circunstancia que 
·: . .' ;, ·,_~ -" - : '' -' 

amerite la necesidad ·de'. la·. medida: considerando el Interés superior de estos últimos. En 
:~'; .'.l<~ -~·· :~.: 

todo caso protegerá'y_hará_ respetar e( derecho de convivencia con los padres, salvo que 

exista peli9:r~- P;~~~:~·T:'.i.~t~rn~~·,¡:1¿ 1 + •.. : 
·.,, La··protecclón'·para··1o·s·hljos Incluirá las medidas de seguridad, seguimiento y 

terapias ne~~~;·~~:~;~~~~tiit~~,,~;~~regir lo~ actos de violencia familiar, las cuales podrán 

ser suspendidas' o"·modifieadas· en _los términos previstos por el articulo 94 del Código de 

ProcecÍÍmie~1osCl~í'1~i1~f~ ~l·;¿:~t~ito Federal. 

<para\?~[~.':~~''1Jr- mayores incapaces, sujetos a la tutela de alguno de los 

excón.yuges, e~)-~ ~~~\e~;~ia d~ divorcio deberán establecerse las medidas a que se refiere 

este articulo para su protección .. ." 

En· relación a este precepto, de acuerdo a las reformas ya se está incluyendo la 

intervención del Ministerio Público, quien tiene la obligación y función de intervenir en virtud 

de que es bien sabido que la Representación Social entre sus objetivos tiene el interés de 
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que las normas en derecho famlllar se cumplan _por ser éstas_ emanadas d_e un o~enamlento 

legal que tiene 'relación directa con los problemas planteados d'eritro 'de nuestra sociedad; 
¡··.":· ··-. .. ,_·. (-' . . ···:, ·'.'-. ,·.:·-.. j •. • :·· 

además se está tomando en consideración a 10S:rnayores inéapaces',,na:únlcaménte a los 

hijos m~n~re~·~~-~clad,• ¿~~$~ ~rÍ~~~~;:0k b~Jci 10 iÚté1~;ci~'íí;~~~~di16~ div6;¿¡~do5.· 

······E; :~~)ia~}l~Í~ii:!;<,i-f ¿¡¡~a'i~:~~l1t{{;:1~tes 'de%f ~:;·s~.·· hrevea 
-. . , ·. -,;, :; .. :~ -: .. >:.~::·_;i;,>~,~r~n~;g:1;-;yj~p;º:":~&tft;:~g.ri:~;:~$,i\:.Tf,'~~:hi:~-{:~;,¡:1iw±•:~~:7;~;/~-,:..,;.¡;,:::z.'.::~:1\T~~:-~)~h-.~< :::· ."·;. 
definitivamente.: Sf:?br.e , la,; i:>,atrlii, p~test!!d;; o:i !u_lela._~ d_e ¡los ·~!jos,·: el¡ jue~ '.podrá : acordar, a 
. · : ·- .. · , )·: -\~::.: .. ~ ~-.:.~?S:3.\~i?~~~:;::1~.f::;: ~~~~~;~~-:.):~fF~~~~~~:::\{~-~~~_::.~~~~~ .. -~~/;:t~~::r: ::t'~:_:-'<:,}~: :r;){f-:_·::.'i;:'::-_ --.· -_.' >: - : · . 

petición· de 'los' abuelos;'' tras o hermanos'' mayores;{ cu dida ·, qu~, se considere 

· benéfi~ ~~r~i~~~~~f.ffo:~~ .. é·'"''' ,.,:<"· ,, . . · · · · · · ,,~1,y~':i,,;·;:~J~"t~YC .... . . 
. El juez pOdrá modifiéaresta declslóir atento a lo 'dispUesto ·en IÓs.árticulos 422, 

-:"_:::::.· ·'_: .. >":"".'..};;::¡' :::.. • :--.. / <e·~;··-~:->:~¡·:~--~---:¡¡:. ,, :: .. ·::;·.;.· -

42.3 Y.444 frac~ló.nllL .. ~ ··• '\ .. ;. _· ~':;; ;\ 
¡,' ... : 

. . . ' . . 

El Art. 284_A partir de la reform~ preceptúa: ·.'..El Juez de lo Familiar, ante~ de. 

proveer definitivamente sobre la patria potestad o tutela de los hijos menores o Incapaces, 

podrá acordar a petición de los menores, de sus abuelos, hermanos, tíos, primas· o .del -

Ministerio Público, cualquier medida que se considere necesaria para e_I desarrollo de los 

hijos menores o Incapaces .. ." 

Con respecto a este precepto, a partir de las reformas se est.á tomando en 

consideración la opinión de los hijos menores, de los primos e Incluso del Ministerio PúbÍlco, 

además, ya se Incluye a los hijos Incapacitados; sin embargo, ya se está dejando al arbitrio 

de estas personas la decisión tomada por los parientes y el Ministerio Público con respecto a 

la patria potestad o tutela de los menores o incapaces, al suspender la facultad de la 

autoridad de poder modificar la decisión que sea tomada por éstos, ya que fue omitida la 
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parte que otorgaba esta facultad al Juez de lo Familiar, misma que señalaba: • ... El Juez 

podrá modificar esta decisión atento a lo dispuesto en los artículos 422, 423 y 444 fracción 

111 .. ." 

El Art. 2B5_Anterior a la reforma preceptuó: • ... El padre y la madre, aunque 

pierda_n la pat_rla potestad;_ quedan sujetos a todas las obligaciones que llenen para con sus 

hijos .. ." 

- .. :-~~ :' . . -' 

" 
El' Art. 2BS. A p~rtfr d~ ia ;efonn~ pre~ep~úa: ~: .. El padre y la madre, aunque 

pierdan lapaÍria poÍest~ci;"ciJeélan ~~i~toi~\.;d~'s l~s '~iJiigaclones que tienen para con sus 

·' -·:\'~ {}13_\·;~~~t-.V:-~1.~0~ -~~s1-~~~1:~/~2:.:~- ~;-: :~ 1~~.<;> '. 
hijos ... • ........... o; •. ,. · •. ;i\'.'~ •. . '·".j¿0!{: •;; ;\,,:·«· 

::~',~(<·''(-.~~·~· .-i:','I• ··-:.(f•" ·-·· -;_~\:f:::~/.;· 

'. ·:.· .··· .·::'.~ ;p~¡;•;;'.'.!:i;:i;¡~i{ ;·~~'¡:[;,:;;;,'.:::/~'..'; :. 
En 'relaéión«iiíri'.este'precepto,no. se reállzaron:Íeforma·s,• ya que el mismo es 

. · ,· ::._ -. _''I\·~:;,:.::::l:i:-:)1,.;X~,:, t.~&if~).~:'.J~;l(1~;}~f:~?4J::~~~~:.:,;i:: __ :·f._/!!:::~/;ü;:r.}:· .. '.:::-_~· , : '. . -~. _ . 
muy claro al señalar.'que lás''obligaé:iones,qtie)lenen'los~padres:·pára c:On'lós hijos no se 

- -·_- ~;;-.·,:-:<:-::.~·-:'·'.;'--:~-;:h-'.!:~}·;~~f.-:TI~·:;.;'::;\f}frt/:!/(fr(t¡.;{'4:~/::.i,_~(-~?Y~J!.hl-~?Ft~~~,~-:~(~~i:;-.~.>:;:_::.;, -·. ~·": . :: ... 
suspenden por la perdida de la'patiia pótestad;,auriqúe si debló:_hatier,exlslldo una reforma 

., .. ·:. . .':~ · "." · ::.:·~/:~:1/~(»~;~;~:~\;!?J.:g.~~:~M;;:.~A,;;.{:~:;·;ú~N·!.'/;~J~~-:~}f~n)r.~1/:::: ~,'J;.~'i,~IJ\~\}~{J:\~t .·.·.·'..:;~ .·_· . : ,·. · _·.·.: , 
en cuanto a ·señalar, en la úlllma:parte que. seJrata;de·· hljos'menores: e. incapaces,- ya que 

-.. ' . : ·:_",:_ ··-:·.,_. ''-:}~~ .. <-·>. "~~f:1~:~> (~-, -~-~;·;·;~~\"~~~~·;c:'-~;$Jtf~~ ~t1fi~tp~~~l1-~:¿~).~~~;_i'..~~~;~~;~}:.;;~~~ ~:~~~~;;'.-4 r:/ ·. _J, -~~~---: . . 
.éstós. últimos· se ln¡:l~yen: solamente en algunos'articÜlos.de •este éapitulo .de_ dllÍorclo. 

:,A; ,JJh~'&t;~~f4'J;~oc.~d!~~J~,J~oo o;ire ~oy " 
divorcio perderá todo lo'qu~sfle'hubier~ dado oprornelido por su consorte o por otra 

persona en conslder~ció/~\~~:¡::'~¡~·~¿~;~¿~·lno~~nt~ c~~servará 10 recibido y podrá 

reclamar lo pactado e11 su prov¿C.li~)· ·. 

El Art. 286 A partir de la reforma preceptúa: • ... El cónyuge que diere causa al 
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divorcio perderá todo lo que se le . hubiere dado o prometido por su consorte o por otra 

persona en ,consideración· a é~te; el cónyuge Inocente conservará lo recibido y podrá 

reclamar'º pactado en' su próvecho: ... 
' . . 

'.'·· -· ~· :.- -: ;:·; ~ --~t:·i~ ~"{>.-=; 
>_En .·r~1a'd1~-~ 'Íi ;:este precepto, se advierte que los derechos y obligaciones 

recíprocos qÜe ¿e;h·~~~~·er~~tuÍido por los consortes o por interpósita persona se perderán y ' ) - ;"-: --~ -·,; -, ,~- <.:,_,. - " . -
se' conservarlí~\om'ando en consideración el lugar que ocupen tanto el actor como la 

• .. • .· ·.:~o.·,,' '"·"-.. ~'..:."<•" .: .. 
demandada y mái{aún al momento de dictarse la sentencia definitiva que ponga fin al juicio 

de;~Í~or~I~.:.< ·.•··. 

' ' ' ' 
El· Art. 287 Anterior a la reforma preceptuó: • ... Ejecutoriado el divorcio, se 

procederá desde ·luego a la división de los bienes comunes y se tomarán las precauciones 

necesarias para asegurar las obligaciones que queden pendientes entre los cónyuges o con 

relación a los hijos. Los consortes divorciados tendrán obligación de contribuir, en 

proporción a sus bienes e Ingresos, a las necesidades de los hijos, a la subsistencia y a la 

educación de éstos hasta que lleguen a la mayor edad .. ." 

El Art. 287 A partir de la reforma preceptúa: • ... En la sentencia que decrete el 

divorcio y tomando en consideración, en su caso, los datos recabados en términos del 

artículo 282 de este Código, el Juez de lo Familiar fijará lo relativo a la división de los 

bienes, y se tomarán las precauciones necesarias para asegurar las obligaciones que 

queden pendientes entre los cónyuges o con relación a los hijos. 

Los excónyuges tendrán obligación de contribuir, en proporción a sus bienes e 

ingresos, a las necesidades de los hijos, a la subsistencia y a la educación de éstos hasta 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



94 

que lleguen a la mayoría de edad .. ." 

En. ;ela~ión a este ~rec~plo y a partir de las reformas, ya se está señalando de 
--,·, - ' ' '· ,_., . 

una maner~ más precis,;· que se deberán de. tomar erÍ cuenta las medidas provisionales a 
:· .. ,-,~ .·.:.--,_.'::·,·.\·:.;.,,:·_ . .-_.~·~·~_<.:'"?<--,'r.:~~,'--.'._·_·.-~:· ·:· .-:.: -·,·. --, ... :, '<·: ~-'.""' 

que tíace refer~nci,;·el ¿;rticu.Ío 2s2 d~'ésté:códÍgo·con respécto a la manera en que se 
-·--· · '.~ (\ --i:-x.r,+:r:::;;·:,~it -~:~7·; :::.~· :..:,J -":· .;,: ,._: '..:f-;:L:· .. -· -· - .. ~- , !.': · · ::,-·_ · 

de.berán· dividir los~blenes, la·~~nera ?e cumplir con, las.obligaciones tanto entre los 

. c~~y~ges ~.i f~;i~;~~~!&~i~~~-~r)~~~:3¡E~:.~~;,~i~o,:~~ ~°;~.sl~:~raclón que esta obligación 

será de acuerdo.•a.fia' 11roporción'.deo.los bienes•e• ingresos:que tenga cada uno de los 
. . _ .. _._:.-~;~·:·:;:_:;~~{_.,_;;::::·J.~;~\<A~.+k-:;::tt· _·"" -~~-,,~-. --,~--:~·:·~ . · ·<··~ - ,., 

divorciados,' y de acuerdo'a'.•lascnecesld~des'de .los .hijos tanto para su alimentación o 

subslsi~n61~ a~;~~~~:~f ~~-~t0;~~~~i~~t "\'. : . .·~ 
.J<·. -~·-/}·':·.-~-- . . . ~ ;; ,: 

. ·El Art~·2;88 ~nteL;a I~ reforma pre~~ptúó: • ... En los casos de divorcio 

necesario, el juez tom'ando ~n cú~nta la~·clrcunstáricÍás d~i caso y entre ellas la capacidad . . - . . - ' , .. , 

para trab,;jar de los cónyuges.' y s.u sitUaclón.económlca, sente.nclará al 'culpable al pago de 

alimentos en favor del inocente. 

En el caso de divorcio por mutuo consentimiento, la mujer tendrá derecho a 

recibir alimentos por el mismo lapso de duración :del matrimonio, derecho que disfrutará si 

no tiene ingresos suficientes y ·mientras no contraiga nuevas nupcias o se una en 

concubinato. 

El mismo derecho señalado en el párrafo anterior, tendrá el varón que se 

encuentre lmpo~ibilitado .. ~ara lrabajar y carezca de ingresos suficientes, mientras no 

éontralg·~ n~ev~·; nupcias o se una en concubinato. 

·: <cJ~nd~ "por el divorcio se originen daños o perjuicios a los Intereses del 

cónyuge Inocente, el culpable responderá de ellos como autor de un hecho ilícito .. ." 
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El Art. 288 A partir de la refonná preceptúa: • ... Én los, casos de divorcio .. . V . . . . .. 

necesario, el Juez de lo Famlllar.sentericfará.·ar cónyuge culpable· al pago ·de alimentos a .. ' ... ···' ; ' ' - : . ,·, . 

favor del cónyuge inocente,' 101Tlando-'en éueñta lasºciícÚnstancias d~I· caso, eníre eÍlas, las 
--. ~ :~::._·\~.-.. :/ ,~·::::i ~-.;~,;:~-; ·<c.:_:,·<·:;;:r;:··.';-:.. '.\::.;.> · -- : ;:· ... : · 

siguientes: t. La edad. Y e~_;st~~~d;;,~~-~~~"~;r~i.~;~~f l.nft~~:;(;,~;:t,:,::~ . '. .... -. 
11. Su calificaciónprofesionalyposibilidaddeaC:Ce~oa un empleo; 

111. Durac16n~-~I ·n,~~~~~~;o:~ d~~,~~;¿~J~;~~~'}iúi~¡a ~\~ f~milia; 
IV. Colaboración ~n su trabajo en las aCtividade's del cónyuge; ' - . . ~-- .. . ' . ' 

V. Medios económicos de uno y otro cónyuge, asl. cómo de sus necesidades; y 

VI. Las demás obligaciones que tenga el cónyuge deudor. 

En todos los casos, el cónyuge inocente que carezca de bienes o que durante 

el matrimonio se haya dedicado preponderantemente a las labores del hogar o al cuidado de 

los hijos, o que esté imposibilitado para trabajar, tendrá derecho a alimentos. 

En la resolución se fijarán las bases para actualizar. la pensió-n y las garantías 

para su efectividad. El derecho a los alimentos, en caso de dlv'orcl.o necesario, se extingue 

·cuando el acreedor contraiga nuevas nupcias o se una en concubinato·: . 
.. '.';_ :.:',> .. ·. - . 

El cónyuge inocente tiene derecho, además del 'p~g~ ·d~- allme_ntos; a que el 

culpable lo Indemnice por los daños y perjuicios que el dlvor~lo. 1e'.haya'·éausado; Los daños 

y perjuicios, así como la indemnización a que se refiere el presente artículo, se rigen por lo 

dispuesto en este Código para los hechos Ilícitos. 

En el caso de las causales enumeradas en las fracciones Vi y VII del articulo 

267 de este Código, el excónyuge enfermo tendrá derecho a alimentos si carece de bienes y 

está imposibilitado para trabajar; pero no procede la indemnización por daños y perjuicios. 
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En el caso del divorcio voluntario por vla judicial, la mujer tendrá derecho a 

recibir alimentos por el mismo lapso de duración del matrimonio, derecho que disfrutará si 

no tiene Ingresos suficientes y mientras no contraiga nuevas nupcias o se una en 

concubinato .. ." 

En cuanto a este articulo, las reformas realizadas en relación con lo establecido 

anteriormente son repetitivas, es.decir, se refiere a las obligaciones que tendrá el cónyuge 

culpable respecto al pago de alimentos a su contraparte, atendiendo a diversas 

Circunstancias que se enumeran en este mismo precepto y que a decir verdad, sólo se hizo 

una división totalmente objetiva de todos y cada uno de los casos que la anterior legislación 

ya citaba en forma genérica, pero ahora son analizados uno a uno marcando cuáles son 

esas obligaciones que el cónyuge culpable debe cumplir para con el cónyuge Inocente para 

el caso de alimentos y hasta para el caso de que el inocef)te c;irezca o esté imposibilitado 

para trabajar entre otras cosas. En cuanto al último párrafo de este precepto, es.co9veniJmte 

hacer notar que el mismo debería encontrarse estipulado dentro del articulo 273 del Código 

en estudio, ya que el mismo se refiere a cuestiones referentes a divorcio voluntario por vía 

judicial, y en el precepto que estamos analizando se refiere a cuestiones de divorcio 

necesario, por lo que debería suprimirse de este precepto y adlclor¡arse al articulo antes 

refp¡:ldo. También seria Importante que el Legislador al referlr.¡e a los • ... cónyuges 

diygrciados •• .", en lugar de meru:ionartos como • •.. el<CÓOyuges .. ." se refiriera a éstos como 

divorciados, en virtud de la m~lficación que se propone al articulo 200. de este Código. 

El Art. 289 Anterior a la reforma preceptuó: • ... b<l virtud del divorcio, los 

cónyuges recobrarán su entera capacidad para contraer nuevo matrimonio. 
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El cónyuge que haya dado causa al divorcio no podrá volver a casarse sino 

después de dos años, a contar desde qúe se decretó el divorcio. 

Para que los cónyuges, que se divorcien voluntariamente· puedan volver a 

contraer matrimonio es Indispensable que haya transcurrido un año desde que obtuvieron el 

divorcio .. ." 

El Art. 289 A partir de la reforma preceptúa: • ... En virtud del divorcio, los 

cónyuges recobrarán su entera capacidad para contraer matrimonio .. ." 

De acuerdo a este precepto, primeramente no es correcto hablar de cónyuges, 

puesto que los mismos ya no lo son al existir una sentencia que determina la disolución del 

vinculo matrimonial que los unía; enseguida no es correcto que se otorgue a los divorciados 

su entera capacidad para contraer nuevo matrimonio ya que los mismos han concluido una 

etapa de su vida en la cual existieron diversas situaciones que vivieron juntos y que en la 

mayoría de los casos no se pueden borrar de pronto al firmar un documento con el cual · 

están dando por concluida esa etapa, en virtua de.que aún y cuando hayan sido momentos 

agradables ninguno de los dos se podria adaptar a una nueva persona, ya que al hablar de 

un divorcio se dejan atrás varias situaciones tanto agradables como desagradables, más 

aún cuando se ha llevado a cabo un largo proceso para la disolución del vinculo, proceso en 

el cual se han tenido que pasar por momentos en que se han lastimado éstas personas y 

cuando existen hijos de por medio, también éstos resultan en la mayoría de los casos 

afectados, algunas ocasiones moralmente por el hecho de ver a los padres discutiendo por 

, no lograr ponerse de acuerdo en todas las situaciones que conlleva este proceso, otras 

. veces resultan lastimados físicamente, tanto los hijos como los propios divorciados, más 
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cuando se dan causas d_e violencia familiar, y ya hablando de que podría haberse realizado 
- - -

el proceso: de manera amigable o -'qu~ las -partes estuvieran de acuerdo en consentir el 

divorcio, aún a;í ~e~u;t~n afe~taét6; d~ in~-ner; emocional, en virtud de que cuando las 
"·--- ,: ., '.,);. -~.:.: .. -. <' - .. ·· ';- '"'!' . -~ . ;" 

parejas .coritraén ~nu'pclas''núncii se· piensa éll un divorcio, lo cual incluso puede llegar a 
. . . . .... '. .· .: ·;-~::'. :_ < ·.:.~·-.:.:-: .. ;:'ii)~:_:·/~ ~~~~~.~~rti:>· :. '.-.~: _ .... __ 
hacer.sentir a alguna_ó--a las-dos partes-como fracasados al no haber podido continuar con 

. ":., -;",_-; ·: \ '.!,~;/:-," '.'Y..: ;t: ;.~ ¿:::, _S;_./{f~ 

esa rela~lón. J'~r.lo ~~ª.~.()SOtf_os pr?ponemos que el Legislador adicione al artículo 289 que 

~riÍraiándós~ del ciiv~rcl~'/~eiies~-ri~ el divorciado culpable no puede contraer nuevo 
,. . ;. ~' ' 

inátrirnonio; : sln'o -despüés' de' dos años y el inocente después de un año, para asi dar la 
- . . . . 

ciportunldad· -a que ·_el. divorciado se asista profesionalmente con el especialista 

correspondiente a electo de que éste le ayude a recobrar su equilibrio emocional, con la 

- finalida·d de que en una nueva unión ésla resulte duradera en beneficio de su propia familia 

y de la sociedad. 

El A_rt. 289-Bls fue adicionado al Código Civil a partir de la reforma señalada, 

preceptuando que: • •.. En la demanda de divorcio los cónyuges podrán demandar del otro. 

un~indemnlzaclón de hasta el 50% del valor de los bienes que hubiere adquirido, durante el 

matrimonió, siempre que: 

l. Hubieren estado casados bajo el régimen de separación de bienes; 

11. El demandante se haya dedicado en el lapso en que duró el matrimonio, 

preponderantemente al desempeño del lrabajo del hogar y, en su caso, al cuidado de los 

hijos; y 

111. Durante el matrimonio el demandante no haya adquirido bienes propios o 

habiéndolos adquirido, sean notoriamente menores a los de la contraparte. 

El Juez de lo Familiar en la sentencia de divorcio, habrá de resolver atendiendo 
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las circunstancias especiales de cada caso ••• • 

En virt.ud. de. que ta legislación anterior no contaba con este precepto, es 

imp6rtante hacer rere'renci~' a lo· que 'manifiesta la creación del mismo, ya que se le está 

concediendo el ~ere~h:o al .. ·cónyuge que demande el divorcio necesario, esto seria, al 

cónyuge Inocente, que entre otras prestaciones podrá demandar de su contraparte una 

indemnización equivalente al cincuenta por ciento de los bienes que se hayan adquirido 

durante el matrimonio siempre y cuando se den las condiciones enumeradas en este artículo 

en comento, tomando en consideración que se trata de las personas que hayan contraldo 

matrimonio bajo el régimen de separación de bienes, además de que él mismo se refiere 

particularmente a las mujeres que se hayan dedicado a las labores del hogar y al cuidado de 

los hijos y que no hayan podido formar un patrimonio personal por estas circunstancias, ya 

que los hombres por lo general.son quienes se dedican a trabajar fµera de casa y a sufragar 

las necesidades económicas de la familia y de alguna mein¡¡ra hay quienes tienen las 

condiciones económicas favorables para ir form¡\ndose un patrimonio personal, no tanto 

familiar, por lo que si es aceptable la creación de este nuevo precepto, dado que 

anteriormenle había J¡:mtas personas y en general mujeres, que una vez que se divorciaban 

no recibían absotutiimente ninguna ayuda económica por la alevosla de los cónyuges al 

hacer referencia a la separación de bienes y no tomaban en cuenta que la mujer se habla 

dedicado durante el matrimonio al cuidado del hogar, de los hijos y de ellos mismos, razón 

por la cual debería proporclonársele la ayuda económica al menos durante el mismo lapso 

de tiempo que estuvieron casados. Aunque no es correcto hablar de una indemnización, 

puesto que ninguno de los cónyuges se considera empleado del otro, seria conveniente el 

cambiar la palabra " .. .Indemnización .. ." por la de • ... retribución .. ." 
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El Art. 290 Anterior a la refonna preceptuó: ' ..• La muerte de uno de los 

cónyuges pone fin al juicio. de: divorcio, y los herederos del muerto tienen los mismos 

derechos y obligaciones' que.tendrián si no .hubiere existido dicho juicio .. : 

' ,. ··: :2.:- -~-'·.-.:. ·.-.' 

El Art. ··29oi·~··:~artlr'de la reronna preceptúa: ' ... La muerte de uno de los 

cónyuges pone fin ~·ar j~ic1'b ·de divorcio, y los herederos tienen los mismos derechos y 

obligaciones qUe ten,dri~n,slno hubiere existido dicho juicio .. : 

En relación a esle precepto rue realizada una reforma, misma que omitió 

señalar de quien son los herederos, por lo que si es necesario en este preceplo realizar 

nuevamenle una reforma para que el mismo quede en la misma fonna en que se 

enconlraba antes de la reforma, agregando ' ... los herederos del finado .. ." 

El Art. 291 Anterior a la refonna preceptuó: ' ... Ejecutoriada una senlencia de 

divorcio, el juez de primera instancia remitirá copla de ella al juez del registro civil anle 

quien se celebró el matrimonio, para que levante el acta correspondlenle y, además, para 

que publique un extracto de la resolución, durante quince días, en las tablas destinadas al 

efecto .. : 

El Art. 291 A partir de la refonna preceptúa: ' ... Ejecutoriada una sentencia de 

divorcio, el Juez de lo Familiar, bajo su más estricta responsabilidad, remitirá copia de ella 

al Juez del Registro Civil ante quien se celebró el matrimonio, para que levante el acta de 

divorcio, haga la anotación correspondiente en la del matrimonio disuelto, y además, para 



101 

que publique un extracto en las tablas destinadas al efecto; .. " 

Con respecto a este precepto, el Legislador está obligando al Juez de lo 

_ Familiar para que remita la copia de la sentencia que deciara disuelto el vinculo 

mat.rimonlal, haciendo de su conocimiento que es • ... bajo su más estricta responsabilidad ... ", 

ya que anteriormente quedaba a decisión de las partes el ~olicitarmedlante una promoción 
,.,, 

o escrito que se enviara el Oficio respectivo para que el. ~uez d~I Registro Civil realizara la 

anotación correspondiente en el libro respectivo, sin'embárgO, en este caso la redacción es 

muy clara al señalar que es bajo su responsabiliclad';';~r I~ ~ue deberán realizar de oficio los 
.. ';.'· - . '. 

trámites necesarios a este respecto. Poste~lo,r_m,;;~ie,'ya se señala de manera especifica que 

se debe realizar el acta de_divorciÜ; ~a;·q~~~nt~ridrmente se hacia mención únicamente de 
' '. .. ' '. . ; .·: ~.~ •:' ~~.'.~-'·'!::~: ... '~~~)::.:f.~·:/.;::: ; .. -.:}(;;: .- ·~:::-:: ._ ·. :· < 

• ••. el acta correspondiente}:.:, En éste'i:aso y' respecto a la orden que se le está dando al 

· Juez de lo FámilÍ~r •. d~i~~r1i1'n~i'~;r d;cho precepto que en caso de no llevarse a cabo la 
. ".: ... · · :·/-:_:x;:;fr:--~~11:?1.;-;·~s:~~:_;~:-~~- · · 
remisión_ de J~-'.f~r>'.~:lridi~~a·será sancionado, aunque habría que determinar que tipo de 

sanción' es' co,deé:ta poreste'ilpo de omisión. 

3.3. Efe-~to•/~~'~J);oduce el divorcio y formas de combatirlos 

Los efectos que produce el divorcio son diversos, ya que son en cuanto a los 

cónyuges o en caso de divorcio decretado, a los divorciados: en cuanto a los hijos y a los 

bienes de los divorciados. 

Los efectos del divorcio se han dividido en: provisionales y definitivos. 
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Los efectos provisionales son aquéllas medidas que decreta el Juez desde el 

momento en que se pre~enta la demanda· de divorcio y sólo mientras dura el juicio, y 

pueden agruparse según afecten a: ·los cónyuges, a sus hijos, o sus bienes. 

Respecto a los cónyuges, el Juez deberá decretar su separación, señalar y 

asegurar los alimentos que deberá dar el deudor alimenlista, tanto al acreedor allmentista 

como a los hijos. 

Respecto a los hijos, si se pusieron de acuerdo, su cuidado estará a cargo de la 

persona que los cónyuges determ_lnen; de no ser así, el que solicite el divorcio propondrá y, 

previa audiencia del demand~do,· el JuÍiz resolverá sobre la custodia de los menores. Si no 

hubiere causa grave, los-~Úo.¡m~~~~es de' doce años, (actualmente con las reformas de 25 

'•m•••':'~~ijltl&t:~:~. '" moo- =M•••0 '" ~" '"' 

nlnguÍH1.de loscó~yu9,es"eauseperjulcl~ en los bienes del otro o en los de la sociedad ;..,., .. : ~ .. ;;,:1S~t~iii';~ '"'°'"" ..... m·•·" ... ~ 
·.· Los''efé~h~';f~flnitlvósson aquéllos que se actualizan al dictarse la sentencia 

,. . · .·. :, ">;--~t!;:f~~:::-;·.'.-,it;;:'.~):}\'·:~:~F.' 
que decreta·• e.':.~iy~~c_i'1.'iY,<;l~!l• l>º,í consiguiente, establecen: el nuevo estado de los 

, -.·:; :;;. \'.';',"~''- '."!'.. ~· 

cónyuges._ Ja siiuaci6n.de los hlfos ·Y la repartición de los bienes para el futuro. •' -, - "•;.,· :i· -
'··:_,_:: 

Rest>0cto a . los cónyuges, el efecto principal es la disolución del vinculo 

matrimonial, con lo que terminan las obligaciones derivadas del matrimonio., ésto es, en 
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relación a los cónyuges o divorciados. Asl, el artículo 266 del Código Civil para el Distrito 

Federal, dispone que: • ... El divorcio disuelve el vinculo del matrimonio y deja a los 
•• 1 • • 

cónyuges en aptitud de contraer otro .. ."; de Igual manera el artículo 289 señala que: • ... En 

virtud .·del divorcio, los cónyuges recobrarán su entera capacidad para contraer 

matrimonio .. ."~ 

El Juez al dictarse la sentencia de divorcio y de acuerdo a las circunstancias 

del caso, le Impondrá al cónyuge culpable del divorcio la obligación de proporcionar 

alimentos al Inocente, teniendo en cuenta su situación económica y la posibilidad de trabajar 

de ambos. 

En los casos de divorcio necesario, el Juez tomando en cuenta las 

circunstancias del caso y entre ellas la capacidad para trabajar de los cónyuges y su 

situación económica, sentenciará al culpable al pago de alimentos a favor del inocente. 

En caso de divorcio por mutuo consenlimiento, la mujer tendrá derecho a 

recibir alimentos por el mismo lapso de duración del matrimonio, derecho que disfrutará si 

no tiene Ingresos suficientes y mienlras no contraiga nuevas nupcias o se una en 

concubinato. 

El mismo derecho de recibir alimentos lo tendrá el divorciado (según el 

precepto 288 del mismo Código, el excónyuge) enfermo si carece de bienes y está 

imposibilitado para trabajar y que su enfermedad sea de las que se encuentran señaladas 

en las fracciones VI y VII del articulo 267 del mismo Código, pero en este caso, no procede 
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la indemnización por daños y perjuicios. 

Cuando por el divorcio se originen daños y perjuicios a los Intereses del 

cónyuge inocente, el culpable responderá de ellos como autor de un hecho Ilícito. 

Respecto a la situación de los hijos, el articulo 283 del Código Civil señala que 

la sentencia de divorcio fijará en definitiva la situación de los hijos, por lo que el Juez de lo 

Familiar deberá resolver todo lo relativo a los hijos al preceptuar: • ... el Juez de lo Familiar 

deberá resolver todo lo relativo a los derechos y obligaciones Inherentes a la patria potestad, 

su pérdida, suspensión o llmltaclón, según el caso, y en especial a la custodia y al cuidado 

de los hijos .. ." 

A petición de los. abuelos; tíos;·. h~,rmanos mayores, primos, así como del 
<t· 

Ministerio Público, e Incluso de los me,nores; e('Juez· podrá dictar cualquier medida que 

considere necesaria para el desarrollo de los hijos menores o Incapaces. 

Aunque el padre o la madre pierdan Ja patria potestad, ésto no los libera de las 

obligaciones que tienen para con sus hijos, Incluso la de proporcionar alimentos. 

Respecto a los bienes, el principal efecto es la disolución y liquidación de la 

sociedad conyugal, si bajo ese régimen contrajeron matrimonio. 

El articulo 197 del Código Civil para el Distrito Federal señala que la sociedad 

conyugal termina por la disolución del matrimonio. 
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A este respecto,. el. art.iculo: 28s' del mism.o' Códlgoseñal~ .que: •.:.El cónyuge 

que diere causa al dlvoré1o;perderá todo lo qu_e:se.le·.huble~é dad~· o prometido por su 

consorte o .por;.~t:ra;~~~f:~~~;,r~?~2~!i~f~c~~·;f;~~t~:k1"~ónyú~r:1~~cente conservará 10 

recibido y podra rec_laf!!ar _lo pactado, en su provecho:::;.'·'.;)', ; • 

.. ·. ,;. ··}>~j;,.,· ::.;;~i;;;1~~-1~i~.:~iif·,;~~J·~i~(·i¿;~;.·,(~;: . . . . 
' .. ···conforme a 1o·d1spuesto·en'el ·articulo 287,del Código Civil se señala que en la 

'.; · · - ;:· ~ _'<.:, 1
' /).·/.-/:~;y ~~'.~i~f:º;~~~:~(~t~;~i(::~~;8~i~~'.~j~}~(;~;¡~~-.'.~'· 1:r0.c\>::.; \ 

·sentencia que decrete. el divorcio y_ tomando· en cuenta los datos recabados en términos del 
: · -,· ·.·: .. -, <:. ·.:~-~ ::, '.: ::.~:.:~:~~·;:, H;'.<;.-~}i,~~{~(tf;'.,~;~~:-~~·~J;¡f_;~~:~~~-~·!~.:.:\:: '.~:.<.~>- :~:,; . 

articulo 282, esto; es~• las. medidas provisionales que se. dictan al presentar la demanda de 
. » .. ·. · .: .. :_ ·.· · ·. ;::>/ :i:,~~::.~>i:~.1t:;~;:-:!i!t~~~·t,~¡~t~'1, ~ ;t;:~~{::;;);;.~;?_::.,iM:/rtX/f ti~-·-.<:< 

.. divorcio; el 'Juez· de~10· Familiar fijará 10· relátlvo· a _la división de los bienes, tomando las 
·--~-: ..... ·. ; :·:;~~Y"_:~~!.>~\ ~t;:':~f.:~~·:;/:~~~~i~f\-~~¿~~)-'.;,.~t;'..'.1\~:t-ttif~~~~iJ.>:::~ 

·precauciones necesarla·s' para 'asegurar: las ;óbllg.aclones que queden pendientes entre los <: · .. ' ,: _ ·:· _:;.:~ .. ~:~\'./:.~':~~~?:~:~·:t1i~{;;,~J!;:~:.st~1~~~:·~,~~~~;:?'.'$A~7~~:-.~~~t · · ·~.- . . . . 
conyuges.o con relaclon.ia los:hljos.'Ademas,";senala la obhgac1on de los divorciados de 

. .;: : : ·.·. :. . . . :::·.:;·.:.~.;?º <.:¡ )::~{_i"{~~f~·/\~~{"~;yJS:~:''.~~;:.'.·~~?.;:~.;;,\-.:;;·.;..;--:.:.: 
conti'lbulr, en propordón:'a ,sus"ti1~neiFe:1ngresos, a las necesidades de los hijos, a 1a 

s~bsfstenci·~ y ~1:~ ~~~~1~·~;~~,.~if~sHf sia-~~e'u~guen a la mayoría de edad. 

Con reiádó.n,'i1"1~" rorina cie combatir los erectos que produce el divorcio, más 

que referimos al término ,~:.:combatir .. .", podriam_os decir. que seria necesario realizar un 

estudio objetivo por partede los juzgadores en cuanto a los erectos definitivos del divorcio, 
·: _ _. ·.· .·: ... 

ya que hasta d~nde se tiene.conocimiento siei;npre y'~~:t00~0 juicio de divorcio encontramos 

estos efectos, "'1otivo por el cual no pued~n·· pasara'.~ '.~ir. alto ni mucho menos entrar al 

estudio de los mismos, ahora bien, si se' t~atá-'. d~"-dó.'iibatlrtos de una forma efectiva 

estaríamos ante'la inexistencia del juldo de élivci'rcil>:~~-~;:mlsmo, ya que sin el divorcio no 

exlstlrlan estos erectos y tampoco serian Óbj~lo.de-~st;~~b: puesto que es bien sabido que al 

momento d_e con;raermatrimonlo; é~¡e produ~~. consecuencias de derecho en términos 
·,>"' 
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generales {más aún al momen.to .de. dictarse una s1mtencia que. declare disuelto el vinculo 

matrlmonlaÍ que unia hasta ese entonces· a los éónyuges·y que.a partir'de ésto.ambos 

g~ardan po~i~lon~s d~s;in;~s denir6 cl~i nÚcleo s~ci~I, e~ esi~ ~so ;~~ ju~gadores al 

momento de dictar la resolución de divorcio, si bien es cierto, que se han allegado de los 

elementos ne~esarios que de hecho y por derecho han sido puestos a su criterio, también es 

bien cierto, que al dictarse la sentencia que ponga fin al procedimiento en el apartado 

respectivo, el Juez de una forma subjetiva condena al cónyuge que dio lugar a que se le 

demandara ante los tribunales entre otras prestaciones la de divorcio, generando esta 

situación al momento de que se tenga que ejecutar esa sentencia, un desconcierto, ésto es, 

¿cómo es que los juzgadores se cercioran de que la sentencia dictada por ellos se cumple 

en todos sus términos en cuanto a la situación de los propios cónyuges, los hijos y los 

bienes habidos y por haber en su caso?; es cierto que en la gran mayoría de los divorcios 

que se resuelven lo. que más interesa al actor dentro del divorcio es conseguir sus 

pretensiones, .slÉmd.o 1.a principal de 'ellas la disolución de ese vinculo matrimonial que lo une 

con su contra.parte'.· En ese mismo orden de ideas podemos referimos a un término diverso y 
' ;':.',:·'.'./c'i· ~' ,. 

<rio'a.1 de.<:Omi:>aur."ést~ es, se podría aplicar el término de • .•. análisis profundo .. .", para saber 

· :. · a c·i~·ncia'~ierta si las consecuencias de derecho generadas por la sentencia dictada ya en el 

' ca~:po ~~ '1ap~áctlca se convierten en una verdadera disposición de derecho. 

3.4; Conclusiones 

Primera.- Se sugiere la modificación del precepto 266 del Código en estudio 

para utilizar la palabra • ... divorciados .. ." en lugar de • ... cónyuges .. .", como erróneamente 

insiste en llamarlos el Legislador. 
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Segunda.- Conslderámos que la dero~aclón . del precepto ;58 realizada por el 

Legislador, fue errónea, toda vez de qu~ .el rnismo c~nsi~Íía ~n da; c~~ez~i)u;í~i.;_, respecto 

a la filiación de los hijos q~e ~~di.~ia,n ff~~~-~~·~lf~.~~;,)~~;Jí,~s~~~rt.~i.~~;~:;~~p~t~~les a 

partir de .1a éliso1uc1óri cie1·víncu1ó mii'triméir11a(f".or 1o<lüe''i>r6ilón~rrio~-éiüe .este precepto 
~·-.--, :. - . . , _:·. -:>.-.. <. '.r:~.-~- :;.~:~\~~\·~·:,~-~2,~··,;.;;_;~·,:::?'.:~;:::,~;> t:~, -· . "' -~ ~-:~-~- -· ;-·J ,;' .. . . - . 

sea reslitufdo enla'fº\ª~f qJ!·n~·~:rzi·~~~-~F.~~}~\~~r_.,,i,;. ·ii.':·§~~l··~:;~t.\?.: :·· _ 
Tercera.- Con las reformas realizadas al Código en estudio;·. se sustrajo del 

-.. / :.:_ .: ::~'.:}{,~:~:::t·,.):2~:~~:::.~,t,¿·~. '"-:~~:f;t;·.Y:-«:¿\s.:~/,:·~~;-::'.::,~~·'.;~-~-:}·{4;-?· .. ~;~;;,:j:!if'AYi;/k:f,::~- - :~: :-:<,,-, ·: -. -
·artículo 267, . la:.c caúsal ,'consignada'·· eri -~·la ,,:.rrariclón :,~xv11; '.\ conslstente>'en·,, el i mutuo 

consenl1rn1ento, ·.el·. c~a1, ~~,;~~~~WrWr1~fü;~~; ~:;;\"t~11~~·Xf~-;l,~-~~¡ '~'Xí~t/~ '2~~~ d~: dicho 

º"'"'m''"'º· ,; ;~•;;~·~fü~~¡~;~~~~~¡$~''~;il~;3'.; ,F' li .... 
.. ,., .... m~:~:;~:¡¡~&~~:~~iiW[~l~~r~t:;!!~:.:.~:::~:·:::'. 
·conveniente qu~ t~á ~Jt~;i;{aci'.~ci;i.;i'iiis;/JiiJa':'~~ J~risdi6cional, tenga la facultad de disolver 

una . .famllia,tod~ v~z~,d~~º~~e:Y~\¿~~t~'Jj~~i~~d-admlnl;traliva no tiene los conocimientos 
- . '-"~ '~.f'...'.~/ 1,-.f~~f!;;; . .?.·,;:~: l~ ~~{"··>: .'.,";:.~ -~ 

especializados, éón ,los: que':sí;:;cuenlán.'los Jueces Familiares como para entender la 
' .. '-. ·¡ ")_: .. '. <~~ -· .1_;·'.•/''·:;~-,~:;~ ::·¡:'1::~_: .. ~ ~ "",'': > .. - . 

- gravedad de· ías ·preten~iones de, lo; préiino.venles, aún cuando se trate de un divorcio por 

mutuo cons~~u~·{:~;¡;:,'~;/~'ebe,~cis permitir que el matrimonio sea disuelto tan ligeramente 
. ·- ___ ,. ,• -· : .~ ::"_:,· ;', 

c:Onvlrtiéndol~l, en 'un de·p~~e', ·pues ello ha perjudicado tan gravemente a nuestra sociedad 

mexica'ria. 

. . ' . 
Quinta.- Respecto al artículo 277 del Código en estudio, el mismo se considera 

Incompleto, toda vez que el legislador debió adicionar a dicho precepto la suspensión del 
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derecho deber del débito conyugal, en virtud de que éste es más importante que la simple 

cohabitación entre los cónyuges en el caso especi.~co cÍe la· causa·I prevista en la fracción VI 

del precepto 267 del ordenamiento citado. Po'r lo que se propuso su· adición. 
··:·-,:/ : .. ::-':'. ··;,:::. ·::>:\:_'._,, ,,:!J::· 

se~~)~:. ;rcipd~~;;a:ició~ar ~i\;~~~¿J10 :~~~·~~1 '~ódigo en cita, que en los 
· . - ,., · ; .. ~ -~~ ::-~ ;~::.(.·>; ,~::;:-\f~ ;r~~¿:,:~?-:!~~-~ 'ft~<~'.;;s~:~.{"/:.~·~;~--~,:,~:~~::,'·'./·~;-\'f ~:-~:~:/;. -.. ~, :: ·:~, ,: ·._;:.:. 

casos de divorcio necesario,· el: divorciado culpable no" puede contraer nuevo matrimonio 
. •, .<- '-·,;~:- ,· ::~:(¡ .. ~,)J;;/)'.~:Á:;/;'f; ~'.:·fi;((::;~~~~):::¡~;~\.~:~:·~Ji~}~:~.\·!.~fi{¡~~~;:~-f,::;; ::- -~<: ·.: 

sino después.de.dos-'áñós-de'.habe·r sldo"decretado el divorcio, y el Inocente después de un 

año. Con~l;_~rf~~-~:~~~:~1~~;:i~~:~~~JijI~~~;t{~~~~{t,~~ofesi~nalmente con el especialista 

correspondiente;· a 'efeCto 'de'·que· ésie"le'ayude ª·recobrar su equilibrio emocional, con la 
. . . :'· ~ -:_-.. >·.· _·:: .. :;_ :~,:_~-~~·\3¡>?\Y·/.-:;;.~~;S/~'~::;.<~.'.~:~}-~;:,~;/~f::\·;>.-iz;:~ ;{,;.:~~-;-'._ ~..,i~ ;::·.: '. . 

finalidad de que éri ·u'nlúíuéva unión 'ésÚÍ ·resüité duradera en beneficio de su propia familia 

y de 1a_ so~1ecÍ~d'.;?: \t''fr. ,;:tf!;":~?..'.c ;:;¡;} ';~:~:.;'.:'.,',' 
''.-'-' ·;;·.·:-,,~ . , -~.):.;;· .. :- .. 

, ,. ~~¿~/ ,.:-.'.: _'.:~ ¡<,:, ;-:;~·~.:.f-t.(~~~j) 
._ -~\-·':> ':·;,.{{L~:~.''_\ .'e. ;'k~~~'. ... :.~t!~i~:::,~,.<~·"' o-:~-<-' 

.· Séptirna:: Ef1.1a leglslac on ~~ual fue'adicionado el articulo 289-Bis, mismo que 

.:~~~±~,~;'.~S;~ill~~!e~::~~~:~~ª 
-- . , . t]~~·¡-_:~¡;;;-<.·~?!.~~,-.'.';,···--···-. ·r 

hemos propuesto que el articulo 2ag'.B..i_~·~.~ea :modificado para cambiar la palabra 

• ... indemnización .. ." por la palabra ·' ... retriií'~ciÓ~.;.;; 

Octava.- Dentro de los efectos producidos por el divorcio se encuentran los 

provisionales y definitivos. 

Los efectos provisionales son las medidas decretadas por el Juez desde el 

momento en que se presenta la demanda de divorcio y sólo mientras dura el juicio, y se 

TESIS CON 
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agrupan según afecten a lo.s.cónyuges, a sus hijos o a sus bienes. 

Los efectos d~finillvos son aquéllos que se actualiz'.'n al dlct~~e la sentencia 

que decreta el divorcio, ni'ismos que establecen el nuevo estado de Ía~·p~~~~;· ia situación 

de l()S hijos y la repartición de los bienes para el ruturo. 

. . ;·.:~~r: ~:~ .. ~-· -.-: 
Novena.- Dentro de los efectos provisionales respedo ala~ cÓ~y~ges, el J~ez 

debe decretar su separación, señalar y asegurar los alimentos·· que'.detia';
1
ciá?e1 .deudor 

alimentista tanto al acreedor como a los hijos, entre otras señálad85:~·6~::~j'.·~~f~t·;~.·~ai dé. la 

Ley sustantiva. .. ····; •:/:~~~~J~fo{~i:}¿·,'.· .. 
(:.··' 

Décima.- Con respecto a los hijos, los eiéctos p~ol/islonales serían el señalar a 

la persona que tendrá la custodia de. los mismos, tantodura~t~ el proé~dlmÍento como una 

vez ejecutoriada la sentencia de divorcio, el establecimiento de una pensión alimenticia 

provisional, si son menores de edad, durante el procedimiento; el derecho de convivencia 

con ambos progenitores; principalmente. 

Décima Primera.- Los efectos provisionales respecto a los bienes, deberá el 

Juez dictar las medidas necesarias para que ninguno de los cónyuges cause perjuicio en los 

bienes del otro o en los de la sociedad conyugal; para el efecto, debe exigir lo preceptuado 

por et artículo 282 fracción IX. 

Décima Segunda.- La disolución del vinculo matrimonial seria el principal y 

más grave efecto definitivo respecto a las partes, en virtud de que con ésta se disuelve la 

familia que formaron las partes entre si; aunque absurdamente parece que el Legislador no 

TESIS CON 
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da por disuelto el parentesco por afinidad existente entre cada una de las partes y los 

parientes por consang~lnldad d~· la otra· parte, véase por ejemplo, lo preceptuado por el 

articulo 1 S6 frac:Ción .IV del Óódlgo Civil en estudio. 

···'~·. <:. 
Décima Tercera.- El Juez de lo Familiar resolverá lo relativo a los hijos 

respecto a los derechos. y obligaciones Inherentes a la patria potestad, su pérdida, 

suspensión o limitación y en especial a la custodia y al cuidado de los hijos: así como a los 

alimentos. 

Décima Cuarta.- Con respecto a los bienes, el efecto definitivo es la disolución 

y liquidación de ,la socledád conyugal, si bajo ese régimen 'se: éasó _la pareja o bien, la 

determinación de la. procedencia o no, en su caso, y en qúé montó . del pago a la 

indemnización que refiere el articulo 289-Bis del Código sustantivo en _estudio. 

Décima Quinta.- La principal forma de combatir los efectos del divorcio, sería la 

inexistencia del mismo. 

TESIS CON 
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CAPITULO IV 

PROYECTO DE LEY QUE REGULA EL DIVORCIO EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL 

4.1. Exposición de Motivos 

Tomando en consideración que el Distrito Federal es la Entidad Federativa que 

ocupa el primer lugar dentro de la República Mexicana con el mayor índice de divorcios, 

además de ser la Ciudad más poblada del mundo, y que por lo tanto, las relaciones 

familiares han visto quebrantado el fortalecimiento y consolidación de la famrna como célula 

principal de nuestra sociedad; se propone el presente proyecto que regule el divorcio en el 

Código Civil para el Distrito Federal, con la finalidad de poder contribuir de alguna manera a 

las necesidades de la sociedad actual; considerando por una parte que, constituiría un 

retraso legislativo el no seguir regulando en esta legislación el divorcio vincular, que en 

nuestros días permite la disolución del vínculo matrimonial en vida de los cónyuges, dejando 

en aptitud a los divorciados de contraer uno nuevo: sin embargo, esta Comisión ha 

considerado un grave error legislativo. el que la legislación hasta ahora en vigor. permita a 

los divorciados en términos de lo preceptuado en el artículo 289. su entera capacidad de 

contraer nuevo matrimonio, lo que ha generado que en la praxis, aunque no se quiera 

reconocer, el matrimonio se ha practicado como un deporte, por lo que esta Comisión ha 

considerado después del estudio profundo que se realizó con Prolesionlstas de diversas 

disciplinas, establecer un plazo prohibido después de dictado el divorcio, para que el 

divorciado pueda de nueva cuenta contraer nuevo matrimonio, estableciéndose que quien 

TESIS CON 
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en un divorcio necesario. resulte cónyuge culpable no . pod.rá volver a contraer nuevo 

matrimonio sino . d~spués d~ dos ~ños, mientras. que quienes se divorcien por mutuo 

consentimiento no podrán hacerlo sino d~spués.de un'año de dictada la sentencia definitiva, 

tampoco podrá hac~nb en el divorcio n~ce.~ .. :ri·~~~Í·~~~~J¿e Inocente sino después de un año 

de disue1tO SU-·Bnté·íio/-~~~ri-fu'o~~j~:-::~,~í~:~:~:;~:,~,¿~·~ .. ~ri··~=ambos casos el interesado acredite al 
~. <-· .\.'.: · .:. ~ ~ .... :·~. !,_·--.:;,;_','".': :::~'.i.-.'-~'."-~t·:~~Y~f:''..~-, ;•-·;~>tJ'i~;~~~-::-- · :: : 

Oficial del Registr~· Civ11 'ilaí:i~'r ~ld~:'isísí'iciél '. proiésionalmente, a efecto de recobrar su 
.. :· .. ·,<,, _ .. :~'.-,V~·/.: .. . ·!t!·.'.~ Yi\f¡::.f~~-7;-~~~ 1• ~~(.1.~F~;;~:~~2.t;:· ' 

estabilidad emocional respecto de su anterior disolución niatrlmonlaL 
-.'. : : < .- »:~:>.· '.1:::~()\ ,:_-~>·:::< -~_(;:~~?:tr:J~f: .-·· 

.... · .. ·. '.: -~):!:{~'-;~~;¡:;. . '! ;,(': ' 
Para lograr: lo" anterior;:. esta ,_Comisión considera que entre otros factores, el 

>-:, .. - -.· ··: ··::: :·. :: ~:-:'.;,'.:;.- .. tFit::,,~'.·~+ :/ :::>\$;:f:~·;1~~~~~;>~:; ~-> ~.::':_:,-. 
delicado problema:dei'..divéirclo'en'énúesírosrdiás; .se ha debido además de la escasa 

. _ _: :-: .. ~\ ·:?:;ir1<~~:,~:i"::,-.t~~~:,~:.:?~-:}:{f?r~~-~\:~:·~~,,<··~-,~~~\: 
educación de ñuestia P()blación;'í:í:1a :éíe.nc1é.iíte regu1iíc1ón que hemos hecho del matrimonio, 

. ·sin ate~d~.r ~~· ~~t~·º;~~%~~~Hf ;1~]}t~m.:i~~\¿~¡!tª~;~mos de reconocer que la Ciudad más 

·poblada .del múndo;:comoJo ·es·la~Ciúdad de:_Méxlco, no requiere más del aumento de su 
'. ·'. : .' ':::_~ 0

: :/{:~~,~~t~\~::,~~J;:i-~{3P2é~i{:;~L'.·~~'i;;?>;;~:r::L~r.;;':'.~'.~ ~ .. ~: <~ :~: 
poblacióniautorizando el ~atrimonio,at~mprana edad como lo es la edad de dieciséis años, 

~ue ha;ta ~~~~u~fí~I~~i~,f\'.E~~\;~~flfff '~!~~~~o,cie1 ar1ícu10 14a del código civil en esta 

Ciudad, lo'. que. esta •Comislón"consldera;' dado los ··nuevos tiempos en Jos que debemos 
-.. ~. :,,?' /:.·:: :.('.(~'_}.:.Í'.!.~.;~;.::~t~-:.f':>'. ;::.~~: :[;-:>.i/',~' ';: '· .. ::~\.- .. 

procura~1u~ii'P'1aiiiií~'~ión ¡¡¡;n¡IÍa~~>¡;riMént;pérmltir el matrimonio a partir de los dieciocho 
-__ .- · ·_:· - -_ -?.-~-i .. ~-~~,;~:·~-~.~~~~::-:;:~·':\r~·;(:;·:=f;?:·:?~:-~~,~~~:~:· __ · __ :··- -. · 

anos cumplidos.:Asim1smo; se.establece en el proyecto que se pone a su consideración, los 

requÍ~it?~~J'.~;¡,~~:f {f~ti~i~t~~·~:.~i~Ht~~~~~·_deberán satisfacer antes de autorizárceles ~u 
matrimonio, como son el deber que estos tienen de tomar un curso impartido por la Oficlaha 

·- .~:,,,··:: .. :i':' ·; :~ -~~~-~:<~ ~:1~.:~: /(:~V .~-},-Y-~~:.~:.::~-~ ·?~;'.~;:fft~~J:t·~.· ét _, 
del. Registro, Civu.,·del ;.domi.cillo; de/alguno de ellos, relativo al conjunto de deberes, 

"- ... ' : ' . : ·,;~<::~, ·;;~;-\~~:~/·¡~~:0\ :.~=~·::,_,~; !;?;~~;:~'.· :f;i·.~~-:: ·, ¡ ·. ' 

obligaci~nes y derechos.'~ue.Ue~en los¡C:ónyuges durante el matrimonio entre ellos, en 

relación con !i~s ~Íj~i1~ ;~f~.~6~~:,~w·,~~s;'~1enes, así como el conocimiento que deben 

adquirir relativo al empl~o.libr~-'Y •. volu.ntario de Jos diferentes métodos de control natal, a 
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efecto de traer al mundo los hijos que auténticamente deseen procrear de manera libre, 

responsable e infonT)adainente: 

... 

Asi,"el divorcio debe' ser ·reg~lado como la última alternativa posible, es decir, 

co~o. un re~~~.!~.Y~if.~~:~]-n;~~:~~~~r~~ o}~nganz~ cuando ante· el Juzg~dor Famlilar 

especi~llzád~ q~~cie' pl~~;¡'m~nt~-~c(~ciii~'daii ~ptura espiritual y material dé I~ pareja que 
.. --,. - ::_:-~:-~'.::·:,;\~!:·~:~,:,:(:;:;;~;¡{;,~[~::;{t~¡:.~-\~\~;~~~·\'.·~-i~.,'>::: /·' - :', - . >· :· -_:.:; 

haga. imposible la vida matrimonial; permitiendo el divorcio como· el remedio para evitar un 
.•. - .• -:--- -. :- ~-,:· 1··. ·" ;:;:c~.:-~1}F;~~:--j~?:t;;;':,:;;!:·. ~ .. _,:-_ ~ . -- . . . ..... -. , 

daño· mayor íi e5a fa~illaFprtncip~lrn~nte at~ndiendo a las necesidades é ·intereses de los 

hijos m~n~r~s d~7,S~~:'~~~l~;~~~~i'i'pr~crea~os por esa pareja .. · . . 
.,. __ ::;:!~" ;,¡·>'~-~--~~ . __ ::;::;.':i!'-

?' .. ,: ".,, _,\-.. ;,~·r .... >7 

., ". _,,:,,-;;;\ 

o0i:M;;;¡~{a~~ii~á·~t~~--éliférentesaspéctos que orillan a la'pareja a solicitar el 
"-'"• ~ :- .':''-; "~-': . : . •: . ~ 

divorcio, ésto Cc:ln et ¿¡,¡;,í'éi'¡j~' ~-~-.:; 'Ci1smlnuyan esos alÍo¿··rridices ~xlsténtes, y, que no .se 
" ''::'' .. ,- · ... ~' "'.'._,;". ->-,..,. .-. ' " . . '' .'; . ' ' . . . ' : ' \.. . .. . ,,.·. . ·. 

origlnendañ~s· ~ntre elios ~;-l~s hÍjosde ambos, para 'qúe Ías familias no se ve~n aÍectadas 

por la di~o1~cÍói(c!'~i_l11at~~~~io··~· 1~~ra~:que:e,,)(1si~u~Jespetolintre l~s par~Í~~ qu~ ~o~i~itan 
el divorcio; divorcio que debe ser regulado no 'como Liria· sanción y venganza,. sino como un 

re~edi~ ~nte una ~ituación de ruptura ~m6~ional y ~aterlal de la pareja; qJ~ 's~~iere; al 

di.voreio:·como un remedio para evitar~_daño!! ~ayores a esa familia; asimismo; con la 

finalidad de que se dé debido cumplimiento a las órdenes judiciales. 

Esta Comisión considera que el divorcio llamado voluntario administrativo, ha 

sido un error dentro de nuestra legislación por lo que no se regula dentro del presente 

proyecto. 

También reallzar_emos propuestas de algunos preceptos del capitulo del 
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matrimonia, con el objeto de. que pueda existir un respeto mutua entre los cónyuges, ya que 

éste es la base fundamental de la familia y por lo tanto, el misma debe estar bien 

cimentada, por lo que es Indispensable que quienes pretendan contraer matrimonio cumplan 

con determinados requisitos, cancientes de cuál es la finalidad del matrimonia y que éste 

trae aparejadas derechas y obligaciones tanto para el hombre como para la mujer y que los 

das deben estar debidamente preparados para que el futuro matrimonio na se disuelva, y 

así lograr que ese alta indice de divorcias disminuya dentro de esta Entidad Federativa. 

4.2. Proyecto de Ley que regula el divorcio en el Código Civil para el Distrito Federal 

Dentro del Titulo Cuarto, Capitulo VII: De las actas de matrimonio, es necesario 

realizar las siguientes modificaciones y adiciones: 

Art. 98. • ... Al escrito e que se refiere el articulo anterior, se acompañara: 

•• .IV. Un certificado suscrita por médico titulado que asegure, bajo protesta de 

decir verdad, que las pretendientes na padecen una enfermedad crónica e incurable, que 

sea, además, contagiosa o hereditaria, así como la declaración para el caso de que la mujer 

se encuentre encinta, manifestando el periodo de gestación; ... 

... VIII. El escrito expedido por el Oficial del Registro Civil, con la manifestación 

de que los consortes acudieron al curso prematrimonial que les fue impartido de 

conformidad con lo establecido en el articulo 150, en donde se haga constar que los mismos 

se encuenlran en aptitud de contraer matrimonio .. ." 

Art. 101. • ... El matrimonia se celebrará dentro de las ocho días siguientes de 
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haber cumplido con lodos y cada uno de los requisitos señaladps en los artículos 97 y 98 de 

este Código ... • 

.... < -. . ... ,_. .. ' 

En relación ai _ Tiiulo -c.:l~intC>, CapÍtulo 11:.De I~~ requisitos para contraer 

matrimonio, se proponen l~S sigule~i~~ modifl~·clones, adléiones y derogaciones: 

' ·,... . · ... ·, .. ' ; ··' 

Art. 148. ~.:.?ara co'ntrae:rm-atri~~nio':~.-~ecesarlo que ambos consortes sean 

mayores de edad y cumplan con todos y cada uno de los requisitos establecidos en los 

artículos 97 y 98 ... • 

Art. 149. ·: .. P~ra los efeCtos del presente capitulo se entenderá como mayoría 
' . ~ : .. - ; ' . -

de ·edad, aq_uélla en iá. cual_ las· personas que pretendan contraer matrimonio, hayan 

cumplido hasta e~e_moment~. dieciocho años ... • 

,._, · . .' . '~<}:. \'' 
.':·~,.<.-· .--~ ~ .:~:- :~·~ - ' 

Art. _ 1_5~.:;_~"'.i·~ª Oficialía del Registro Civil en la que se deba celebrar el 

·. matrimonio, d~berá·'i;n·p~rti"r' a tráves de las personas especializadas en las distintas 
. : . - . , . -,--,.,. :·. :-- -':·í ,. :':·:','./:·;_~~'.'._,- . 

mat~rias: un; c:uiSo ___ p.rématrimonial a las personas que pretendan contraer matrimonio, 
. r;'\il• -;·~.,·, 

siendo el objétivó:' prim'ordial de este curso, el que los consortes tengan el conocimiento 
. , -. . . -·:;.'.~:~ ~ 

necesarto ·da··.'cuáies son los derechos y obligaciones inherentes al matrimonio, asi como 

'~~rt~s· a-.~~~·~~;:¡()s diferentes métodos de control natal y la manera de emplearlos, asi 

.• com'o· 1a manera en que podrán fijar el espaciamiento de los hijos que llegaren a procrear 
. .· . 

dentro del matrimonio. Esto para lograr que la vida matrimonial de la pareja cumpla con 

todos y cada uno de los fines del matrimonio ... • 
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Art. 151. • ... La impartlclón del curso señalado en el articulo anterior, deberá 

tener como mínimo de duración un tiempo de veinte horas, mismo que se fijará de acuerdo 

a las actividades trazadas por el Oficial del Reglslro Civil, en días y horas hábiles y en el 

lugar que se destine para tal efecto, siendo ésle requisito indispensable para contraer 

matrimonio, además, de los ya señalados en los artículos 97 y 98, debiendo impartir este 

curso, el equipo multidisciplinario para tal efeclo dependiente de la Oficialía, que se 

integrará por lo menos: 

a) Por Licenciados en Derecho, según requieran las necesidades y el 

presupuesto establecido; 

b) Licenciados en Psicología; 

c) Trabajadores Sociales; y 

d) Médicos; en la lnleligencla de que el curso correspondiente será programado 

por la propia Oficialía, delerminándose en su caso, en que momenlo participará cada uno de 

los Profeslonistas anteriormente mencionados; debiendo en su caso, extender las 

correspondienles constancias de acredilación del referido curso ... • 

Art. 156. " ... Son impedimentos para conlraer matrimonio: 

l. La falta de edad de alguno de los contrayentes, de conformidad con lo 

dlspueslo en el articulo 149; ... 

... 111. El parentesco de consanguinidad, sin limilación de grado en línea recta 

ascendiente o descendienle. En la linea colateral igual, el impedimento se extiende hasta 

los primos hermanos. En la colateral desigual, el impedimento se extiende a los tíos y 

sobrinos hasta el cuarto grado; .. ." 
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Art. 158. • ... La mujer no p.uede contraer nuevo matrimonio sino después de los 

trescientos días computables a partir de la disolución del malrimonio anterior, al menos que 

dentro de ese plazo diere a luz Ún hijo 0° acrediÍe .f~hacienlemente no enconlrarse en eslado 
. ' - .. 

de gravidez al mómenlo de ceiebrar su nuevo maÚimonlo, esta prueba puede realizarse a 

través del certificado médico prenupcial exigido a los conlrayenles por el articulo 98 fracción 

1v: En los casos de nulidad o de diviirci·~. podrá contarse esle liempo desde el momenlo en 

que el Juez de lo Familiar decreló lá separación ju.diclal de la pareja .. ." 

Dentro del Capilulo IV: qe1 mÍll[imonio ~on rel~c.lón a los bienes, se. presenla la 

siguiente modificación: 

Art .. 178.'·~· ... l.o-s 
0preterid-ienÍ0~s ~¡ celebrar el convenio. de las capitulaciones 

malrimoniales qué prel/iíme la _fracción y_del articulo 96 de_ esle Código, podrán acogerse a 
' - • • ,• • ~, - •.,c.,• -.•• • • ._,-,- •• -•; •,' ·• "• "• - •>" •' ', - -•, 

un sistema de sociedád coriyugal,' separaélón de blenes.'o establecer un sistema mixto de 

capitulación mat~~oii:1a(cJ~~;e~do ~~<~/d~sd,:1os r~qul~itos. mínimos establecidos en 

~ste CódlÚ .. ; • ) • . ·. ' 'X 'J ·,: < ;::' .. 
vr ,;_ .-. . .... :· ·;_\; · 

En ·este 'aPartado 56suQierJ.·1a_ ~~~6iórl CÍel 'ca-pitulo VI-Bis: Del sistema mixto de 

capitulación malrimon·l~l: . '.•\ . . ' ,.· .. 

,· ..... · .··•.···········. . . 
Art. 2f8:Bls. :~ .. ,El .c.onvenió de capilulaclones matrimoniales de un sistema 

mixto, deberá contené~· por:io ineno~ los siguientes requisitos' 
: . . ., 

l. Lista de bl~nes :·inmuebles que entran a la sociedad, con expresión de su 

valor y de los.grav'ámenes que reporten; 
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11. Lista de bienes inmuebles que no entran a la sociedad conyugal, 

determinando de cuáles bienes seguirán conservando . cada uno de los cónyuges su 

propiedad y administración; 

111. Determinación expresa de si los bienes Inmuebles que llegara a tener la 

pareja o los cónyuges, entraran o no a la sociedad conyÚgal; 

IV. Determinarán de manera expresa si •. ambos o uno de los cónyuges, 

administrarán los bienes de la sociedad conyugal, expre~a'ndo cuáles son las facultades que 

se le conceden al que quede a cargo de esa administraclÓ;,·; y 
. ' ~<;;_ ' 

V. La determinación expresa de que si los bien.es.adquiridos por alguno de los 
-". . ···>~··,;, ,. 

cónyuges por herencia, legado, donación o don. de la fortima: 'entran a la sociedad conyugal 
' . . 

o quien los haya adquirido eonseíVará. la propiedad de los mismos, determinando la manera 

en que éstos s~rá~ admlnlstrad~s .• ." 

- -. -~: .·,-·.'.;: '. ·, 1.', 

En ~tl~ción';al ;capitulo IX: De los matrimonios nulos e ilícitos, se sugiere la 

siguiente modificación:· 

·· .Art.·2¿0. • .... No se.admiUrá demanda de inexistencia del matrimonio por falta de 
.: -. · .. _.-- -

solemnldade~ ·.én.' el .. acta de matrimonio celebrado ante el Juez del Registro Civil, cuando a 

la existencia del ai:ta se una la posesión de estado matrimonial..." 

y adiciones: 

: ·. . .. · i ·. ·• . .. . . . ' ' ' 

·Respecto al capituío X: Del divorcio, se sugieren las siguientes modificaciones 

Art. 266. " ... El divorcio ~s la disolución del vinculo matrimonial en vida de los 
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cónyuges por alguna de las causas establecidas por la ley que deja en aptitud a los 

divorciados de contraer nuevo matrimonio; después del plazo prohibido por la ley para tal 

erecto .. ." 

Art. 267. • ... Son causas para solicitar el divorcio: 

1.- El adulterio debidamente probado de uno de los cónyuges; 

11.- El hecho de que durante el matrimonio la cónyuge dé· a. luz a un hijo .. · ' 

concebido antes de la celebración de éste, con persona distinta a su cónyuge, ·siempre y 

cuando éste último no hubiere tenido conoclmlent~ de está circurist~ncla; 
111. La prÓpu~~~.~Zun có~yuge pa~a prosui~~r ~,:~Ir~. ~o sólo ~uando él mismo 

lo haya hecho cllre~an,enle;,slno también •• cuandose pruebe .. que. ha recibido cualquier 

· iemu~~;ación con ~; ~~Í~t~~'ex~i~~.;;;g~:eg~~l;lf~J~ ~e; j~~g~ r~l~~iones carnales con ella o 

con él; ·. ' '" ' . : > ; '_ } ,:. f 
IV. El abandono lnjústifiéad_~.1 '.dé_ I~ 'casa_co_nyugal por más de seis meses 

contínuos o cuando la duración sumada ci1t1éls'períodos de abandono exceda a este plazo; 

v. La Incitación o la vlolend~''h~ga'~~~ un cónyuge al otro para cometer algún 

delito; 

'º-, ·.· .. -,. ·'.';.,,-~~ 

~-:: > _;_ ,,,._._-~ = .. 
. \ -~.~ "•/,' 

~ ,;:~ ·; . _.:~ 

VI. La enfermedad ~enfe~. '~r~&~ ~ntraida después de la c~lebració," del 
'''<""_"_ 

- - .. -- '. > _:: . : -: matrimonio; 

VII. Los actos· Inmorales ejecutados por alguno de los cónyuges con el ·fin de 

corromper a los hijos de ambos, como a los de uno sólo de ellos, así com~"la :;~;~rancia en 

su corrupción; 

VIII. Padecer cualquier enfermedad incurable que sea contagiosa o hereditaria, 

que ponga en peligro la vida del otro cónyuge y que se prolongue por más de un año; así 
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como la impolencla sexual irreversible, siempre y cuando no tengan su origen en la edad 

avanzada; 

IX. Padecer trastorno mental incurable, previa declaración de lnlerdicción que 

se haga respecto del cónyuge enfermo; 

X. La homosexualidad o blsexualidad de uno de los cónyuges; 

XI. La separación de los cónyuges por más de un año, independientemente del 

molivo que haya originado la separación, la cual podrá ser Invocada por cualesquiera de 

ellos; 

XII. La declaración de ausencia legalmente hecha, o la de presunción de 

muerte, en los casos de excepción en que no se necesita para que se haga ésta que 

proceda la declaración de ausencia; 

·XIII. La sevlcla,..las amenazas o las Injurias graves de un cónyuge para el otro, 

o ·para los.hljosdea~bos'ode'a1gu'oode ellos; 

··~Ív/fl.~~~~y¡s~~\~jJ1t'ifi~da de los cónyuges a cumplir con las obligaciones 

señaladas en' er~~1~ifa·1~~x~'.:~¡~;~~~ ~ea necesario agotar previamente los procedimienlos 

tendientes'~~~ ~iJr'n~i1'~¡~~i1'.'~s·I ~mo el Incumplimiento, sin justa causa, por alguno de los 
,_::;'!.-:'".'-:.~: .. :·~ ;,. . 

cónyuges, de 1a'sentenc1~'·ejec~t0Íi~da en el caso del artículo 168; 
.... ,_ _: r--." ~;_:-~:,_ ·. :'.·~ 
XV;. La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra el olro, por delilo 

' _,, .. - ... 

que merezéa ~~~d mayo~ de dos años de prisión; 

XVI. Haber cometido uno de los cónyuges un delilo por el cual haya sido · 

condenado, por sentencia ejecutoriada; 

XVII. El alcoholismo o el hábito de juego, cuando amenacen causa~.'1a'ruina de 

la familia o constituyan un continuo molivo de desavenlencia conyugal;' 

XVIII. Cometer un cónyuge contra la persona o bienes del otro, o. de los hijos 
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del malrimonlo o de uno sólo ·de los cónyuges, un delilo doloso, por el cual haya sido 

condenado por sentencia ejecutoria.da·: . 
··:·-·.''; ' . ·:: .. · .· . -

XIX. La cónciucia de v10·1~1l.c1a familiar coniellda. o ¡iermltlda por uno de los 

cónyuges co~(ni el otro)~ h~~lá lo~ hlj~s de' a~bo~; ci de ~lguno de ell~s. s~ entiende por. 

v101enc1a fámi'.'ªr.1a·ci~~~~i~~~:~'.::c~~;~M~·t~~:~:~~ifa~e: ~~~~,:~f ~i:~~: •·:;,f, •. : '·; .•. ·.·,·: .•.. .. 
. >OC El;lncumpllmlento··¡njusllficado de. las. determinaciones :de: las autoridades 

, ·:: :· . · _; _, · .. ·\ . ::· ~-:·tsJ_~·:· r~-~;~ :: l'.·:;:·,_,.?:, :,}_~;t:~'if~ .. ~;~~;·;.t:~?;~~j{í;1:~;~0\:{~~f~?;:;:;_~:,'~r ~. ~~~.:::?:;:;;~t//;~:>~~:-: '.i }:.:}:;~~~-:~t~~_:;:.\·:'_ ::\/.,.. ,- ';> · . · :.'. 
admlnlstrallvas' o ··'¡údiclales 'que: se: hayan'' ordenádo/. tendlenles • a., corre Ir, io's .ai:to·s de 

vlol~.~~1~'ff nii11~Hi,'~t~·~~j~i,Íf~·;.~~'.:·~~Jf:~~~!f~f~.~;~~.~,·~~¡~;,i~!:'·;;'.;;,:•·•f~ •. JF····.'.··.· ..•. 
· .,:. ·XXI: El uso"no;terapéullco'de las··substanclas'lllcltas·a··quiLhace. referen'cia la 

_:;:( · :~- .:.-:?.<-: '(/:\-':Jt~.~~'.!~J~_;;;~::~;~J:¡~.~~-'.~;.<?J~~-'.\~·_, _;;{:;-;~~·: ?/~~:·; ~:'.;;j,::~\--~~·{::1:/--'fS/~~~~:t;;','..;=':~::~: \<;~:··1·: ·,:}:'.·· · '::· .,.. · .. .'.'.,, ... ' · ; 

Ley General:.de :.~.alud.~.( la~ lícitas no. destinadas a Else .. ~so,: que' prodÚzcan efeCtos 

'·psié:~tróplc:6s;.~6r ~¡·~1,i;'~I~ IÍ;~~i:;de·su uso, consumo o dlstrib~clón; 
• • • 1 • - ' • 

xx11: Ei ;~pi~º de métodos de fecundación asistida, realizada sin e1 

consenllmlento de su cónyuge; y 

XXIII. Impedir uno de los cónyuges al otro, desempeñar una actividad en los 

términos de lo dispuesto por el artículo 169 de esle Código. 

La anlerior enumeración de las causales de divorcio, es de carácter limitativo; 

por tanto, cada causal es de naturaleza aulónoma .. ." 

Art. 273. • ... Procede el divorcio volunlario por vla judicial cuando los cónyuges 

por mutuo consentimiento lo soliciten al Juez de lo Familiar, en los términos que ordena el 

Código de Procedimientos Civiles, siempre que haya transcurrido un año o más de 

celebrado el malrimonlo y acompañen un convenio que deberá contener las sigulenles 

claúsulas: ... 

... La mujer tendrá derecho a recibir alimentos por el mismo lapso de duración 
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del matrimonio, derecho que disfrutará si no tiene ingresos suficientes y mientras no 

contraiga nuevas nupcias o se una en concubinato .. ." 

Art. 276. • ... Los cónyuges que hayan solicitado el divorcio por mutuo 

consentimiento, podrán reunirse de común acuerdo en cualquier tiempo, con tal de que el 

divorcio no hubiere sido decretado. únicamente podrán volver a solicitar el divorcio cuando 

exista una de las causales establecidas en el artículo 267 y el divorcio por mutuo 

consentimiento hasta después de un año de la reconciliación, por lo menos .. ." 

Art. 277. • •.. El cónyuge que no quiera pedir el divorcio fundado en las causas 

enumeradas en las fracciones VIII y IX del artículo 267 podrá, sin embargo, solicitar que se 

suspenda su obligación del derecho deber del débito conyugal así como la cohabitación con 

el otro cónyuge, y el juez, con conocimiento de causa, podrá decretar esas suspensiones, 

quedando subsistentes las demás obligaciones creadas por el matrimonio ... • 

Art. 262. • ... Desde que se presenta la demanda de divorcio, y sólo mientras 

dure el juicio, el Juez de lo Familiar dictará las medidas provisionales pertinentes conforme 

a las disposiciones siguientes: ... 

... VII. De confonnldad con los hechos expuestos y las causales Invocadas en la 

demanda, el Juez de lo Familiar teniendo en cuenta el Interés familiar y la conveniencia de 

los hijos, tomará las siguientes medidas, con el fin de salvaguardar la integridad y seguridad 

de los Interesados para evitar conductas de violencia familiar, debiendo decretar: ... 

... IX. Requerirá a ambos cónyuges para que le exhiban, bajo protesta de decir 

verdad, durante la etapa de ofrecimiento de pruebas, un inventario de sus bienes y 
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derechos, así como de los que se encuentren bajo el régimen de sociedad conyugal, en su 

caso, especificando además.eÍ título bajo. el 'cual.se adquiriera~ o poseen, el valor. que 

estime que tienen, las capiÍl.llacione's, matrlrnonlal~s y un proyecto de p'artición. Durante ~I . . . . . . . . 

procedimiento, recabará la lniorrri'ae:íóri complérnentarla y co,;,probaCión de d~ios 'qu~ ~¡, su 

caso precise; ... " 

.. "\·_<·y~:::/~;_: .. ·:-
Art. 285. ·::.EL padre. Y. la ,madre, aunque piéfdM; I~ ·~atri¡¡ potestad, de 

conformidad con lo eslliblecido ~n. e1'~rticul~ 444, quedán sujetos.ª '1oci~~ 18.s ~bligaclones 
que tienen para con sus hijos:;.··:. 

Art •. 288. • ... En tos caso~ de 'divorcio nec~sarlo,. el Juéz de lo Familiar 

sentenciará al cónyuge culpable al pago de alimentos a. favor del inócent.e; tomando en 

cuenta para la cuantificación del caso, las circunstancias siguientes: . 

l. La edad y el estado de salud de los cónyuges; 

11. Su calificación profesional y posibilidad de acceso a un emp.leo; 

111. Duración del matrimonio y dedicación pasada y futura a í'á familia, asi como 
: .. ·.·.<:_\.'.' .>;': •. 

la aportación económica pasada del cónyuge deudor a las necesidades.dé la' familia; 

IV. Colaboración con su trabajo del cónyuge ln~~,inÍ~; enias actividades del 
/>;-_,\!~· 

cónyuge culpable; 

V. Medios económicos de uno y otro cónyuge,· así como de sus necesidades; y 

VI. Las demás obligaciones que tenga el cónyuge deudor. 

El cónyuge inocente que carezca de bienes o que durante el matrimonio se 

haya dedicado preponderantemente a las labores del hogar o al cuidado de los hijos, o que 

esté imposibilitado para trabajar, tendrá derecho a alimentos, además tiene derecho a que el 
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culpable lo Indemnice por los daños y perjuicios que el divorcio le haya causado. Los daños 

y perjuicios, asi como la indemnización a que se refiere el presente artículo, se rigen por lo 

dispuesto en este Código para los hechos ilicitos. 

En el caso de las causales enumeradas en las fracciones VIII y IX del artículo 

267 de este Código, el divorciado enfermo tendrá derecho a alimentos si carece de bienes y 

·está Imposibilitado para trabajar; pero no procede la Indemnización por daños y perjuicios. 

En la resolución se fijarán los términos en que deba actualizarse el pago de 

pensión alimenticia, asi como la forma de garantizar ésta. El derecho al pago de alimentos 

se extingue,.; cuando' ~I 'acreedor .alimentlsta contraiga nuevas nupcias o se una en ' . ·:: .... ~ ·;.· . . . 

concubinato, o cua~db:s·~· prodúz<:ll uno de los extremos preceptuados por el articulo 320 de 

este CÓdlgo.:.~ 

Art.·289: .'.::'.En.virtud del ·divorcio, los cónyuges recobrarán su entera capacidad 
. . -.\:''"• .. 

para contra'er. mafümonio:' En lcis . ciasos de divorcio necesario, el divorciado culpable no 

puede contraer m~t~monlo sino después de dos años a partir de que se decretó el divorcio, 

y el inocente. no podrá hacerlo sino después de transcurrido un año. Tratándose de divorcio 

voluntario via judlclai, los divorciados podrán contraer matrimonio hasta que haya 

transcurrido un año desde su divorcio .. ." 

Art. 289-Bls. • ... En la demanda de divorcio los cónyuges podrán demandar del 

otro, una retribución de hasta el 50% del valor de los bienes que hubiere adquirido, durante 

el matrimonio, siempre que: 

l. Hubieren estado casados bajo el régimen de separación de bienes; 

11. El demandante se haya dedicado en el lapso en que duró el matrimonio, 
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preponderantemente al desempeño del trabajo del hogar y, en su caso, al cuidado de los 

hijos; y 

111. Durante:el matrimonio el demimdante no haya adquirido bienes propios o 

habiéndolos adquirtdo:·~~~~:~6i~r1~rrie~te :menores a los de la contraparte. 
,;·--,..., ·-,~/" ._; 

El Juez de lo Fa.millar en la sentencia de divorcio, habrá de resolver atendiendo 

las circunstanéias és¿!;;1aiés éié cada caso ... • 

Art. 290.- '. ... La muerte de uno de los cónyuges pone fin al juicio de divorcio, y 

los herederos del finado, tienen los mismos derechos y obligaciones que tendrian si no 

hubiere existido dicho juicio •• ." 
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PROPUESTAS PERSONALES 

PRIMERA.- La falta de solemnidad no puedo sor causa justificable en la 

institución del matrimonio para invocar Ja nulidad, sino que en todo caso, lo que se podria 

demandar seria Ja lnexlsJoncia. toda vez que estas solemnidades son un requisito do 

existencia del matrimonio, por lo que no se podria hablar de nulidad, porque ésta procede 

· cuami.o al acto jurídico Je hiciere ralla un requisito de validez y no de existencia; por Jo que 

se propone realizar una modlncación al articulo 250 del Código Civil para el Distrito Federal, 

·para cambiar Ja palabra nulidad por inexistencia, toda vez que el legislador insistió en las 

úllimas reformas eJectuadas en señalar que: " ... No se admitirá demanda de .!ll!!i!!fil! por falla 

de solemnidades en el acta de matrimonio •• .". 

SEGUNDA.- La familia os portadora de valores y al mismo tiempo do 

innovaciones, por Jo que es el núcleo do Ja sociedad mexicana. pero debido a Ja 

problematica o crisis por Ja que atraviesa, debido on gran parte a la delicienlo legislación 

que regula ol matrimonio, se ha generado toda una patología social en la quo convergen 

factores lanlo culluraJes, económicos, sociales y hasta políticos, que no han permitido un 

mayor crecimiento y desarrollo de nuestra familia, provocando con ésto Ja intervención de 

afros factores que amenazan con destruirla, tales como la violencia intrafamiliar, abandono 

de hijos y promiscuidad absoluta, lo que genera que exista drogadiceión, alcoholismo, 

prostitución y delincuencia entre otras; por lo que es necesario que el Estado Mexicano 

realice acciones legislativas complotas y educativas encaminadas al fortalecimiento de la 

familia mexicana, para quo ésta siga siendo Ja célula principal de nuestra sociedad. 
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TERCERA.- En virtud de Ja falla de técnica legislativa por parte del legislador, 

al aplicar su criterio en el primer párralo del articulo 266 del Código Civil para el Distrito 

Federal, se sugiere el cambio do terminología aplicada do Ja palabra • ... cónyuges ... • por la 

de • •.. divorciados ... •• por lo que es necesario realiz.ar el cambio anteriormenlo señalado en 

el citado precepto, porque disuello el vinculo matrimonial por el divorcio las partes cambian 

su estado familiar de cónyuges a divorciados, proponiendo nosotros el siguiente concepto 

de divorcio vincular: 

Art.266. • ... Es Ja disolución del vinculo matrimonial en vida de los cónyuges por 

alguna de las causas .eslablecidas por 1a· ley que deja en aplilud a los divorciados de 

contraer nuevo matrimonio; de.spué~. on su caso; del plaz.o prohibido por la ley para tal 

'• .; :> ~. ;-:~· ,; ~:.:·_.\>_·: ·::'; ':.. ·. : ... j:.: .. -.··,: 
-·' :;;s.•,'! ,;e;~~;', ·,;·_·~~-.;:'/· • • ·:·-~-...'>~~~;~,· -

. l.· •• '.·: y::~\;,;'.?;'·\{.<.',' --:-.·':':;'_J:.'·:" ::·. 
- .. _·;" .. '..';¡,•_ .. '::~:~'~:;.~ •. , •. _.,_ ;--: :::·· : , ' .·· 1 ----~-·. :' 

efecto .. .". 

CUARTA.:· Consideramos ·que: la· derogación· del precepto 158 realiz.ada por el 

Legislador, fue errónea, to
0

~:r~~~;,~~J~uc:e;;~is-~~:co.nsislia en dar certeza jurídica respecto 

a la. filiación de Jos ~ij~~-~J~,·~~:1:i~~ ~!&;r ~!~t;o ~e Jos trescientos dlas computables a 

partir de Ja disolución dél ~i1\~1cf'~~;~¡:~·J~i~í! P~r lo que p;oponemos que debe ser puesto 
: :·· \~-- ·::·~:~.::..:.:- · .. ;~fri:~:'i;~_~::=Y.i"§f:.~:·i: -:~/~'\·,:'.t:::::-:> -;:-_· --- •,.;:: , .. :' 

en vigencia don~eva cuent~,cpero ¡n1ar~acci6,7 siguiente: 

~rt .. ~:~'~o:~:;f,t~~~J:~~~f ~~.¿¿~ .. ~.°.~t~~cr+eématrimonio sino después de Jos 

trescientos días compútables:a · pa'rlir do 1á' diSólueión del malrimonio anterior, al menos que 
, , ,, ~. _ ~- · :- :.::_: .. :-;,".. ··~:::;-~~:;~:.\f.~¡5~.'-:'if\t~r~~.~~~·ir;~,r:::~t~ ¿~:-~"~·-~{, ...... ~'.:.Y>>_-<:~·' --

, dentro do ese plazo diere a·lúz,u·n'hijo o acrcdile reh·acientemcnte no encontrarse en estado 

de gravidez ~;~~~~~i~:d~'-~l~b~ar,~~ ~ú~l'o.ma~~~niotesta prueba puede realizarse a 

Ír~~ésdÓI ~e~mcii~o ~¿~:iJi;~td~t¡;~i~; 'e~i~ldo ~ Íos contrayenles por el articulo 98 fracción 

IV. En Í~s casos dé riúlídad ~'dé .dÍvÓfÓici, µOdiá contarse este tiempo desde el momento en 

que el Juez. de lo ~~mi¿~ dec;eió Ja s~paración judicial de Ja pareja ... • 



128 

QUINTA.- Se propone que el divorcio administrativo regulado en el articulo 272 

del ordenamiento en estudio, desaparezca de nuestra legislación, en virtud de que no es 

conveniente que una autoridad administrativa, no jurisdiccional, tenga la facultad de disolver 

una familia, toda vez de que dicha autoridad administrativa no tiene los conocimientos 

especializados con los que si cuenlan los Jueces Familiares como para entender la 

gravedad de las pretensiones de los promoventes, aún cuando se trate de un divorcio por 

mutuo consentimiento. No debemos pe'lTiitir que el matrimonio sea disuelto tan ligeramente 

convirtiéndolo en un deporte, pues ello ha perjudicado tan gravemente a nuestra sociedad 

mexicana. Debiendo dejarse únicamente como opciones para la disolución del vínculo 

matrimonial tanto el divorcio p.or mutuo. con5entimiento y el divorcio necesario, ya que los 

mismos deben ser promovidos siempre ante. el ·Juez de lo Familiar, el cual debe tener la 

experiencia y los conocimientos neicesaÍiós·t~rá'~tdisoluclón . 
. f; "::·:e~.·;.;~.,~~ .. ~<·~~:. :-· ·~/.~g/{.~.i~:~~I:·:'.;.. .. 

SEXTA.- Eriigd~~;~~H~~t~~i1IdFd~(~Jí~ulo 277 del Código Civil para el 

Distrito Federal es lncompleto,'.t~aVIJZ de q~e el [~~l~l~dor fue omiso al adicionar a tal 

precepto la suspensiÓn~~¡:~(~p;~~~i;~t~:d~f~~~jt~conyügal, pues éste es más Importante 

que la simple cohabita~l~n·~~i~t~~~~~~·d~·;~; causales previstas por la fracción VI del 

articulo 267 de la Ley fr~$~~rf&~:~f~ue proponemos la adición señalada a este 

precepto con la redacción siguiente:);~,;>.:; . · · 

Art. 2n'.:.~~1~4~~~~~,.~;~~poqulera pedir el divorcio fundado en las causas 

enumeradas en 1as riacd~..:~~·s~Víú'·1~.·1·~·-~~'i ·a·rtiCu.10 2s1 podrá, sin embargo, solicitar que se 
.:,.;:.'·<'·:f.~"';· ·>::.,:: ~···: 

suspenda su obligación .del de~echó.~e6er ·del débito conyugal así como la cohabitación con 

el otro cónyuge,·y el.Ju~z; c:c);,·cJ-iio~IÍi1.iento de causa, podrá decretar esas suspensiones, 
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quedando subsistentes las demás obligaciones creadas por el matrimonio ... • 

• séPTl~A.· i;:n cuant~ al último párrafo del articulo 288 del Código Civil para ol 

Distrito Feclerai, ·el cual s~ reflÓre a cuestiones de divorcio voluntario, es conveniente hacer 
. . .. , ,·, ·,-, ~-:r ·''·;~/,;.~.: .. :.·:>:e_ .. ·· , 

notar que.el mlsmo'debería·.encontrarse estipulado dentro del articulo 273 del Código en 

estudio; y~-~-Lé'é~tO'';;:¡~iier; a cuestiones referentes a divorcio voluntario por vía judicial, y 

el precdi'>t6··¿t~~~·:én";~~6r. t6rmlno so refiere a cuestiones de divorcio necesario, por lo 
) ~ --, -, ·. ·:¡_ ·-

que debCrí~ ·supÍimirsO'rde este precepto y adicionarse al segundo de los preceptos 
, .. , ... ' . ~ ~.-~/:.~; 

KI . ·, ..... ·. 
:·(::~ <"·",-,:: \" _"; ·-

·ocTAvA:~ D~'conforniidad con.el articulo 289 del Código Civil para el Dlslrilo 

indicados. 

~'-'":'.:°·,.•,o~~;":- <:..~--; -~· 

Federal, no es ~orrcctÓ q~ci el l~gÍsladorotorgue a los divorciados su entera capacidad para 

contráer n¿evo ,';i~¡~~,~~~¡.•t;;;; l~ ·¿~e proponemos que se adicione a este precepto que: 
' , o?.¡,, .::J:>;.:;j~:-;{;Jf ~;.--.:~·</:.i).:.·, '-' 

• .. ,entrat.ándose, dl)l :di':'.orclo; necesario; ol divorciado culpable no puede contraer nuevo 

matrimon1o•sino.desp~és···da cÍos ~ños y el inocente despuós do un año, para así dar la 

opo:~u~l~ad: .·a:·· ~·uo. el divorciado se asista profesionalmente con el especialista 

c:Orrospondient~. ~ erecto de que éste le ayude a recobrar su equilibrio emocional, con la 

finalidad do que en una nueva unión ésta resulte duradera en beneficio de su propia familia 

y de la sociedad .. ." 

NOVENA.- Es conveniente la creación del articulo 289-Bis, el cual fue 

adicionado a partir de las reronnas de 25 de mayo del 2000, ya que so le está concediendo 

el derecho al cónyuge que demando el divorcio necesario, esto seria, al cónyuge Inocente, 

que entre otras prestaciones podra demandar de su contraparte una lndemni.tación 
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equivalente al cincuenla por ciento de los bienes que se hayan adquirido durante el 

matrimonio siempre y cuando se den las condiciones enumeradas en dicho precepto, 

tomando en consideración que se lrata de las personas quo hayan contraido matrimonio 

bajo el rógimen de separación de bienes, Aunque no es correclo hablar de una 

indemnización, puesto quo ninguno de los cónyuges se considera empleado dol otro, por lo 

que se propone cambiar la palabra • •.. indemnización .. ." por la do • •.. relrlbución .. ." 

DÉCIMA.- Respoclo al articulo 290 del Código en esludio, el legislador a partir 

de las reformas señaladas anteriormenlo, omitió señalar de quien son los herederos, por lo 

que es necesario realizar nuevamente una reforma en virtud do que la Ley debo ser clara y 

especifica, proponemos que so agregue a dicha reforma • ... los herederos del finado .. .", 

quedando la redacción de la siguiente_ manera:· 

Art. 290. " •.. La mucrto;'de uno de los cónyuges pone fin al juicio de divorcio, y 

los horedoros del finado :tienen- los_:_mismos derechos y obligaciones quo tondrian si no 

hubiere existido dicho juicio •• :·:_ ; 

DÉCIMA_ P~l~E~.--/A' partir do las reformas do 25 de mayo del 2000, el 

legislador señala en el árticulci 291 _del Código Civil para el Distrito Federal, que el Jue¿ de 

lo Familiar debo remitir¿,~i·a:·(j~ la sentencia que declara dlsuello el vinculo matrimonial, al 

Juez del Regislro Civú';k;;,'t~ 'quien so celebró el matrimonio, haciendo de su conocimicnlo 

que es • •.• bajo su más e~;-¡i~ta-responsabilidad .. .", ya que anteriormente quedaba a decisión 

de las partes el solicitar mediante una promoción que se enviara el Oficio respectivo para 

que el Juoz del Registro Civil realizara la anotación correspondiente en el libro respectivo, 

sin embargo, aclualmenle eslos trámites se deben realiLar de oficio, pero lo que omitió 
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señalar el legislador en dicho preccp.to fue la sanción a que se hace. acreedor el Juez de lo 

Familiar que no cumpla con esta disposición,: por 10· que proponemos que se reforme 

nuevamente dicno precepto p~ra 'adlcion~r que: • ... e~ cáso de. no :dar cumplimiento a 10 

se11alado anteriormente, ser~ : ~anCfonado ~n 'ún aiierCiblmlento • privado ~ en caso de 

-reincidencia; con una amoneslaciÓ~. publl;;a o lnclÚsÓ con ~na sus~enslOn temporal por el 

incumplimiento de sus obligaciones.';: 
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CONCLUSIONES GENERALES 

Primera.- De acuerdo con la leoria tradicional de la evolución de la estructura 

familiar en el devenir histórico, la familia se ha estructurado bajo los siguientes sistemas: 

1.- Sistema de Promiscuidad Absoluta Familiar; 

2.- Sistema de Promiscuidad Relativa Familiar; y 

3.- Sistema Matrimonial Monogámlco Familiar. 

Segunda.- La estructura actual de la familia en la gran mayoría de los sistemas 

jurídicos familiares contemporáneos es la familia monogámica absoluta; con sus 

excepciones en los pueblos musulmánes, donde bajo ciertas condiciones en nuestros dfas 

es válido el matrimonio poligámico. 

Tercera.- A la palabra familia desde el punto de vista etimológico la podemos 

ver como el conjunto de personas que viven en un hogar unidos por un vinculo de sangre y 

de convivencia. 

Cuarta.- Desde el punto de vista sociológico, la familia es considerada como el 

conjunto o grupo de personas vinculadas por el hecho social de la procreación, donde un 

progenitor común, padre y madre dan nacimiento a una nueva familia. 

Quinta.- Desde el punto de vista juridico la familia se entiende como el conjunto 

de personas vinculadas entre sí por lazos derivados de ciertos hechos o actos jurídicos tales 

como: el matrimonio, el concubinato y el parentesco en cualesquiera de sus tipos: por 
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consanyulnldaú, afinidad o civil; o por atlopclón. 

sextá·.- La· ramilia desde el punto de vista económico es considerada como una 
,'., 

célula comunáí iamwat 

'. ¡,_ ·, 
sépuriíá.-Óesde el punto du vlst¡¡ polliico, ¡¡¡ rarnlli¡¡ us entendida corno áquella 

quo está subordinada ¡¡ uno de sus miembros quien detenta sobre los demás un poder 

absoluto; . . . . . . . 
. .,, 

' .... ' ' 

Octava:7 E.1 De;echo Familiar I<? podernos llnlender corno: " ... El conjunlo de 

norrn¡¡s juridléas q~~ ,;·,~nen p~; ~lljeto regular' los eslatlos .ramlllares tia las personas, 

der1vatlos de,. sus ·¡~j~~idn~~ ·mal;lrno·i,1a1es y exl1amalrlrnor1i¡¡lus, asi .como sus eruelas 

personales y palri~;;~;~les .•. ~ : • •. 

,_~_: .. :.·_,.. '• 

Nove;,~.~' La. ~~Íeacló;1 • tleÍ le1rn1 'qu~· consllluyii ui fontlo du: la prusenle 
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nuestro Derecho Mexicano son: por muerte de uno de los cónyuges, por nulidad y por 

divorcio vincular. 

.. .. ··,_. ,': .-.·::·· .. 

Décima· s~g~~da~~ •El :;ÚvorcÍÓ ha ·sido considerado como. la forma legal. de 

extinguir ~I matr1riióni~'. ·. ; :> ,., . . .. , •·· . 
' . ',' . ··~ \-~;:; :·:: 

- .-.:·i; '.~,. j;~_-: .. ··, .• . -

Décima •· Terctl'r~:~. E~ 'i~ hist~riá .• ~ritidua el,<livof~o 'era Permili~o. como un 

derecho exclusivo d~I ·~~ITl~re'. a·I ~uál ~odiá repudiar a ~u muje~ p~r ca~sas ta'n dl~ersas 
-··-.·; ·,-; 

como el adulterio ó. estcr11iciaci.' i. ., 

Décima ~uarta.~ La,1n~je~ lenia,el 'derocho .2~ollcil~~ el divorcio ·siempre y 

cuando exist;e~a m~ltra;o ~~r ~arte del ma.rido. 

' '· ··' .· 
Décima Quinta.- La disolución del vinculo· matrimonial era válida siempre y 

cuando existiera autorización por parte de. autorld.ad judlcia.1 'ciemostrando el interesado ta 

causa legal suficiente para dicha disolución. 

Décima Sexta.- El divorcio .ha siao ¿'1as1hcado en oos granaes sistemas que 

son: d1vorc10 no vincular y divorcio ·v1ncúlar. 

Oúcicna ~épÜmca.- l~- pfinci,j)ai ~1aclcd:>lica del divu.-cio 110 vi11culaf, lambión 

llamado por separació.n de cuerpos, es que no disuelve et vinculo matrimonial, por tanto 
' . ' 

queoan subsistentes las oohgac1ones de 11oe11aao, provisión oe a11mentos y 1a 1mposibllidad 

de contraer.·nuevas nupcias. 
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Décima Oc1ava:- El divorcio vincular es áqucl que cxlingue tolalmeme el 

vinculo matrimonial dejando a los divorciados en aplitud de conlraer un nuevo malrimonio. 

Décima N~ve~a.~ Ei ·¿6;)j¡j~;'ciJu·vigá~te para el Dis1ri10 Federal _en su articulo 

2ee, scilala que: ; ... El di~~rcÍo a;síiili~~;~{'~tiiciúio 1:101 111atrhnoliio y c:Jciá ~_los eón yugos en 

-aptitud ~e cont;a,~r ~;t,ro-:'~ : .. ,_ J·t~:-' _,.·;?~~.~~"·,~2~-t~;~):;.~~ .. ,, . . · · ·' ~ .. -· · ~:\ ... :>;.~,-~~ ·; '(·-..r 

.; -.~·-. \~'.~-\ <:){{;h'.1Í:~:'.)J .. ~;·:<):i~·- · ... ::;-~-';. '-::~:·::~_ - e-·:·· . "-.-. ·:·~-~:'{ -~-:-' 
Se claslnca ,~n voluntarlo;y, ne:cs~~o.': Es'. voluntario cuand~ · s.c solicita• de. 

comü.n acuerdo·_-~r!~(':~#q~i~~~~,'~~t:~i~~~)·f fü~:-~H{~í~'.~~~'.r~;~.;i¿~¡~~~~J~,f .- segün 

las circunstancias· del rnatrr!',~~g~º'.: Es,;.\~~ces_ar:•? · cuando; cualqurora ; do; las: C:ónyuges 10 

reclama ante la auto~a~ )JdicÍal, fundado en i.rná ·~ ~x~· ~~-f ª¡·~~les a queso refiere el 

articu1ci 2Effde ~i1J@;1ci"J'.X"~) '}~·(:. ''. - -.·;·~- '. ; -_ 
.. -;"·.:.~/' '::_,x~ . .,._; .. · .. ::x· 

.· .. _,;::. ·. ' ....... -":/~/-_:· ~· 

- VigiÍ~im~.-''En ÍEÍs cultu;a~'·cie ,~·'.-historia antigua co;no Babilonia, China, lnaia, 
,_ ,, ~-- -'~- - .... -. ·-' -- ·" ~-- .\ ._ ,,.,. ,._, -·· --- - -

Israel, Egipto, eÍ~~epud_io ';ra la rorrii~ 'us~~j de ro~der él matrimonio. -
-·.'.' \~_,-;t:;:- ')\,,; ;)~~;r :: .. ~<:'. · .. >.:.: ,·". ·-

'":'~~-><1 : ·~;/:'; ·<'~ :·, ·.- -~;' 

· · \Íigesillla ~~~era~i oúraJ;¡':er'iilip'or16 ~a· Justiniano se reconocieron cuairo 

''°'" ·":'~,,~~~~;~i~~i~t~'i; ,. . 
· 2.· A peticiórl rcun cóny~go i~1~ocando una causa legal 

3." -La ~~Íu~ttd ¡:~~~¡~¡~;~r:v ~i~\ ~~~ 'legal -con. sanción para el cónyuge 

demandante '(- _y .'.\' y ' 

4~~ La Bona Gra1ia
0 

que Sé rui1daba en la impotencia, cautividad prolongatJa u 
- . '', ·.·-'.: .... -

voto de castidad; cau5as que haclan Imposible la continuación <lel matrimonio. 
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Vigésima Segunda.- El Derecho Canónico tiene corno característica la 

lndlsolubilldad del matrimonio por considerarlo un sacramento perpetuo, estableciendo que 

solo puede ser disuelto el matrimonio no consumado y el matrimonio entre no bautizados. 

Vigésima Tercera.- El divorcio separación fue regulado por el Derecho 

Canónico, el cual conslstia en la separación de lecho, mesa y habitación, quedando 

subsistente el vínculo matrimonial. 

Vigésima Cuarta.- La Ley del divorcio vincular apareció por primera vez en 

México al ser expedida en Veracruz por Venustíano Carranza el 29 de diciembre de 1914, 

estableciendo tanto el divorcio vincular por mutuo consentimiento corno el divorcio vincular 

necesario. 

Vigésima Quinta.- Dentro del sistema de divorcio vincular tenernos tanto al 

divorcio necesario corno al divorcio voluntario, siendo éste de dos clases como son: divorcio 

voluntario administrativo y divorcio voluntar1o judicial. 

Vigésima Sexta.- La naturaleza jurídica del divorcio no es otra cosa más que la 

disolución del vínculo matrimonial que une a los cónyuges y constituye una Institución del 

Derecho Farnlllar, mediante la cual se produce legalmente la disolución de una familia. 

Vigésima Séptima.- La familia es portadora de valores y al mismo tiempo de 

innovaciones, por lo que es el núcleo de la sociedad mexicana, pero debido a la 
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problemática o crisis por la que atraviesa, debido en gran parte a la deficiente legislación 

que regula el matrimonio, se ha generado toda una patología social en la que convergen 

factores tanto culturales, económicos, sociales y hasta polilicos, que no han permitido un 

mayor crecimiento y desarrollo de nuestra familia, provocando con ésto la intervención de 

otros factores que amenazan con destruirla, tales como la violencia intrafamiliar, abandono 

de hijos y promiscuidad absoluta, lo que genera que exista drogadicción, alcoholismo, 

prostitución y delincuencia entre otras; por lo que es necesario que el Estado Mexicano 

realice acciones legislativas completas y educativas encaminadas al fortalecimiento de la 

ramilla mexicana, para que ésta siga siendo la célula principal de nuestra sociedad. 

Vigésima Octava.- Se sugiere la modificación del precepto 266 del Código en 

estudio para utilizar la palabra • ... divorciados .. ." en lugar de • ... cónyuges .. .", como 

errónea.mente insiste en llamarlos el Legislador. 

Vigésima Novena.- Consideramos que la derogación del precepto 158 realizada 

por el .Legislador, fue errónea, toda vez de que el mismo consistía en dar certeza jurídica 

'. respecto a la filiación de los hijos que pudieran nacer dentro de los trescientos dlas 

computables a partir de la disolución del vínculo matrimonial. Por lo que proponemos que 

este precepto sea restituido en la forma en que nosotros hemos señalado. 

Trigésima.- Con las reformas realizadas al Código en estudio, se sustrajó del 

artículo 267, la causal consignada en la fracción XVII, consistente en el mutuo 

consentimiento, el cual ha quedado regulado actualmente en el artículo 273 de dicho 

ordenamiento, lo que nosotros consideramos correcto. 
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Trigésima Primera.- Se propone que el divorcio administrativo regulado en el 

artfculo 272 del ordenamiento en estudio, desaparezca de nuestra legislación, en virtud de 

que no es conveniente que una autoridad administrativa, no Jurtsdlcclonal, tenga la facultad 

de disolver una familia, toda vez de que dicha autoridad administrativa no tiene los 

conocimientos especializados con los que si cuentan los Jueces Familiares como para 

entender la gravedad de las pretensiones de los promoventes, .aún cuando se trate de un 

divorcio por mutuo consentimiento. No debemos permitir que el matrimonio sea disuelto tan 

ligeramente convirtiéndolo en un deporte, pues ello ha perjudicado tan gravemente a 

nuestra sociedad mexicana. 

Trigésima Segunda.- Respecto al articulo 277 del Código en estudio, el mismo 

se considera Incompleto, toda vez que el legislador debió adicionar a dicho precepto la 

suspensión del derecho deber del débito conyugal, en virtud de que éste es más Importante 

que la simple cohabitación entre los cónyuges en el caso especifico de la causal prevista en 

la fracción VI del precepto 267 del ordenamiento citado. Por lo que se propuso su adición. 

Trigésima Tercera.- Se propone adicionar al articulo 289 del Código en cita, 

que en los casos de divorcio necesario, el divorciado culpable no puede contraer nuevo 

matrimonio sino después de dos años de haber sido decretado el divorcio, y el Inocente 

después de un año. Con el propósito de que el divorciado se asista profesionalmente con el 

especialista correspondiente, a efecto de que éste le ayude a recobrar su equilibrio 

emocional, con la finalidad de que en una nueva unión ésta resulte duradera en beneficio de 

su propia familia y de la sociedad. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



139 

Trigésima Cuarta.- En la legislación actual fue adicionado el articulo 269-Bis, 

mismo que señala los casós .: en que los cónyuges podrán demandar del otro una 

Indemnización de hasta el 50% del valor de los bienes que se hubieren adquirido durante el 

matrimonio, haciéndose justlcla"en correlación al articulo 1&4-Bis de la Ley, que concede 

atlnadamente valor económico· al trabajo desarrollado por uno de los consortes dentro del 

hogar; nosotros hemos propuesto que el articulo 269-Bls sea modificado para cambiar la 

palabra • ... Indemnización.u~ por la palabra • ... retribución .. .". 

Trigésima Quinta.· Dentro de los efectos producidos por el divorcio se 
;:.: 

encuentran los provlsl~~~ies y definitivos. 
. ·~;{p.:~_~J;f:,· .. : :./ 

Los ·efectos. provisionales son las medidas decretadas por el Juez desde el 

momento en que',~~·.:;Jfe1~:~~~;¡a d~~anda de divorcio y sólo mientras dura el juicio, y se 

""'"" ""&!~~~'i;i~~;::::.:::,::: ::::., "' '~~ '" 00""""' 
que decreta. el cli~o1c'I~, ~\~~:~·;d5~ es;ablecen el nuevo estado de las partes, la situación 

de los hijo~ y la i~p~1~)~i~;~¿':~~ ~~~e~ para el futuro. 
'-'~·:j- -)~~-:· t~~;~:;:-i·-~ .. -(' ·:,•,-.· 

Trigés¡'~f ~¡~~.~"o entro de los efectos provisionales respecto a los cónyuges, 

ef Juez· de~, ~e~r~t~/ s~···separación, señalar y asegurar los alimentos que deba dar el . ~. '. . . , 
deudor. alirnentlsta t~nto .al acreedor como a los hijos, entre otras señaladas por el articulo 

262 de la Ley sustantiva. 

Trigésima Séptima.- Con respecto a los hijos, los efectos provisionales serian el 
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señalar a la persona que tendrá la custodia de los mismos, tanto durante el procedimiento 

como una vez ejecutoriada la sentencia de divorcio, el establecimiento de una pensión 

alimenticia provisional, si son menores de edad, durante el procedimiento; el derecho de 

convivencia con ambos progenitores; principalmente. 

Trigésima Octava.- Los efectos provisionales respecto a los bienes, deberá el 

Juez dictar las medidas necesarias para que ninguno de los cónyuges cause perjuicio en los 

bienes del otro o en los de la sociedad conyugal; para el efecto, debe exigir lo preceptuado 

por el artículo 282 fracción IX. 

Trigésima Novena.- La disolución del vínculo matrimonial sería el principal y 

más grave efecto definitivo respecto a las partes, en virtud de que con ésta se disuelve la 

familia que formaron las partes entre si; aunque absurdamente parece que el Legislador no 

da por disuelto el parentesco por. afinidad existente entre cada una de las partes y los 

parientes por consanguinidad de la otra parte, véase por ejemplo, lo preceptuado por el 

articulo 156 fracción IV del_ Código Civil en estudio. 

Cuadrag!Ísíma".. El Juez de lo Familiar resolverá lo relativo a los hijos respecto 
,· '1, , •. 

a los derechos y":obligáciones inherentes a la patría potestad, su pérdida, suspensión o 

limitación y en e~peclal. a I~ custodia y al cuidado de los hijos; así como a los alimentos. 

Cuadragésima Primera.- Con respecto a los bienes, el efecto definitivo es la 

disolución y liquidación de la sociedad conyugal, si bajo ese régimen se casó la pareja o 

bien, la determinación de la procedencia o no, en su caso, y en qué monto del pago a la 
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Indemnización que refiere el articulo 289-Bls del Código sustantivo en estudio. 

Cuadragésima Segunda.- La principal forma de combalir los erectos del 

divorcio, sería Ja inexistencia del mismo. 
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